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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. ú l o ó o
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 

de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, este Delegación del Gobierno noti
fica a la persona que se relaciona a través de este periódico oficial, por haber sido 
imposible su notificación en el domicilio habitual, que ha dictado resolución sancio- 
nadora imponiéndole una sanción de 50.005 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abo
nada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que 
se realice este publicación, salvo que. haciendo uso de su derecho, interponga recur
so ordinario ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del 
mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la viste en este Centro.

Expediente: 408/95.
Expedientado: Miguel Angel Josa Gau.
Domicilio: Calle El Turco, 12, 3.° D, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 27 de noviembre de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio.

Núm. 61.061
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 

de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno noti
fica a la persona que se relaciona a través de este periódico oficial, por haber sido 
imposible su notificación en el domicilio habitual, que ha dictado resolución sancio- 
nadora imponiéndole una sanción de 10.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abo
nada en papel de pagos al Estado en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que 
se realice esta publicación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recur
so ordinario ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del 
mismo plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la viste en este Centro.

Expediente: 630/95.
Expedientado: Ornar Matutano Amaya.
Domicilio: Ronda Campieles, 16, 1 ° D, de Calateyud (Zaragoza).
Motivo: Infracción Ley Orgánica 16/1967 (RENFE).
Zaragoza, 27 de noviembre de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio.

Núm. 61.062
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 

noviembre (BOE del día 27). de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno en Ara
gón notifica a la persona que se detalla a través de este periódico oficial, por haber 
sido imposible su notificación en su domicilio habitual, que se le sigue expediente 
administrativo y que se ha efectuado acuerdo de iniciación, concediéndole un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de esta publicación, para que 
alegue y presente los documentos y justificaciones que estimen convenientes en su 
defensa. Durante dicho plazo tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del 
Gobierno en Aragón.

Expediente: 985/95.
Expedientado: Rosa López Gómez.
Domicilio: Avenida de Madrid, 27-31,50010 Zaragoza.
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/1992 (conducta incívica).
Zaragoza, 27 de noviembre de 1995. — El secretario general, Juan José Rubio.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 64.529

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza de 29 de noviembre de 
1995, por la que se convoca licitación mediante concurso (procedimiento 
abierto) de la explotación de la Plaza de Toros de la Misericordia de Zara
goza.
Mediante acuerdo plenario de fecha 29 de noviembre de 1995 se aprobaron 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contrata
ción de la explotación de la Plaza de Toros de la Misericordia de Zaragoza, con-
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8450 22 diciembre 1995 BOP Zaragoza.—Núm^

vocando concurso (procedimiento abierto) para proceder a la selección del adju
dicatario.

A) Objeto: Explotación de la Plaza de Toros de Zaragoza, propiedad de la 
Diputación Provincial de Zaragoza, durante dos temporadas, que finalizará el 31 
de diciembre de 1997, previéndose prórrogas para 1998 y 1999.

B) Presupuesto de contrata: Conforme al pliego de cláusulas administra
tivas.

C) Fianza provisional: 1.400.000 pesetas.
D) Fianza definitiva: 40.000.000 de pesetas.
E) Documentos que deben presentar los licitadores: Los que figuran en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares.
F) Presentación de proposiciones: Las proposiciones se entregarán en el 

Registro General de Entradas de la Diputación Provincial, o enviadas por correo, 
desde el día 6 de diciembre de 1995 (fecha siguiente a la publicación en el BOE) 
hasta el 2 de enero de 1996.

G) Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio Provincial, a las 13.00 horas del primer día hábil siguiente.

H) Plazo de ejecución: Dos años, prorrogable durante otros dos.
I) Exposición de documentos: La documentación de la presente licitación 

se encuentra a disposición de los interesados en la Sección de Contratación, en 
horario de oficina (plaza de España, número 2, de Zaragoza, teléfono 28 88 51).

Zaragoza, 12 de diciembre de 1995. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín.

SECCION CUARTA
Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda
GERENCIA TERRITORIAL 
DE ZARAGOZA CAPITAL

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana Núm. 56.028

Para conocimiento de los titulares de las fincas sujetas al 
impuesto, se notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos:

Por resolución del Sr. Gerente Territorial, recaída en los 
expedientes relacionados, se ha atribuido la condición de sujeto pasivo de 
los inmuebles que se indican, de conformidad con los arts. 65 y 77 da la Ley 
39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, a los 
interesados que se citan, debiendo tributar desde la fecha expresada de 
acuerdo con los siguientes datos, que se incorporan al Catastro Urbano y al 
Padrón del Impuesto.

Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Sujeto Pasivo; 3.- D.H.I./M.I.F.; 
4.- Oltimo domicilio conocido; 5.- Situación de la finca; 6.- Referencia 
Catastral; 7.- Uso o destino del inmueble; 8.- Valor Catastral; 9.- Fecha de 
efectos en tributación.

1.- Expte. núm. 8.711/95; 2.- Andrés PEREZ BENEDICTO; 3.- 17.692.991; 4.- 
Bónaco 1, 1» B; 5.- Hónaco 1, 1» B; 6.- 4556007-42 ; 7.- 8.- 9.
1-1-94.

1.- Expte. núm. 2.268/91; 2.- Vicente TENA SOBRINO; 3.- 16.959.191; 4.- San 
Pedro Arbués 6, 1« B; 5.- San Pedro Arbués 8, 1» B; 6.- 1921006-01; 7.------- ; 
8.-------; 9.- 1-1-88.

1.- Expte. núm. 10.770/95; 2.- Julián «ARBOL LAFUENTE; 3.- 17.381.155; 4.- 
Ps. Fernando Católico 56, Pral. Dr.; 5.- Ps. Fernando Católico 56, 2® Dr.; 
6.- 2711011-09; 7.-------; 8.------- ; 9.- 1-1-88.

1.- Expte. núm. 1.108/95; 2.- Santos GABARRE DUAL; 3.------- ; 4.- Oviedo, 14; 
5.- Corufia 33, esc. 2, 00 Dr.; 6.- 3731025-05 ; 7.-------; 8.------- ; 9.- 1-1-89 a 
1-1-93.

1.- Expte. Hite. 10.634/95; 2.- «aria Belén DIEZ DE OÑATE FRISON; 3.
25.166.127; 4.- San José de Calasanz 26, 3» C; 5.- Oviedo 26, 4» B; 6.
3784010-19; 7.------ ; 8.------- ; 9.- 1-1-96.

1 .- Expte. núm. 12.111/95; 2.- Hanuel Antonio LEBA PIREIRO; 3.- 33.197.686; 
4 .- Alar del Rey 9, 1® Dr.; 5.- Alar del Rey 9, esc. 1, 2« Dr.; 6.
1715004-10 ; 7. ; 8. ; 9.- 1-1-92.

1 .- Expte. núm. 1.303/95; 2.- INHOBILIARIA SIFEBAR, S.A.; 3.- ... . 
Cesáreo Alierta 6, entlo.; 5.- San Juan de la Peña, 82-86 ; 6.- SJi j w ." *' 
—; 8.------ ; 9.- 1-1-89 a 1-1-90. '

1 .- Expte. núm. 16.966/95; 2.- Ricardo MORENO BERNAL; 3.- 17.822.67- 
Sangenis 74, esc. 1, 4» Iz.; 5.- Sangenis 74, esc. 1, 4: h ' * 
2132022-12; 7.-------; 8.------- ; 9.- 1-1-93. ; *"

1 .- Expte. núm. 7.975/95; 2.- COMPAÑIA MERCANTIL INTERLEASING, S.A ■ 
A28261105; 4.- Capitán Portolés 8, 2®; 5.- Lugo 11, 00 Iz.; 6 - 377iq ¿ V 
7.- —; 8.-------; 9.- 1-1-91. •'

1 .- Expte. núm. 2.486/95; 2.- CH RIO IBAIZABAL, S.A.; 3.- A48150916; «.; 
Cesar Augusto 46, .1» C; 5.- San Roque 27 , 00 A; 6.- 2009023-12; 7 . 
—; 9.- 1-1-90.

1.-- Expte. núm. 10.242/94; 2.- INMOBILIARIA GRACIA LAS FUENTES :• 
A50017326 ; 4.- Av. Independencia 8, 6® C; 5.- Cr. Castellón 5A ¿raí 
Baja; 6.- 8618009-01; 7.- Solar; 8.-------; 9.- 1-1-88.

1 .- Expte. núm. 7.509/95 ; 2.- CIA. MERCANTIL ARAGONESA PROtlOCICie 
SERVICIOS, S.A.; 3.- A50074368 ; 4.- Ps. Sagasta, 41; 5.- «2 7122 Se  
Isabel, 149; 6.- 7122016-01; 7.-------; 8.------- ; 9.- 1-1-88.

1.- Expte. núm. 14.248/95; 2.- CM GRUPO FAMILIAR, S.A.; 3.- A50186766, •- 
Ps. Pamplona 2, esc. Iz., 3® A; 5.- Capitán Pina 47, 00 IN; 6.- 20070a< 
7.-------; 8.------- ; 9.- 1-1-89.

1.- Expte. núm. 21.645/95; 2.- ARAGON INMOBILIARIO, S.A. ; 3.- A502239O8,.- 
Bilbao 13, Pral. Iz. ; 5.- Federico Ozanam, 37; 6.- 5729004-01; 7,-k.c 
8.-------; 9.- 1-1-90.

1.- Expte. núm. 26.868/94; 2.- AGRICOLA GANADERA LA CORONA, S.*.. !• 
A50094655; 4.- Autovía LogroMo, 97; 5.- Ce. Almotilla; 6.-------; 7.- I
—; 9.- 1-1-90.

1.- Expte. núm. 7.974/95; 2.- Ernesto MUÑOZ NOVELLA; 3.- 17.693.751; 4.- U 
Ibérica 17-23, esc. 4, 1® AO; 5.- García Galdeano 12 , 00 01; 6.- 1806O1S-C 
7.-------; 8.------- ; 9.- 1-1-90.

1.- Expte. núm. 22.662/95 ; 2.- Jesús BUENO BERNAL; 3.- 17.187.556; 4.-U* 
Allué 3, Pral. Iz.; 5.- López Allué 3, 00 Iz.; 6.- 2615009-01; 7.--.I- 
—; 9.- 1-1-94.

1.- Expte. núm. 23.301/95 ; 2.- Francisco José OSANZ LAFITA; 3.- 25.442.:? 
4 .- Ur. Parque Roma Bl. B, 1® C; 5.- Dr. Parque Roma 231, -1 474 , 4
1920123-407; 7.- Trastero; 8. ; 9.- 1-1-94.

1 .- Expte. núm. 26.930/95; 2.- María José VICENTE DE VERA ASENSIO. - 
25.151.343; 4.- Conde Aranda, 3; 5.- Ur. Parque Roma 24F, -3 ! 
1920F24-138; 7.------ ; 8.------- ; 9.- 1-1-90.

1 .- Expte. núm. 981/95; 2.- LOCALES MACHIN, S.A.; 3.- --; *.- Re»^ 
Paraíso 3, esc. E, 8® C; 5.- Pabla Aragonesa 9, 8® C; 6.- 5223021-33, ' 
--; 8.------ ; 9.- 1-1-85 a 1-1-88.

1.- Expte. núm. 17.125/95; 2.- José Luis LAHOZ MORENO; 3.- 17.253.388. ;' 
Marceliano Isabel, 3A; 5.- Pz. Na. del Carmen 9, -3 11; 6.- 0410017-176. 
—; 8.------ ; 9.- 1-1-86.

Contra los actos notificados se podrán ejercitar los s^'"

- Recurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2.244/1979, * 
septiembre (8.O.E. del 1 de Octubre), ante la Gerencia Territorial, 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del siguiente al 
publicación del presente edicto.

- Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional 
jurisdicción, Igualmente en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, 
partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, a 
el art. 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo, 
diciembre de 1.980 (B.O.E. del día 13).

1 recia*"'' 
(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la 
económico-administrativa).

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá

1 .- Expte. núm. 13.279/95 ; 2.- Jesús ALONSO PALACIOS; 3.- —; 4.- «aria 
Victo 2, 6® A; 5.- «aria Victo 17; 6.- 5226027-01; 7.- --; 8.- —■ 9 - 
1-1-90 a 1-1-93.

1 .- Expte. núm. 14.556/95; 2.- Hanuel DOBLARE CASTELLANO; 3.- 30.425.335; 
4 .- Duquesa Villahermosa 147, 6» A; 5.- Ur. Hontecanal; 6.- 89300355-35; 7.- 
Solac; 8.- 1.465.195; 9.- 1-1-95.

1 .- Expte. núm. 8.076/94; 2.- Fcancisco CARRILLO GUTIERREZ; 3.- --; 4.- 
Anzánlgo 16, esc. 8, 00 09; 5.- Anzánigo 16, esc. 8, 00 09; 6.- 4308001-128; 
7.------- ; 8.--------; 9.- 1-1-87.

1.- Expte. núm. 15.909/95; 2.- Francisca HILLAN IRANZO; 3.- 17.016.569; 4 - 
Santa Teresa 50, Peal. Iz.; 5.- Sahta Teresa 50, 1® Iz.; 6.- 3119001-01- 7 - 
—; 8.-------; 9.- 1-1-96.

Lo que se publica en este periódico oficial. a lo.
sirva de notificación a loe interesados.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El gerente 
Melcón López.

territorial.

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana

1.- Expte. núm. 12.883/95 ; 2.- SOAD. PROMOCIONES VALPARAISO, S.A.; 3.------- ;
4.- San Higuel 12, 4»; 5.- Higuel Servet, 150 y Emilio Castelar, 5; 6 - 
1130012 y 1616020; 7.-------; 8.------- ; 9.- 1-1-91 a 1-1-93.
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y en el Padrón del lepuesto cono titulares catastrales los 
’ntereeado» que se citan, con efectos desde la fecha que se expresa.

decrlpclóo de datos: 1.- Expediente, 2.- Sujeto Pasivo; 3.- DNI/NIF; 4.- 
Ultlso doelcllio conocido; 5.- Situación de la finca; 6.- Referemia 
Cotral; 7.- Oso o destino del irwjeble; 8.- Fecha de Baja.

noviesbre, de Réqlnen Jurídico de las AcMlnlatraclonee Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. '

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de 
que sirva de notificación a lus interesados.

I.-Expte. nús. 6.869/95; 2.
’ esc. 1, 3* *: 5.- Agustina 
t- 1-Í-9J.

José Alberto LITE ISLA; 3.------- ; 4.- Ps. Damas
de Aragón 50, 1» Iz.; 6.- 0303009-07 ; 7.- —;

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. - El gerente territorial, Eleulerio 
Melcon Lxipez.

I.- Expte. núm. 25.305/94; 2.- Gloria BASA GRACIA; 3.- —; 4.- pa.
hleetores 26, 4»; 5.- La Paz 22, esc. 2, 1» D; 6.- 1428006-15; 7 - 8 - 
1-14B. ’ '

1.. Expte. nús. 25.305/94; 2.- Gloria BASA GRACIA; 3.- —; 4 - pa
kiwfloree 26, 4«; 5.- La Paz 22, esc. 2, 1» E; 6.- 1428006-16 - 7 - 8 -
I-M2. * ‘

I - Expte. nús. 16.910/95; 2.- Eduardo DE LA ORDEN HOZO; 3.- —; 4.- Pz San 
frercieco, 9; 5.- Pz. San Francisco 13, -1 29; 6.- 2708001-198 7 - —8 - 
1-1*. ‘ "

I-Expte. nús. 16.944/95; 2.- Estalla LAFUENTE FUENTE; 3.------- ; 4.- Eduardo
tihmyo, 1; 5.- Eduardo del Pueyo 1, esc. 4, 1« Dr.; 6.- 2702001-94; 7.-

L-Expte. núm. 19.612/95; 2.- Eduardo BRAVO ALVAREZ; 3.------- ; 4.- Ramón y
1*^4 45’ 5 * P"' Ruleen°res 7- R 02 40: 6-- 3330050-87;' 7.- —; 8.-

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana. — Asunto: Audiencia

Núm. 56.030

Para conocimiento de las personas que se indican 
en 109 que M instan ei^::

rMultado infructuosas las gestiones realizadas para la 
d* *U paradero- d® conformidad con el art. 59 4 de la Lav S Novle-bre' Jurídico da la. Üinlítrilomí

Publica, y d.1 Procedimiento Administrativo Común, m le. comunica el 
d audiencia previsto en el art. 84 de la citada Ley, para qu. en el 

Plazo de quince día,, contados a partir del siguiente a la p^lic^Tóñ *1 
^“7 anunCÍO' pueda co°Parecer en el procedimiento para la próctiea de 
las alegaciones y presentación de documentos 
derecho convenga. que estime pertinentes y

I " Expte. núm. 20.246/95; 2.- Jesús Antonio NIETO GIHENEZ; 3.------- ; 4.- Río 
Jilooeie, !•; 5.- Río Jiloca 28 , 00 ; 6.- 3715010-01; 7.-------; 8.- 1-1-94.

V" 26.068/95 ; 2.- Rafael LOPEZ TORRUBIANO; 3.-------- ; 4 - Gil de
Jasa, 10; 5.- Avila, 1; 6.- 2509003-1; 7.- 5058475; 8.- 299/95. - '

1-- Expte. núm. 25.125/95; 2.- PROLEASING, 
Constitución. 4; 5.- Joaquín Costa 2, 2« Dr ■ 6 
292/95.

S.A.; 3.- 4.- P.,
0527005; 7.- 3092165; 8.-

1.- Expte. núm. 24.692/95; 2.-
Alcay, 16; 5.- Dr. Alcay 16, l«

José Baria VIÑAS COHPAÑO; 3.- —; 4.- Or. 
3«; 6.- 3315006-11; 7.- 3148289; 8.- 224/95*

‘•^MÍ^V1;48?/951 2 " HEG0CI° ARAGONES INHOBILIARIO, S.A.; 3.
7 6’ 51 5 - Privil^i° i» Uni^n 6, ¿« A,

1.- Expte. núm. 22.999/95; 2.- Angel ESTEBAN VALLES 3 -__ 4 - V 
8 ^ 222/95.’ 771 5 " Rd"Ón Pi9nateui 771 5* Iz-i 6 - 313004-11; 7.- 4517660;

6

• 2 - Adolfo PEREZ GARCIA; 3.- -; 4.- Hor Fuentes.
ruente» *. 00 Dr.; 6.- 1129005-01; 7.-------; 8.- 1-1-92.

7nÚ"¿ 19-275/95<2.- Antonio HORENO ZAFARA; 3.- —; 4.- Conde
H-?». ' ’ D " Alejandro Oliván 18, 00 01; 6.- 5685022-27 ; 7.--------; 8.-

7nÚe; ,9-277/95; 2.- Antonio HORENO ZAFARA; 3.- —; 4.- Conde
H-ei. ’ Cd- Sobradiel 7, 00 06 , 6.- 56B5023-26 ; 7.- —; 8.-

*“■•^4*^J265^; 2 - Antonio CATALAN SUELVES; 3.------- ; 4.- Santa

■ • banta Qulteria 24, 11; 6.- 5323020-02 ; 7.-------; 8.- 1-1-96.

Ju“n Francisco LOPEZ DUPLA; 3.----- ; 4.- Ps.
■^UOOe-oa 7 5-~ P*- Fernando el Católico 50, esc. 1, 3» Dr.; 

-w,   ; e _ 1-1-93.

"-••torti, ’-^S/VS; 2.- Eduardo BRAVO ALVAREZ; 3.- --; 4.- Ps.
■1-1-68. ’ ’• RulwHores 7, Esc. I, 00 18; 6.- 3330050-18 ; 7.------- ;

>ílt*i*i?124 ls‘5^/95; 2 " Lule LACRUZ GOHEZ; 3.- 4.- Ps.

• •* Corona de Aragón 18 , 00 0; 6.- 2613016-01; 7.-------; 8.-

—; 4.- León Felipe 1,
7.-------, 8.- 1-1-86.

podrán ejercitar ios

de re|8.o^**^7ntP^leete^^VO' regulado por R.D. 2.244/1979, de 7 
’*‘^a (!UIHCE OIAS h Ir^001^’' a n t e 11 drénela Territorial, en 

. 6ndel Presente ¿«o.00"^* * P“rtlr 081 ente al de la

■t‘rí¡6n’ 19u?iLní,'ad"inlatratíva ante el Tribunal Regional de 
«n ¿'luiente aiel plezo * ^IICE DIAS HABILES, contado, a 
■wJ * la Lev aT p í"*Hcacldn del Presente edicto, según dispone 

da 1.980 (B n p-- f^dla^nto Económico-Administrativo, de 12 de
•v .b . del día 13). • •

dicha

Económico-Administrativo, de 12 de

reposición y la reclamación

N U raíer^*.*1^.1".. cualquier recurso o reclamación. deberá 

objeto de impugnación.

notificación a los interesados 
procede por el presente a dar 
de la Ley 30/1992, de 26 de

Lo que m publica en este periódico oficial, a los efectos de 
que sirva de notlficaeióh -a lo. interesado». • . ■ .

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — El gerente territorial, Eleuterio 
Melcón López.

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana. — Asunto: Requerimientos Núm. 56.031

Para conocimiento de loe interesado, qu. relacionan, 
estimándose necesaria la documentación que se requiere para la resolución 
que haya de adoptarse en loe procedimlentoe que ee inetruyen en eetae 
oficina», y habiendo reaultado infructuosas la» geetione» realizada» para la 
localización de »u paradero, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de la» Adminlatracione» 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les notifican loe 
siguientes requerimientos a fin de que sean aportados al expediente lo. 
datos o documentos que se expresan, a tenor de lo dispuesto en loe arte. 104 
y 111 de la Ley General Tributaria. Para ello se le. habilita un plazo de 
quine, días, contados a partir del elguiente a la publicación de este 
anuncio, previniéndoles que su incumplimiento será considerado como 
infracción tributaria simple, conforme a lo establecido en lo. arte. 78 y 83 
de la citada Ley General Tributaria.

Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Interesado; 3.- DNI/NIF; 4.- 
Oltimo doeicilio conocido; 5.- Bien Inmueble; 6.- Referencia catastral; 7.- 
Núe. de control; 8.- Núm. de requerimiento; 9.- Datos o docieentación 
requeridos.

1.- Expte. núm. 12.166/95; 2.- Eduardo Ramón BARRIOS FERNANDEZ y Aquilino 
BARRIOS SECARES; 3.------ ; 4.- García Galdeano 20, esc. 5, 2* Dr.; 5.- García 
Galdeano 16, esc. 5, 2» Dr.; 6.- 1806017-130 : 7.- 5150956 ; 8.- 218/95; 9.- 
Fotocopia escritura propiedad.

1.- Expte. núm. 7.704/91; 2.- Hariano BELTRAN ALEHAN; 3.-------; 4.- Os. Vado, 
59-61; 5.- HZ 5502 Valimafta, 32; 6.- 5502032 ; 7.- 5095958 ; 8.- 300/95; 9.1 
Fotocopia escritura propiedad.

1.- Expte. núm. 17.084/93; 2.- Carlos DIAZ LOPEZ; 3.- —; 4.- Or. Parque 
Roma, calle comercial, local 13; 5.- Ur. parque Roma, calle comercial, local 
13; 6.- 19200FC-23; 7.- 5115632 ; 8.- 291/95; 9.- Fotocopia escritura de 
propiedad.

1.- Expte. núm. 17.064/93; 2.- H. BERNAD LATORRE; 3.------- ; 4.- Or. Parque 
Roma, calle comercial, local 1; 5.- Ur. Parque Roma, calle comercial, local 
1; 6.- 19200FC-13; 7.- 5115623; 8.- 288/95; 9.- Fotocopia escritura de 
propiedad.

M.C.D. 2022
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1 .- Ixpte. rale. 25.052/95; 2.- Mánuel Fn5ó." Javier OI HENO'PICAZO; 3.
4 .- Aconcagua, 14; 5.- 0c4ano Atlántico 260, -1 78 y -1 31; 6.- 5802027-105 
y 142; 7.- 5133070; 8.- 265/95; 9.- Transetalón de doeinio (901), acompasada 
de fotocopia docuwnto público que acredite la eencionada ■edificación.

1 .- Expte. núa. 25.030/95; 2.- Josá LACRUZ JUSTES; 3.----; 4.- Santa Orooia, 
17; 5.- Santa Oroela 17, 4« B; 6.- 4409005-24; 7.- 4705464 ; 8.- 250/95;-9.- 
Traneeieión de doeinio (901), acoepafiada de fotocopia documento público que 
acredite la mencionada nodificación.

1 .- Expte. núm. 25.041/95 ; 2.- INGENIERIA Y CONTROL DE OBRAS, S.A.; 3.---- ; 
4 .- Josá Luis Borau 15, 7« E; 5.- Panamá 4, Bj., 1A; 6.- 5801008-42 ; 7.- 
5’56077; 8.- 256/95; 9.- Transmisión de dominio (901), acompañada de 
fotocopia documento público que acredite la mencionada modificación.

1 .- Expte. núm. 16.885/95; 2.- Juan B. GAROES VILLALONGA; 3.--- ; 4.- Corona 
de Aragón 25, 1» C; 5.- Corona de Aragón 25, 18 C; 6.- 2705002-11; 7.
5064553; 8.- 137/95; 9.- Transmisión de dominio (901), acompañada de 
fotocopia documento público que acredite la mencionada modificación.

1 .- Expte. núm. 16.970/95; 2.- Eduardo HERRERA CALVE; 3.- 4.- Orense, 
146; 5.- Asín y Palacios 13, -1 17; 6.- 2810001-270; 7.- 4613165 ; 8.- 
163/95; 9.- Transmisión de dominio (901), acompañada de fotocopia documento 
público que acredite la mencionada modificación.

1 .- Cxpte. núm. 16.962/95; 2.- Eduardo HERRERA CALVE; 3.- --; 4.- Orense, 
146; 5.- Eduardo ¡barra s/n8, 18 17; 6.- 2810001-87 ; 7.- 4506832 ; 8.- 
158/95; 9.- Transmisión de dominio (901), acompañada de fotocopia documento 
público que acredite la mencionada modificación.

1 .- Expte. núm. 16.961/95; 2.- Eduardo HERRERA CALVE; 3.- --; 4.- Orense, 
146; 5.- Eduardo ¡barra s/n®, -1 17; 6.- 2810001-63; 7.- 4506800; 8.- 
157/95; 9.- Transmisión de dominio (901), acompañada de fotocopia documento 
público que acredite la mencionada modificación.

1 .- Expte. núm. 15.197/95 ; 2.- Jesús CARRO SIERRA; 3.----; 4.- Barqués de 
Ahumada 1, 4 8 Z; 5.- Boncasi 4, 00 C; 6.- 3207008 ; 7.- 3164426 y 3164427; 
8.- 166/95; 9.- Fotocopia escritura de compraventa.

1 .- Expte. núm. 10.230/95; 2.- Pilar LAYUS ROYO; 3.----; 4.- Pe. Infantes de 
España casa 4, 1* 8; 5.- Conde Aranda, 7; 6.- 0311004 ; 7.- 8.- 9.- 
Declaración de Segregación, acompañada de copia del documento que acredite 
la mencionada modificación.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de 
que sirva de notificación a los interesados.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995.— El gerente territorial, Eleuterio 
Melcón López.

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza rústica Núm. 56.032

Para conocimiento de loa titulares de las fincas rústicas, 
sujetas al Impuesto sobre Bienes Inssjebles, que a continuación se indican, 
ee notifica por el presente edicto los siguientes acuerdos:

Por resolución del Sr. Gerente Territorial recaída en los 
expedientes relacionados, se han estimado en todos sus puntos las 
reclamaciones interpuestas en su día, aprobándose la modificación del 
Catastro Rústico y el Padrón del Impuesto.

Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Fecha de La resolución; 3.- Sujeto 
pasivo; 4.- D.N. I./N.I.F.; 5.- Ultimo domicilio conocido; 6.- Situación de 
la finca: Polígono, Parcela.

1 .- Expte. núm. 26694/94 ; 2.- 8-11-94; 3.- Hanuel RUBIO SANCHEZ; 4.----; 5.- 
Jesús Comín, 3; 6.- Pg. 163, Pare. 207.

1 .- Expte. núm. 20929/91; 2.- 27-2-95; 3.- Josefina CLAVERIA OLIVAN; 4.----; 
5 .- C/. San Juan. Cartuja Baja; 6.- Pg. 70, Pare. 197.

1 .- Expte. núm. 31476/93; 2.- 28-3-95; 3.- Fortunato VINUESA RUIZ; 4.
17.778.500; 5.- Zurita, 11; 6.- Pg. 16, Pare. 194.

1 .- Expte. núm. 50Z7/95; 2.- 30-5-95; 3.- Carmelo GONZALEZ LOPEZ; 4.
36.229.174; 5.- Río Gállego, 8. Peftaflor; 6.- Pg. 20, Pare. 262.

1.- Expte. núm. 21090/91; 2.- 30-5-95; 3.- Francisco BORTES ASENSIO; 4.
17.033.185; 5.- Vicente Berdusán, 22; 6.- Pg. 62, Pare. 96.

1.- Expte. núm. 20921/91; 2.- 16-6-95; 3.- José GARCIA PAMPLONA; 4.
16.958.961; 5.- Ps. Damas 25, 2< Iz.; 6.- Pg. 68, Pare. 109.

1.- Expte. núm. 24231/91; 2.- 27-7-95; 3.- Pilar LABORDA GRASA; 4.
17.150.991; 5.- Salvador Allué, 4; 6.- Pg. 80, Pare. 20, 55 y 84.

1.- Expte. núm. 24182/95; 2.- 4-9-95; 3.- Faustino CEBOLLA GUAJARDO; 4.
17.420.747; 5.- Rodrigo Rebolledo 2, 3» C; 6.- Pg. 15, Pare. 656.

1.- Expte. núm. 27924/92; 2.- 4-9-95; 3.- Haría Luisa RAMON GIMENEZ; 4.
52.741.384; 5.- B«. Mlralbueno, 5; 6.- Pg. 132, Pare. 13.

1.- Expte. núm. 27924/92; 2.- 4-9-95; 3.- HIDRONEUMATICA IBERICA, S.A.; 4.
—; 5.- Av. Cataluña 179-181; 6.- Pg. 132, Pare. 86.

1 .- Expte. núm. 24076/95 ; 2.- 29-9-95; 3.- Jerónimo ALVAREZ FERRE IRA, 4.
17.277.688 ; 5.- B*. Casablance; 6.- Pg. 95, Pare. 273 , 279 , 376.

1 .- Expte. 10376/95; 2.- 30-6-95 ; 3.- Juan Miguel GARCIA BELCHLER; 4.- —;
5.- Av. Gómez Laguna 28, 12* C; 6.- Pg. 199, Pare, varias.

Contra los actos notificados ee podrán ejercitar los siguientes 
recursos:

- Rscurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2.244/1979 * • ■ - Alta 
septiembre (8.0.E. del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial * '8 S * 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente «1 » < >° 
publicación del presente edicto.

1.- *1“ 
- Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Regional di • ■ 5.- - 
jurisdicción, igualmente en el plazo de QUINCE OIAS HABILES, cootah I®'-| M 
partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, aegúr. - ' 
•1 art. 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo dt'^ ' • Mt* 
diciembre de 1.980 (B.O.E. del día 13). ' ‘ 5, e

I- 3.601
(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la rec'm- 
económico-administrativa). . |. uta 

. ' 1503014 1 5
Al interponerse cualquier recurso, deberá indicarse el poli,- 1-15,04 

parcela de la finca objeto de impugnación.
I I.- Alta,

Habiendo resultado imposible la notificación a los intermeii, *50301415' 
el domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente t ; 1.1." 3, 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de ¿,
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas » > I - A1U 
Procedimiento Administrativo Común. 150301415,

I. I • 3.5
Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos día 

sirva de notificación a los interesados. I - Alta
80301415;

Zaragoza, 9 de noviembre de 1995.— El gerente territorial, Eltaa ' 8'2,1 
Melcón López. 1.. aiu 

80301415;
1.1 - 2.3

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana

L- A1U

Núm.^

Para conocimiento de los titulares de las fincas, sujits i • Uta 
impuesto, que a continuación se expresan, se notifican por el free «0301415; 
edicto los siguientes acuerdos: M.-2,3"

Por resolución del Sr. Gerente Territorial se han asignei > 
conformidad con el art. 77.3 y demás preceptos de aplicación de la ni* 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Localei (1.81 
del día 30), los valores catastrales que han de regir desde las fedw • 
se indican, causando alta en el Catastro Urbano e incorporándose al peí7 
del impuesto.

Descripción do datos: 1.- Expediente; 2.- Titular Catastral; • 
D.N.I./N.I.F.; 4.- Ultimo domicilio conocido; 5.- Finoa; 6.- 
Catastral; 7.- Uso o destino; 8.- Coeficiente de propiedad; 9.- Sip»^ 
construida (en edificaciones) y siqierficie de parcela (en solarw); 11 
Valor Catastral; 11.- Fecha de efectos (Alta); 12.- Número de control.

1 .- A.L.P.H. núm. 33102/94 ; 2.- Cruz GONZALEZ HERNANDEZ; 3.- 69.171.Z” 
Ns. de Valvanera 2, 2* B; 5.- Aneas 33, 1*; 6.- 0226011-05; 7.- V; 8.-* 
9.- 84 m2.; 10.- 1.198.772; 11.- 1-1-95; 12.- 5191173.

1 .- Segregación núm. 9105/91; 2.- PROUTESA, S.A.; 3.- A50073576. • 
Virginia Hoolf, 7; 5.- Virginia Hoolf 5, 00; 6.- 4711186-35; 7.-L 
1,99X, 9.- 91 m2.; 10.- 3.420.364; 11.- 1-1-90; 12.- 5190350.

1 .- Segregación núm. 6836/90 ; 2.- Baria Pilar GRACIA GIBENO; 3.- 17.»* ‘ 
4.- San Jorge 7, 3* CN; 5.- San Jorge 7, 4* CN; 6.- 0175006-13; 7.-' " 
4.50X; 9.- 73 m2.; 10.- 1.171.168; 11.- 1-1-91; 12.- 5190894.

1 .- Segregación núm. 9175/90; 2.- Vicente NAVAL MONTERDE; 3.- I7-1' ‘, 
4.- Av. Cesáreo Alierta 95, 10* B; 5.- Av. Cesáreo Alierta 95, Z 
1127013-26; 7.- V; 8.- 4.99X; 9.- 73 m2.; 10.- 1.397.094; 11.- ' 
5190920.

CÚS* 
1.- Segregación núm. 10638/91; 2.- DINEX, S.A.; 3.- A50080282; 4-*. 7.: 
Ferreiro 5, 00 9C1; 5.- Celso E. Ferreiro 5, 00 9C1; 6.- *016^^' 
8.- 1.0036X; 9.- 100 m2.; 10.- 3.027.250; 11.- 1-1-92; 12.- 518’*“’

1 .- A.L.P.H. núm. 8974/93; 2.- Blanca PALOMERO LARRAYA; 3.- 17jZ*J> 
Fr. Luis Amigó 8, 2* G; 5.- San Pablo 50, 3* ED; 6.- 0233015-13, • 
6X; 9.- 52 m2.; 10.- 975.515; 11.- 1-1-94; 12.- 5191202. 

-o 21*
1 .- A.L.P.H. núm. 25600/91 2.= Antonio GIMENEZ OROS; 3.- . 1>-- 
Ps. Rosales 4, 7* A; 5.- Coso 88, 6*; 6.- 0505003-20 ; 7.- *. • 
9.- 143 m2.; '10.- 6.635.638; 11.- 1-1-95; 12.- 5191242.

X - 1.- A.L.P.H. núm. 25600/93 ; 2.- José María TARTAJ GARCIA, 3.
4.- Coso 88, 8»; 5.- Coso 88, 8*; 6.- 0505003-22 ; 7.- V; 8- ' 
143 m2.; 10.- 6.411.244; 11.- 1-1-94; 12.- 5191244. . , ",

A.L.P.H. núm. 25600/93; 2. Pilar TRINCHAN FERNANDEZ;
Coso 88, Atico; 5.- Coso 88, 9*; 6.- 0505003-23 ; 7.

5191245.77 m2.; 10.- 3.353.878;

A.L.P.H. núm. 25600/93; 2.- David MARTINEZ LOF$Z; 3

*■• A1U 
«0301415; 
'.e-z.zi

*•' Uts 
«0301415;
'■ i.-:.ie

*•• A1U 
«101415;

13

4.
.7*-^

0505003-25,5.- Coso 88, 1* DrCoso 88, 1* Dr 
9.- 94 m2.; 10. 4.136.113; 11.- 1-1-94; 12.- 5191247.

1.- Ampliación núm. 2923/95; 2.- Francisco Javier TRES^9oO6-°‘ 
17.992.628; 4.- Sanclemente, 21; 5.- Ur. Maitena, ZA; 6.
8.- 100X; 9.- 443 m2.; 10.- 14.628.327; 11.- 1-1-91; 12.' 31

Segregación núm. 1266/91; 2.- ARAGONESA DE LOCALES, S
- Ur. Parque Roma, 00 3«¡¡ 5J9i*5L

U

4.- Ur. Parque Roma, F-l; 5. 
C; 8.- 0.4175X; 9.- 15 m2.; 10.- 920.036; 11.

1 - Alta núm. 12949/93; 2.- J08EHI, S.A.; 3.- A50323781 
18; 5.- Julián Ribera 18, 1» C; 6.- 4209033-5; 7.- V; 8.
10.- 2.458.455; 11.- 1-1-94; 12.- 5184402. " -

4.
3,10,:
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Al interponer cualquier recureo o reclaeación, deberá indicarse 
le referencia catastral de la finca objeto de iepuqnacidn.

Habiendo resultado laposible la notificación a los Interesados en 
los doaiclllos anterionsente indicados, se procede por el presente a dar 
cuepllelento a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
novleebre, de Rógleen Jurídico de las Adelnletraciones Públicas y del 
Procedimiento Adeinistratlvo Coetún.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que 
sirve de notificación a los interesados.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1995. — El gerente territorial, Eleuterio 
Melcón López.

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana Núm. 58.559

Para conocisiento de los afectados que se indican, se 
notifican por el presente edicto los siguientes acuerdos:

Por resolución del Sr. Gerente Territorial, recaída en loa 
expedientes relacionados, han causado baja en el Catastro Inmobiliario 
Orbano'y en el Padrón del Impuesto como titulares catastrales los 
interesados que se citan, con efectos desde la fecha que se expresa.

Damcripción ds datos: 1.- Expediente; 2.- Sujeto Pasivo, 3.- DffI/NIF; 
Dltiao doticilio conocido; 5.- Situación de la finca; 6.- Referencia 
Catastral; 7.- Oso o destino del irssueble; 8.- Fecha de Baja.

1.- txpte. núm. 10609/95;-2.- Antonio ESCUER HALO; 3.-------; 4.- Ortilla 1, 1»
D; 5.- Palencia, 13; 6.- 4930014-01; 7.-------; 8.- 1-1-77.

1.- Expte. núm. 10242/94; 2.- Rogelio TREHPS PEREZ; 3.- —; 4.- Océano 
Atlántico 7, 00 02 ; 5.- Cr. Castellón 5A. Cartuja Baja; 6.- 8618009-01; 7.- 
Solar; 8.- 1-1-88.

i.- expte. núm. 20240/95; 2.- José Antonio CLAVERIA JIHENEZ; 3.- —; 4.- 
Lugo, 43; 5.- Lugo 43. 1«; 6.- 3771038-02 ; 7.-------; 8.- 1-1-94.

1.- Expte. núa. 20236/95; 2.- M*. Careen JIHENEZ BORJA; 3.------- ; 4.- Tejar, 
13; 5.- Tejar 13, 00 01; 6.- 3656001; 7.-------; 8.- 1-1-94.

1.- Expte. núm. 19249/95; 2.- José GARCIA BTRILLAS; 3.------- ; 4.- Espronceda, 
3; 5.- Espronceda, 3; 6.- 5666012-01; 7.-------; 8.- 1-1-94.

1.- Expte. núm. 11106/95; 2.- UNIFAHILIARES 88, S.A.; 3.- —; 4.- Dr. 
Cerrada, 7-13; 5.- Ca. Vistabella, 159. Hiralbueno; 6.- 56C3017-01; 7.------- ;
8.- 1-1-95.

1.- Expte. núm. 23263/95 ; 2.- Pedro HERCADAL GARCES; 3.------- ; 4.- Flores, 5;
5.- Harqués de Arlanza, 21; 6.- 1125012-01; 7.- Solar; 8.- 1-1-92.

Contra los actos notificados ^e podrán ejercitar los 
siguientes recursos:

- Recurso de reposición potestativo, regulado por R.D. 2.244/1979, de 7 de

eeptieetore (B.O.E. del 1 de Octubre), ante la Gerencia Territorial, en el 
plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto.

- Reclamación económico-acteinistrativa ante el Tribunal Regional de dicha 
juriedicción, igualmente en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, según dispone 
el art. 25 de la Ley de Procedimiento Económico-Administrativo, de 12 de 
diciembre de 1.980 (B.O.E. del día 13).

(No podrán simultanearse el recurso de repoeición y la reclamación 
económico-administrativa).

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá 
indicarse la referencia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados 
en loe domicilios anteriormente indicados, ee procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de lae Adminietraciones Públicas y del 
Procedimiento Adminietrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de 
que sirva de notificación a los interesados.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1995. — El gerente territorial, Eleuterio 
Melcón López.

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana.— Asunto: Audiencia Núm. 58.561

Para conocimiento de las personas que se indican, estimándose 
ser parte interesada .en loe procedimientos que se instruyen en estas 
oficinas y habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la 
localización de su paradero, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les comunica el 
trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la citada Ley, para que en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación del 
preeente anuncio, pueda comparecer en el procedimiento para la práctica de

las alegaciones y presentación de documentos que estime pertinente» . 
derecho convenga.

Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Interesado; 3.- DNI^ip , 
Ultimo domicilio conocido; 5.- Bien Inmueble; 6.- Refere-icia catastral ? 
Núm. de control; 8.- Núm. de Requerimiento.

1.- Expte. núm. 15518/95; 2.- Luisa HARTINEZ HURILLO; 3.------ ; 4.- Di. Bleu 
de Navarra 30, 1» Iz.; 5.- D*. Blanca de Navarra 30, 1® Iz.; 6.- 20180064, 
7.- 5039430; 8.- 131/95.

1.- Expte. núm. 20046/95; 2.- FINANCIERA CORTES DE ARAGON, S.A.; 3.--, ,. 
Coso, 100; 5.- Alfaro Lapuerta 1, 2® 1®; 6.- 4015025 ; 7.- 4724040 :. 
210/95. .

Lo que se publica en este periódico oficial, a los eteclci i 
que sirva de notificación a los interesados.

U 
ilion 
abierl 
oficin 
deZa

Pl. 
«ba.< 11 
public 
águie 
nienlr

Re 
ai de 
de qui 
diaiú

Zaragoza, 20 de noviembre de 1995. — El gerente territorial, Ekweno llon e 
Melcón López. El 

se sus 
del Re

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles Sol
de naturaleza urbana-----Asunto: Requerimientos Núm.SlM ^ar 

pago d 
de api;

Para conocimiento de los interesados que se rslKioor mtrac 
estimándose necesaria la documentación que se requiere para la rwlx- ' ’ 
que haya de adoptarse en los procedimientos que se instruyen en «s lote 
oficinas a instancia de parte, y habiendo resultado infructuomi j  I iptenu 
gestiones realizadas para la localización de su paradero, de conforildeici nuenlOi 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurldio > 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Coe.- » 'P0 ,'e 
les notifican los siguientes requerimientos a fin de que sean eporteia i 58.2 cj 
expediente los datos o documentos que se expresan. Para ello se le» ni je„ 
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación» . . 
este anuncio, advirtiéndoles que su no cumplimentación dará lugar i « c 
caducidad del expediente, una vez transcurridos tres mese» desdi / > a par 
finalización del plazo concedido, tal como establece el art. 92 de laciu» pctioilc 
Ley de Procedimiento.

Descripción de datos: 1.- Expediente; 2.- Interesado; 3.- OH"®;* ración 
Ultimo domicilio conocido; 5.- Bien Inmueble; 6.- Referencia cataste»! _ articula 
Núm. de control; 8.- Nús. de requerimiento; 9.- Datoe o dociasnte^ 
requeridos. Muf Ag

1.- Expte. núm. 10230/95 ; 2.- ZARAGOZA BENTUE; 3.-------; 4.- Conde Ar«^ 
Bajo Iz.; 5.- Conde Aranda 7, Local Iz.; 6.- 0311004 ; 7.- —; 8.-91 ■ 
Escritura de compra-venta.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los eíe--1 
que sirva de notificación al interesado.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1995. — El gerente territorial, EkiMco1
Melcón López.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO

Núm-^

La jefa de Sección de la Unidad de Recaudación de la Agencia E-
Administración Tributaria de Zaragoza; , ,
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipi1’ 

que se relacionan al final, por no haber resultado posible la 
personal, se remite al BOP para su notificación, conforme
103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su |1|3fIl 1 
por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 2'* "® 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adn*1^ 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley -
de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre). ceruf*c,''<

Que habiendo sido expedido por el órgano competente 
de descubierto que acredita que las deudas de referencia 
satisfechas en el plazo de ingreso en período voluntario, ^1*
el artículo 128 de la Ley General Tributaria, el jefe de la ei ’J
Recaudación ha acordado la siguiente providencia, de 1,1 
administrativa: „ I

«Providencia. — En uso de las facultades que me con i ijqin*’5 
los 100, 106 y 169 del Reglamento General de Recauilaci'^^ 
recargo de apremio por el 20 % del importe de la deuda ’
providencia de apremio para que se proceda ejecuUvan 
patrimonio o garantías del deudor, en caso de no producir. 
los plazos señalados en el artículo 108 del citado Reglai»6111 qiKf*

Al propio tiempo se requiere a los deudores que se | 
parezcan por sí o por medio de representante en el a»1'"’ 
que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la public31-1 ^(k11 
en el BOP sin personarse el interesado se le tendrá por f<ll‘
las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciac 
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer

ÍOUBIQ 
lussu: 
-^Ooo

awgs! .

Í.ASSIH

«te
?? SAN

Ja

8X1
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Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ihorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso de “abonaré", que puede ser recogido en las 
oficinas de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, 
de Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; 
publicado entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes 
siguiente o inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Regla
mento General de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el plazo 
de quince días ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha juris
dicción, andx.s plazos contados a partir del día siguiente al de su publica- 
aón en el BOP, sin que puedan simultanearse amlxis recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
« suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 
del Reglamento Genera] de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se p.xlrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en perí.xlo ejecutivo. La presentación de las solicitu.les 
de aplazanuento o fraccionaimento.se efectuará en la Delegación o Admi
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago

Interesesde demora: Las cantida.les adeudadas, excluido el recargo de 
aprenuo devengarán intereses <le demora desde el «lía siguiente al venci- 
nuento de la deuda en período voluntario hasta la fecha dc su ingreso El 
8*2 i TíT Se/1Jará /í aCUer<l° CU" lo eslabkci‘lo en los artículos 

n 2 c) de la Ley General Tributaria y 36 .le la Ley General Presupuesta- 
í/a8?86 í deU<las ,r,bu,a"as » «o tributarias, respectivamente, y 
v a run e”cl1,no,nel"0 de •SU «ievengo hasta el 23 de julio de 1995 
LíSo en <mesa -C1 ei H"eréS de ,len",ra Será el Vi8en,e a lo krgo del 
periodo en que aquel se devengue.

?? de Pn,<lucirse co^ en el procedimiento la Adnúni.s- 
«ticulos 153 V 157 X1 RP°re al <lc^lor’ confor,ne a 10 establecido en los 

de ^eK*an,ento General de Recaudación.
Mur AgZ. novie-bre -le 1995. - La jefa de Sección, Carlota

Relación que se cita

OBRE

SAtCHEZ JCKE

ÍSE® y a r a g .
a n r mo  IG

X ,W*EL
BOTO SL

a^L°™9IE MARCELINO

^«o^k h a u z  
^t^GARHAMJCBE

MANUEL
®SUS

1X115
*en!eI^.NARI*

PALOMAR MI
W^Í^A >OISES
^^AíCISCO

• CA,OR LUIS AKZL

ce g a

MUNICIPIO CE ZARM33ZA

CCNCEPTO NUJUSTIFICANIE IMPORTE

It 95 IVA 509510029711q 79.896-
lt 95 eod.110 5095100297lOv 26.136-

I A E 95 509510030122B 136.463-
IRPP 93 509510030214W 115.685-
IRPP 93 509510029842* 31.788-
IT 95 IVA 509510029546S 74.460-
IRPP 93 509510030242L 468.816-

. I A E 95 509510029561Y 16.200-
I A E 95 509510029572V 16.200-
IRPP 93 509510029658Y 25.349-
KB 390_92 509510029659N 30.000-
4T 93 SANCICN T 509510029734H 30.000-
IRPP 93 509510029719A 38.004-
I A E 95 509510029557W 16.200-
I A E 95 509510029559G 16.200-
sanción 190 93 509510029596H 30.000-
IVA IT 95 509510029567L 58.550-
IRPP IT 95 509510029654R 14.515-
IVA IT 95 509510030186C 198.600-
IRPP IT 95 131 509510030187K 149.794-
I A E 95 5095100295475 16.200-
IRPP 93 509510029500X 41.657-
IRPP 93 509510O29782K 81.636-
IRPP 93 509510029869P 41.861-
IRPF 93 509510030182N 102.226-
IRPP 92 ACTAS 509510095889Z 17.086-
IRPP 92 101 509510029680P 57.506-
I A E 95 509510029562F 16.200-
IRPP 92 101 509510029684P 38.136-
IRPP 92 101 509510029685M 37.787-
IVA IT 95 509510030180B 158.255-
SANCICN 4T 93 509510029761E 30.000-
IVA 2T 95 509510029689E 24.000-
IVA 2T 93 509510029495G 46.969-
IVA 4T 93 509510029493W 46.969-
IVA IT 94 509510029494X 37.776-
IVA IT 93 509510O29496M 46.969-
IVA 3T 93 509510029492R 46.969-
IVA 4T 92 509510029497K 18.947-
IRPP 92 ACTAS 509510095888J 17.086-
M» 845 93 509510029577W 24.000-
IRPP IT 95 509510029820T 4.964-
IVA IT 95 509510029821M 3.358-
M® 846 93 509510029720F 24.000-
M3D 845 93 509510029766F 24.000-
IRPP 93 509510029773W 50.783-
IRPP 93 509510030288L 246.383-
IRPF 93 509510029565L 41.210-
2t 94 rec. 310 509510029740g 23.816-
IRPF 93 509510030211E 108.992-
IRPF 93 509510029772X 30.000-

n o c r e

SANTOS TRnCHETE JULIO DE 
SERVICIOS Y RECES DtlERAV
SiaCER TOO DELICIAS SL

TROCHETE M ANGEIA 
TRDOADe JUAN BAUTISTA 
URBEN Y PAUCI06 
vEDnsauAs d u q u e l u is  
VERA AZARA DOLIA 
ZAMORA VAYA DANIEL

z a r a  aero REPTIL SC

MACHIAVELO GUTIERREZ JOSE

GARCIA TORRES ISABEL

CIMArüu BKWriPICJMta DeOHl

B

I A E 95
IRPP 1T 95
K» 201 92

509510029800* 
509510030194R 
509510029755*

27.000
250.116

6.000-
I A E 95 509510029560* 16.200-
I A E 95 509510029544N 16.200-
SANCIOi 4T 93 509510029763R 30.000-
IRPP 93 5095100295951 38.526-
ÍRPF 93 509510030228T 244.308-
IRPP 93 509510029712B 64.745-
IRPP 95 509510048463F 7.948-
IRPP 95 509510048462G 8.107-

MUNICIPIO DE BARBtXES

I A E 95 509510029926C 46.025-

MJNICIPIO CE CARlteiA

IRPP 93 509510029938* 47.654-

MJNICIPIO DE CASPE

IRPP 93 509510029976Q 32.861-

, , , Núm. 57.629
El jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe 

que se relacionan al final por no haber resultado posible la notificación 
personal se remite al BOP para su notificación conforme al artículo 103.3 
del Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción por Real 
^"«to 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE del día 28) y artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce- 

í,d™TlraÜVlO Común (Lcy 30 dc 1992. de 26 de noviembre; 
BOfe del día 27); que habiendo sido expedida por el órgano competente 
certificación de descubierto que acredita que las deudas dc referencia no 
han sido satisfechas en el plazo de ingreso en período voluntario, de 
acuerdo con el artículo 128 de la Ley General Tributaria el jefe de la 
Dependencia de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, defini
tiva en vía administrativa:

*Enuso de las facultades que me confieren ios artículos 100, 106 y 169 
dC IíC^8Á^men,O Gcncral de Recaudación, liquido el recargo de apremio 
por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apre- 
mo para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en 
el articulo 108 del citado Reglamento.»

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se citan para 
que comparezcan por sí o por medio de representante en el expediente 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a com
parecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja de Zara
goza. ’

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
las I y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior- 

publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General 
de Recaudación).

, Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependen
cia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el mismo 
plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha jurisdicción, 
n^n P aZ°S con,ados a del día siguiente al de publicación en el 
BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admi
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará dc acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2
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c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, 
según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995. 
A partir de esta fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en los 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza a 16 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio, Genaro 
Ruiz Poza.

Relación que se cita

oaczpio NejusriFiCNtB neoRa UP°
— c)d-

MJNICIPIO CE CALATCRA3

PEREZ 1CRALES FELIX sanción tráfico 509510048595* 18.000-

KNICIPIO CE ESCATROi

HOMBRE

JIRBOES GIMENEZ JOSE NNCEL

ATORA POa JUAN FERNANDO 
CAMARO) DA TONSECA MARCOS 
OUtSMO SERRANO FCO JAVIER 
FERRER E9CARTIN M PILAR 
Gueex GIMENEZ AI^GRIA 
Id AM) OCMPANY SA 
LAFUENie EEIRIAN JOSE J. 
UWUERZA CALCERO JOSE LUIS 
SERRANO MANCEBCN RUFINA 
TET DUCLOS MANUEL

eWB-MTREGO SL

XJGDET PASCUAL MEfOritS
TOLVIC SL
OMBGA 59 SA 
mWAMXZ SANCHEZ CAFMEN

MJHICIPIO CE XAMGOEA

COCEPID HOJUSTIFiaWIE DffCRTB

rec.89 QA IRPF 
rec. 900A IRPF

509510021313d 
509510021312X

Sanc.tzáfloo 95 . 509510023001Í 
I.A.E. nacional 92 509510025205p 
4t 94 *5dal0B IRPF 509510006030r
pnrnlela RENCA 93 
sanción tráfim
Soc.acta Inspec.90 
Sanc.tx&fioo 95 
sanción tzáíioo 
2e plazo IRPF 93 
2t 95 and. 300 
2t 95 sod. 130 
sanción txAfloo 
sanción tzátioo 
sanción tzáfloo

It 95 
2t 95 
4t 93 
2t 93 
3t 93

IVA 
IVA 
IRPF 
IRPF 
IRPF

509510021285b 
5095100485641 
5095100958386 
509510025909v 
509510027931d 
509510030004*
509510030026b 
509510029335b 
509510048571b 
509510048570* 
509510048569* 
509510030016* 
509510027410q

509510030421X 
509510025336p 
5095100253351 
509510025337d

1.658
2.327

18.008
12.600
38.921
5.000

84.000
219.338

18.000
30.000

162.179
215.058
.93.005
30.000
55.201
12.000

167.495
555.089-

8.091.679
370.602
370.602
370.602-

agente URA .

AROLES DE LA QUINTANA M ÍEREA subención DCM 509510029251p 96.000-

agent» E.B.

AKKM APARICIO MARTINIAN0 infrac, contrabando 509510030456p 1.438.800-

agente J.L.J.

509510030360q 719.004
5095100304611 1.726.800

5095100292766 779.342-

agente J.M.

MARTA CASAU LIRIA 93 OA IRPF
JIMEieZ ZAZO FRANCISCO infr. contrabando
APLICACICKES TECNOLOGICAS ZARAGOZA

subvención INEM

JOTBCA SL 2t 93 **1.110 509510030019q 2U.206-
• • 3t 93 MDd.llO 509510030018* 155.407-
• • 4t 93 ■od.nO 509510030017a 151.855-
• • It 93 MDd.nO 5095100300201 177.467-

agente L.

IZUEN GUCIA ALBERTO

COLLADO COLLADO ISABEL 
B M E mVERSiaeS 
B M E InVtici IONES 
PDBURAS ALDA SL

PINTORAS LACAN SL

IRPF 87 actas
IRPF 90 actas
IRPF 87 actas 
IVA 93-94 actas 
Cap. Ifcb. 93 actas 
IVA 89 actas 
SOCIEEWDES 89 acta 
SOCIEDADES 90 acta

.$nr TmATES 91 acta 
SOCIEDAEES 92 acta 
IVA 90-92 actas

509510095934c 3.459.756-
509510095952p 22.530.774-
509510095933v 2.900.900-
509510095914b 1.149.302-
509510095913a 1.14C.532-
509510030470p 963.744-
509510029217j 1.273.616-
509510095908t 2.363.329-

509510095945c 6.251.370-
509510095944b 7.197.566
5095100292318 18.599.987-

agente CH

aaemxxnaes mig u e l  «n a  s l
IVA 90-92 actas

• • • SOCIEDADES 89 acta
■ • • SOCIEDADES 90 acta
• ‘ • - SOCIEDADES 91 acta

SEM« S.C. IVA 92-93 actas

509510021164d 
509510021146v 
509510021145a
509510021144v
509510024296*

13.745.411
3.323.424
2.596.841
2.206.960
1.638.821-

MJNICIPIO CE AUÍJNIA DE DOÑA G30INA

QUWJA NUEVA VEGA SL sanción tributaria 509510095849j 10.800-
• - * - sanción tributaria 509510095848k 48.000-

HJNICIPIO DE BELDOTE

SERVICIOS EM-RESARIAIES .
PRANOD-CUEE sanción tributaria 509510024630c 30.000-
SERVIOOS EMPRESARIALES IRPF.Rentencicnes
FRANOO-CUEE Trabajo Personal/93 509510024629b  20.326-

HERNANDO LOPEZ TOSE A. sanción tráfico 509510027998j 18-000

. MUNICIPIO DE MARÍA HUERVA

neVA DOMINGO FAÜSTDO rec. 3T 94 nod.130 509510024730Í 9.877.
• * ' rec. 3t 94 eod.300 509510024729b 11.062-

MUNICIPIO DE PEORIA

CAR80NEU. CARBCNELL DAVID sanción tráfico 509510027956Í 84.000-

MUCCIPIO CE TARAZCNA

MUÑA PEREZ FRANCISCO JAVIER sanción tráfico 509510048601a 36.000-

MJNICIPIO CE UIEBD

OERRERO GONZALEZ JOSE sanción tráfico 509510024854r 30.000-
HEieCBO RIVAS JOSE RAMCN sanción tráfico 509510027852* 18.000-
MDÑOZ JIMENEZ GERARDO I.A.E. nacional 94 509510000719* 86.400-
HJTO SORIANO JUAN CARD3S 2t 94 rec. sod. 310 509510095787b 7.486-

Núm. 60.371

El jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia EstNilde 
Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto cuota de Cámara de los sujetos pi» 

vos, ejercicios, municipios e importes que se relacionan al final por 
haber resultado posible la notificación personal, se remiten al BOP pari r- 
notificación conforme al artículo 103.3 del Reglamento General de Recw 
dación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 24 e 
marzo; BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jur> 
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra*1'1 
Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre) 
que el secretario general de la Cámara de Comercio de Zaragoza ha expe
dido certificación de descubierto que acredita que las deudas de refere 
no han sido satisfechas en período voluntario y, a tenor de lo estaHto* 
en los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, e. 
tesorero de la Cámara de Comercio ha liquidado en dicho título el «car^ 
de apremio por el 20% del importe de las deudas pendientes y dictado pr^ 
videncia de apremio, definitiva en vía administrativa, para que se pr^ 
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías de los deudores, en 
de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 
citado Reglamento. -

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se a a^ 
que comparezcan por sí o por medio de representante en el cx|?yia4l 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la pu 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les ten 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice * 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asís e
parecer. .y*

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, 
ahorro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en as 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda. 16, planta baja.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente et*'^ -ostern* 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato há < 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamen 
de Recaudación). . je$ocef|J

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante uVie|d 
de la Cámara de Comercio, o reclamación económico-adminisU^ 
mismo plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de ^^,1 
dicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al eP“
en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos. ^lame*11^ 

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur$0 ;' ]o ¡OI 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el arti
Reglamento General de Recaudación. |o

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el v* ■
48**

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el ai c C¡01)*í e 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar 0.^ t0|iclluJf, 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Deleg 
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse e P

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluí 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día sig jngr^0 ' 
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha e ■
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upo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 
c) de h Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, 
«gún se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 
«rá el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, 
y i partir de esa fecha el interés de demora será el vigente a lo largo del 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adminis
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en los 
irtícuios 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio de Recau
dación, Genaro RuizPoza.

Relación que se cita

MJNICIPIO CE ZARA3O2A

HieRE (X1CEPIO NO UQUHWCION IMPORIE

100 Grado* SA IAE 93
ABW ELIPE BIENVENIDO IRPP 92
MEKIA ESCARTIN JOSE LUIS IRPF 92
MQS RETO ROSA MARIA IRPF 92
tCO) GRACIA JOAQUIN IRPF 92
tiDO VILLATE JOSE AMO IRPF 92
METO CRESPO JESUS IRPF 92
KnatGUILLat FRANCISCO IRPF 92
05CK MMESA SXJARDO JOSE IRPF 92
XMDJ BACHIIIER AMPARO M IRPF 91
NMDO PEREZ JOSE IRPF 92
KUERRI MARTINEZ EVA IRPF 92

■ ■ ■ IRPF 91
KtJItAR MAMANI ROLFHI D IRPF 92
KUIIAR MARTIN SILVIA IRPF 92
KDIIAR PLOU EDUARDO . IRPF 92
«JIIAR ROTO FBtNANX) IRPF 91

■ ■ IRPF 92
*mr ie  be ia z a  f s c o  j a v . IRPF 92
AIOMELLA BINEFAR JOSE M IRPF. 92
«ane TABcecA m a n g e l e s IRPF 92
AUXXHS, SALDELA ALBERTO IRPP 92
MEA VAUAND EUUA IRPF 92

■ ■ IRPF 91
MatE MOZA MIGUEL IRPF 91

PEREZ M ANTONIA
IRPF 92
IRPF 92

J^TOLAS SERAS MARIO IRPF 92
«IERD M MILAQtOSA IRPP 92

SERRANO JOSE M IRPF 92
2”™* PEREZ M LUISA 
í^®»«nNEZ JOAN IG IRPF 92

IRPF 92
JABCNERO FIDRE1CIO IRPF 92

^MARTINEZ ANGEL IRPP 91
IRPF 91

m«nA M ANGELES
IRPF 92
IRPF 92

MANRIQUE MIGUEL 
J^WRTDEZ M TERESA 

*CRES TOMAS 
mis f

IRPF 92
IRPF 91
IRPF 92
IRPF 92

««GXAHDS SA 
JERONIMO 

BMO M PILAR 
PACRIQUE JOSE LUIS

IRPF 91
IAE 93
IRPF 92
IRPF 91
IRPF 91

CWPOS FELIX 

^c t o r ia

JOSE MARIA

IRPP 92
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 91

MARTINEZ ANTONIO IRPP 92
IRPF 91

MIGtJEL

NBO^Í ™™RAZU JUAN

IRPF 92
IRPF 92
IRPF 91
IRPF 91
IRPF 92
IRPF 92

ISABEL IRPF 92
IRPF 91
IS 91
IRPF 91
IRPF 91
IRPP 91
IRPF 91

. «BRIBA ARMAN»

• ^^CARLCS

IRPF 92 
IRPF 92 
IRPF 92 
IRPF 92 
IRPF 91
IRPF 92 
IRPP 92 
IRPF 92 
IRPF 91 
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 91

82040095500400771 5.324-
S2040095500256814 5.081-
S2040095500256957 7.150-
S2040095500257133 7.324-
52040095500091077 8.626-
S2040095500091088 61.253-
S2040095500257243 7.807-
S2040095500173170 7.889-
52040095500069000 7.808-
52040095500173467 7.283-
S2O4OO955OOO91187 21.330-
S2O40095500091210 5.322-
52040095500069088 6.077-
52040095500091253 8.152-
S2040095500258013 6.919-
52040095500258035 8.303-
S2O40095500069110 6.672-
52040095500091264 9.710-
52040095500258145 8.555-
S2O4 OO955COO91319 10.990-
52040095500091407 5.233-
52040095500259597 5.092-
52040095500091540 5.580-
52040095500069319 6.709-
52040095500069330 8.528-
52040095500091561 8.262-
52040095500091605 8.947-
82040095500260191 7.033-
S2040095500260202 5.387-
52040095500260280 6.018-
52040095500260290 5.161-
S2040095500091682 7.453-
52040095500091715 20.678-
S2040095500069429 8.064-
S2040095500069451 8.629-
52040095500091770 8.344-
52040095500261126 5.287-
52040095500091858 19.279-
S2040095500175678 5.050-
S2040095500091902 15.953-
52040095500091913 7.789-
S2040095500069517 6.422-
S2040095500408944 8.460-
S2040095500091935 20.059-
S2040095500175986 6.881-
52040095500069550 6.066-
52040095500091968 5.377-
S2040095500261896 6.274-
S2040095500092078 5.692-
S2040095500092177 12.233-
52040095500092210 15.952-
S2040095500069770 6.224-
52040095500092287 5.306-
52040095500069803 9.320-
S2040095500092375 5.030-
S2040095500263216 5.257-
52040095500069880 6.811-
S2040095500177053 5.436-
S2049095500092485 30.402-
S2040095500263810 8.224-
S2040095500092606 10.751-
S2040095500177416 6.857-
S2040095500166108 5.892-
S2040095500070045 8:951-
S2040095500070089 8.573-
S2O40095500177735 5.084-
S2040095500070166 8.732-
S2040095500092815 7.459-
S2040095500092826 12.682-
S2040095500092848 11.170-
S2040095500092881 6.732-
S2040095500070188 5.797-
S2040095500092914 9.032-
S2O40095500265340 9.836-
52040095500092969 5.582-
S2040095500070221 5.110-
S2040095500093057 7.825-
S2O40095500265977 7.127-
S2O40095500178395 5.849-

H3M0RE COOPTO MaJUBHFICNtnC Deaai

ARRIBAS NUÑEZ JOSE IRPF 92
ARRIZABALAGA ECHEVARRIA J IRPF 92
ARROTO GARCIA MARIANO IRPF 92
ARROTO HERRERO JOSE IRPF 91

* * - IRPF 92
ARROTOS SACIA MARIANO IRPF 91
ARRUGA MARTIN ALBERTO JOSE IRPF 92
ARRUGA VniIBClAS VICENTE IRPF 91
ARTEAGABEITIA GOITIA PEDRO IRPF 92
ARTERO DOW JUANA MARIA IRPF 92
ARTIEDA CARDESA MARINO IRPP 92
ARTIEDA PLANO JOSE MARIA IRPF 92
ARTIFICIAL HOSTELERA SL IS 91
ARTIGAS ARTIGAS JULIO IRPF 91

* * * IRPF 92
ARTIGAS CCMIN ARTURO IRPF 91

* * " IRPF 92
ARTO ARAGUAS MARIANO IRPF 92
ASENSIO BLAZQUEZ JULIAN IRPF 92
ASENSIO MARTINEZ FELICIANO IRPP 92
ASO VILELLAS JOSE ANTONIO IRPF 92
ASSO LUCIA JESUS IRPF 92
ATANGE BERTUCHI JUAN LUIS IRPF 92

* * e " IRPP 91
ATIBiZA FANLO JOSE IG IRPP 92
AUTOESCUELA CAVIA SL IS 92
AYERBE NAVARRO RAFAEL IRPF 91

* * * IRPP 92
AYUDA ULCEMGLINS JUAN J IRPF 92
AZNAR PLANAS JOSE ENRIQUE IRPF 91

* * * * IRPF 92
AZNAREZ GRACIA JOSE LUIS IRPF 92
BACENAS MJÑOZ M CARMEN IRPF 92
BAI LEPING IRPF 92
BAILCN AICN90 JULIAN IRPF 92

BAILARIN RASO ADORACION IRPF 92
BALLESTA LOPEZ EL^iA V IRPF 92
BAILESTAR BENNAL LUIS IRPF 92
BAUBSTIN VICENTE OCNCEPC IRPF 92
BANCRES ALAIETO M ANGELES IRPP 92
BAKRES LARROP ANGEL FSCO IRPF 92
BAQUERO FRAN0O JOSE TOMAS IRPF 92
BARASOAIN OCHQA MIGUEL IRPF 91

■ * * IRPF 92
BARATIO FOtNAtCeZ CRISTINA IRPP 92
BARBASTRO BAQUERO JOSE LUIS IRPF 92
BARCELONA SANCHO ANTONIO IRPF 91
BARON BERNAD JOSE EUG IRPF 91
BARON BERNAD JOSE EUG IRPF 92
BARRERA RIOS EUSTASIO IRPP 91
BARRnMD TOBIAS JESUS IRPF 91

* * * IRPF 92
■ * * IRPP 92

BARTOLO ABADIA ENRIQUE IRPP 92
BARTOLOME TOMAS JESUS IRPF 91

* - * IRPF 92
BAYONA BAYONA JUAN CRUZ IRPF 91
BAZAN FETOiANCeZ ANTONIO IRPF 92
BAZAN KHZ ROSARIO IRPF 91
BECERRIL BBCERRIL FERNAN» IRPF 91

* * ■ IRPF 92
BECERRIL SEBASTIAN PCD. IRPF 92
BECH CAIROL M_CLARA IRPF 92
BEJARANO CANO RAFAEL IRPF 92
BEL ROE RAFAEL IRPF 92
BELENGUER MARTINEZ ANHES IRPF 92

• * * 'IRPF 91 .
BELJRAN MEMEZ ANTONIO IRPF 91
BatEDE CRCÑEZ JESUS-AIS IRPF 92
BENITO CIRUEUOS MIGUEL-A. IRPF 91
BENIUE GOZADO LUIS IRPF 91

* * * IRPF 92
BERAZA SEGURA PABLO IRPF 92
BERBIS ALCAYNE JOAQUIN IRPF 92
BERDEJO GORDO JUAN-CARUOS IRPF 92
BERLANGA MARTINEZ LUIS IRPF 92
BERMLEEZ LOPEZ ANGEL IRPF 92
BERNAD LATCRRE M.PIIAR IRPF 92
EERNAD ROTO JESUS-SANT. IRPF 92
BERNAL CEPERO JOSE LUIS IRPF 92
BERNAL LAMBERIA ANTONIO IRPF 92

" * * IRPF 91
BERNAL RAM» ANTONIO IRPF 92
BERNAL TABUENCA JUAN CAR IRPF 92
BERNE CASCA JESUS IRPF 92
BERNUES ALFARO MARIANO IRPF 92
BESOOS ALSINA JOSE ANT. IRPF 91
BESER MARTIN OONCEPCICN IRPF 91
BIELSA CASABIEL MARCO-ANT IRPF 92
BIGATA OnZALEZ JOSE IRPF 92
BINA0URO LANCINA M.CRISTINA IRPF 92
BINOOS ARAOieSES S A I A E 93
BLANCO ASENSIO JOSE IRPF 92
BLANDO ASENSIO ASUNdCN IRPF 92
BLANQUEZ SAN3EZ M-ROCRO IRPF 92
BLASCO ANDRES MIGUEL IRPF 91

" ’ IRPF 92
BIASOO CUBERO MANUEL IRPF 92
BLASOO JADREGUI GRACIAN IRPF 91

52040095500093233 
52040095500093255 
S2O40095500266516 
52040095500070452 
S2O40095500093277 
52040095500178703 
52040095500266659 
52040095500178769 
52040095500267000 
52040095500093420 
82040095500267033 
52040095500093431 
52040095500165074 
52040095500070540 
82040095500093442 
82040095500070573 
82040095500093464 
82040095500267253 
82040095500267385 
82040095500093541 
82040095500093585 
82040095500267737 
82040095500093596 
82040095500070672 
82040095500093607 
82040095500068428 
82040095500070705 
82040095500093662 
82040095500268188 
82040095500070793 
82040095500093805 
82040095500268925 
82040095500269057 
82040095500093850 
82040095500093871

S2040095500269651 
S2040095500269662 
82040095500093926 
S2040095500093959 
S2040095500093960 
82040095500269850 
82040095500269981 
52040095500070925 
S2040095500094025 
S2040095500270168 
S2040095500270212 
S2O40095500181090 
82040095500071002 
52040095500094113 
82040095500071057 
52040095500071068 
82040095500094190 
82040095500094201 
82040095500094256 
82040095500071156 
82040095500094290 
52040095500071200 
82040095500094377 
52040095500071222 
82040095500071266 
52040095500094432 
82040095500094454 
82040095500094465 
52040095500272181 
S2040095500272236 
82040095500094498 
82040095500071300 
82040095506071409 
82040095500094696 
S2O40095500071530 
52040095500071563 
82040095500094839 
S2040095500273512 
82040095500094840 
82040095500273589 
52040095500094949 
82040095500273952 
82040095500094960 
82040095500094971 
S2040095500095037 
82040095500095048 
82040095500071740 
82040095500274568 
82040095500274580 
82040095500274612 
82040095500274678 
82040095500183774 
82040095500183807 
82040095500095103 
S2040095500275261 
82040095500275283 
52040095500128466 
82040095500095147 
S2040095500095136 
82040095500095169 
82040095500071838 
S2040095500095180 
82040095500095213 
82040095500184456

5.126
7.782
7.734
5.800

10.544
6.712
5.273
5.582
5.934

18.208
7.036

24.152
6.496
9.355
5.650
7.751

11.166
5.538
6.818

13.564
11.998
5.138
6.989
5.662

17.304
6.859
8.617
5.099
8.986
5.248

12.896
9.746
6.619

32.916
31.280
7.562
8.352
6.664
6.593

28.997
5.197
5.933
9.204
7.024
6.982
5.826
5.258
6.070

14.929
8.749
6.508
5.300
9.296
5.662
9.851
6.900
5.632

12.830
5.431
8.664
5.803
9.077

20.096
6.443
8.852
8.250
8.687
5.656

28.865
6.590
5.590
7.028
8.416
6.131
5.884
7.994
7.100

15.401
8.378
5.033
8.140
5.104
7.754
7.674
5.322
5.556
5.520
6.920

14.452
8.738
6.751

12.110
23.368
6.397
6.096
6.103
6.062

12.191
6.523-
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KMME COK»» NAJUBTinCAitlB neooi

BUSCO LOPEZ EMILIO IRPF 92 S2040095500095290 11.684-
BUSCO HDIX JOSE MARIA IRPF 91 S2040095500184566 8.405-
BLASCO TOMAS RAFAEL IRPF 91 S2040095500071937 7.733-

■ • * IRPF 92 S2040095500095356 20.840-
BCUA GARCIA JUAN RAM» IRPF 92 S2040095500276559 5.615-
BCROEJE BORDEJE ISIDRO IRPF 91 S2040095500072036 5.953-
BORDCKABA DCKDOO FSOO IRPF 92 S2040095500095565 9.744-
BORÜBIA H34NM4CEZ ROSA M IRPF 91 S2040095500072070 8.990-

* ■ ■ ■ IRPF 92 S2040095500095587 7.314-
BORRA MAIJD AH3EL IRPF 92 S2040095500095610 14.236-
BOSQUE MARTIN EULALIA IRPF 92 S2O40095500277472 5.281-
BOSQUE JCRIAS AVELINA IRPF 92 S2040095500277483 9.193-
B06QUED T CIA SA IAE 93 S2040095500433408 8.268-
BOTAIA ICRES ELADLA M J IRPF 92 S2040095500095653 9.916-
BOUTEFEU GARCIA UHS IRPF 91 S2040095500072124 5.468-

■ • ■ IRPF 92 S2040095500095664 5.110-
BUENO GARCIA GASPAR IRPF 91 52040095500072223 9.179-
BUENO PQEZ M CARMEN IRPF 92 S2040095500278462 5.597-
BUENO RAM36 JOSE IRPF 92 S2040095500278495 7.493-
BUENO RCCRIGUEZ FELICIANO IRPF 91 S2040095500185897 5.906-
BUESA OLIVER M JOSEFA IRPF 92 S2040095500095873 13.460-
BUESA SALVADOR JOAN IRPF 91 S2040095500185952 6.011-
BOTSAN PAIACIN MANUELA IRPF 92 52040095500095939 21.796-
BEISUE SALINERO MIGUEL IRPF 91 S2040095500071354 6.190-

■ ■ ■ IRPF 92 52040095500094575 8.161-
BEL6UE VIDAL FSOO MIGUEL IRPF 91 S2040095500071365 5.490-

■ ■ ■ ■ IRPF 92 S2040095500094586 8.161-
BUROES MARIN JOSE LUIS IRPF 91 S2040095500186183 5.881-
BURRIAL IAIN M PILAR IRPF 92 52040095500096027 6.163-
BURR1EL MARTINEZ AGUSTIN IRPF 92 S2040095500279166 6.838-
CABALLE GISHERT FERNANDO M IRPF 92 S2040095500279419 6.377-
CABALLERO ROCRIGO FSOO IRPF 91 52040095500072399 9.084-
CABRERIZO LASBO JOSE LUIS IRPF 92 52040095500096225 31.276-
CACHO LAFUEXIE JOSE LUIS IRPF 92 52040095500096236 24.709-
CADARSO RCVIRA MARGARITA IRPF 92 S2040095500279881 8.214-
CALAHORRA FERNAICEZ JESUS IRPF 91 S2040095500072454 6.096-

• ■ w IRPF 92 S2040095500096280 6.078-
CALIAVE SCRA ALBERTO IRPF 92 S2040095500096335 19.956-
CALVO FERRER MARIANO IRPF 92 S2040095500280838 7.933-
CAMACHO >ENES JUAN JOSE IRPF 92 S2O40095500096566 9.421-
CAMACHD IRAID LUIS IRPF 92 S2040095500281289 6.338-
CAMPILLO MARTIN FRANCISCO IRPF 92 52040095500281652 7.066-
CAMPO BERNAD JAVIER IRPF 92 S2040095500281674 6.036-
CAMPO FERNANCEZ JOSE M EEL IRPF 92 52040095500096632 8.107-
CANO CASEAffo ALONSO IRPF 91 S2040095500183229 5.500-
CAÑADAS MACHADO C6WALDO IRPF 92 82040095500096093 21.031-
CAPAPEY ARTO JESUS GERARDO IRPF 92 S2040095500096775 30.937-
CAPISTR06 LUNA ROGELIO IRPF 92 52040095500282610 7.644-
CARCEXUBR ROCES GUADALUPE IRPF 92 S2040095500282917 5.954-
CARIOLO SANTAMARIA M CRUZ IRPF 92 82040095500283093 7.356-
CARNICERO LOPEZ JESUS IRPF 91 52040095500072872 7.790-

- ■ * IRPF 92 S2040095500096973 7.715-
CARRERA DE PABLO M CARMEN IRPF 92 S2040095500283489 6.508-
CARVAJAL BELORAN CARLOS IRPF 91 S2040095500072960 6.683-
CASAFRANCA SADA ROSARIO IRPF 91 S2040095500189373 5.455-
CASAJUS AGUADO M CARMEN IRPF 91 S2040095500189384 7.085-
CASAN3VA RODRIGO JESUS IRPF 91 S2040095500073048 9.528-

■ ■ * IRPF 92 S2040095500097248 9.323-
CASAÍkLA CARO FSOO JAVIERM IRPF 92 S2040095500097127 14.497-
CASAS ALCAINE ALFONSO IRPF 92 S2040095500284325 6 «035
CASAS TUS ROBERTO IRPF 92 S2040095500097292 6.821-

■ ■ ■ IRPF 91 S2O40095500073060 6.302-
CASAOS NAVARRO AURELIA IRPF 92 52040095500284501 6.071-
CASAOS SAMATAN ANTONIO IRPF 91 S2040095500189692 6.419-
CASCOH SL IS 92 S2O40095500068330 8.114-
CASTAÑER MIRAVETE PILAR IRPF 92 S2040095500284743 7.363-
CASTAÑOS MIRAVETE M LUZ IRPF 92 S2040095500284732 7.363-
CASTAfcSA TEJEDOR RAFAEL IRPF 92 S2O40095500097314 7.439-

■ * ■ IRPF 91 S2O40095500073081 9.683-
CASTARLB4AS CASANOZA M A IRPF 91 82040095500189901 5.735-
CASTEJON PUYAN RUBEN IRPF 91 52040095500189934 6.302-
CASTILLO GXZALVO SEGUCO IRPF 92 S2040095500285304 8.968-
CASTTILON PUERTOUS JOSE IRPF 92 52040095500285491 7.253-
CATALAN DCAOSA MARCELDO IRPF 91 S2040095500190429 5.815-
OBAMANOS IAFAJA JOSEFINA IRPF 91 S2O40095500190616 8.357-
CEBOLLA GARCIA PEDRO LUIS IRPF 92 S2040095500286019 5.826-
CEBOLO PEINADO PEDRO IRPF 92 S2040095500286206 7.219-
CEBOLLADA CEBOLLADA FSCO IRPF 92 S2040095500097578 11.488-
CEBOLLADA CEBOIADA JOSE M« IRPF 91 82040095500076279 9.433-
CEBOLLADA ELENA FCO JAVIER IRPF 91 52040095500073280 6.427-
CEBOLLADA GARCIA SEBASTIAN IRPF 91 S2O40095500190660 5.591-
CEBOLERO SCLER ANGEL IRPF 91 32040095500073312 6.047-

■ * * IRPF 92 S2040095500097633 9.094
CERDAN MXREGO JUANA IRPF 92 S2040095500097655 7.679-

■ • * IRPF 91 52040095500073334 7.517-
CERRO MARQUINA ANTCNIO DEL IRPF 92 82040095500097666 11.388-

■ - ■ • IRPF 91 82040095500073345 9.432-
CECA M3NTERDE ANUNIO JOSE IRPF 92 82040095500097842 23.664-
CIPRES VECETE LUIS ANTONIO IRPF 91 82040095500191760 5.618-
CISNEROS CAÑADA ALFREDO IRPF 92 82040095500287779 8.436-
CLAVERAS GARCIA SILVEO IRPF 92 52040095500191870 6%649-
CLAVERIA MONIESA JOAQUIN IRPF 92 S2040095500097920 36.115-
CLEMOCIE POJO ENRIQUE IRPF 91 82040095500192068 9.403-
OIS GARCIA ANTONIO IRPF 92 32040095500288505 5.920-
OJOSAS TABUBCA JOSE JUAN IRPF 91 S2040095500073587 5.828-

• ■ • e IRPF 92 82040095500097996 7.694-
CQARASA GRASA RICARDO IRPF 92 S2040095500288582 7.852-
COBOS NAVARRO EDUARDO IRPF 92 52040095500288637 6.007-
COLAS CALVAN AURELIO IRPF 91 S2040095500192266 5.912-
CCtMQiARES ABAITOA M-PLLAR IRPF 92 S2O40095500288901 6.175-

NOMBRE CaCXPTD NAXJBTIFiaWIE

CCLCMER ROTO ALBERTO IRPF 92 52040095500288923
OCMIN ARTIGAS ENRIOTE IRPF 92 S2040095500289088
CCRSTRUCCICNES JUTOCA SA IS 91 52040095500161455
CENIEL MANAD JOSE MANUEL IRPF 91 52040095500076719
GCRIES G3NZAIEZ ANTONIO IRPF 92 52040095500098315
CORTES GURREA CARLOS IRPF 92 52040095500290056
CRESPO AUNES JESUS IRPF 91 S2040095500193597
CRESPO POLO FCO JAVIER IRPF 92 S2040095500290793
CRESto PROVENZA JAVIER IRPF 92 S2040095500098392
CRESPO VITURIN EPIFANIO IRPF 92 52040095500098403
CRISTOBAL MUÑOZ -FRANCISCO IRPF 91 52040095500073895

" ‘ " IRPF 92 52040095500098458
CRUZ GARCIA DAMIAN IRPF 92 52040095500291046
CRUZ GARCIA MIGUEL ANGEL IRPF 92 S2040095500098491

* " * * IRPF 91 S2040095500073939
CUARIERO AZNAR FRANCISCO IRPF 91 52040095500073950

" - * IRPF 92 S2040095500098535
CASTEILOIE CABRERO M-PILAR IRPF 92 S2040095500097370
CASTILLO EGUIZABAL JOSE JAV.IRPF 92 52040095500285238
CUBERO BOBDI TOMAS IRPF 91 S2O40095500073983
CUEVAS BARTOUME M-SCLEDAD IRPF 92 82040095500291629
CUEVAS DCMDDD MARTA NURIA IRPF 91 52040095500074005

* * e • IRPF 92 52040095500098601
CUEVAS LAPUBRTA MIGUEL ANGEL IRPF 92 82040095500291640
CHAPIN BAÑOS ANIUNIO IRPF 91 82040095500191188
CHECA ABANACES JOSE ANTONIO IRPF 92 82040095500287196
CHEN YUMSJUN IRPF 91 82040095500073411

’ * IRPF 92 82040095500097776
CHUECA AZNAR OSCAR IRPF 92 82040095500287394
DALMAU CASTELLO FRANCISCO IRPF 92 82040095500291772
DANIEL MESA MARIA IRPF 92 82040095500098656
DIARTE GALAN ROSARIO IRPF 91 82040095500194290
DIAZ QCNZALEZ VICTORIA IRPF 92 82040095500098876
DIEZ PORTUNT RICARDO IRPF 91 82040095500194598
DIEZ MARTIN RICARDO IRPF 92 82040095500098898
DCLZ GOMEZ CARU36-RCMAN IRPF 91 52040095500194785
DCMDGO PARDO SL IS 92 82040095500169738
DOMINGO TRA90BARES ELOY IRPF 91 82040095500194972
DOMINGUEZ GARCIA ANTONIO IRPF 92 82040095500293433
CUBCN BES FELIX IRPF 92 82040095500099151
EGEA RCCRIGUEZ M-JESUS IRPF 92 82040095500099261
EL-REZ KUBAIRIN MOHAMED-ALI IRPF 92 52040095500099327
EMBID LAHUERTA JULIO IRPF 92 S2040095500099350
EMPERADOR VAILESPIN M-ANGELfiS IRPF 92 S2040095500099371
ERREA ABAD PIUR-MICAELA IRPF 91 S2040095500195753
ESCAUaiA FERRER M-JESUS IRPF 92 S2040095500099481

• • ■ • IRPF 91 52040095500074544
ESCANIUA BORDCKADA APILAR IRPF 92 82040095500294896
ESCARTTN POA JESUS IRPF 91 S2040095500074566
ESCARTIN SEVIL JUAN JOSE IRPF 92 52040095500294984
ESCCLANO ALCNSO MARIA IRPF 92 82040095500295039
ESC0UN3 RUIZ ARTURO IRPF 91 82040095500074588
ESCTRIHUELA CRESA JOAQUINA IRPF 92 52040095500099591
ESOORDIELA RELANdO JESUS IRPF 92 82040095500295204
ESPADA GRACIA ANJXHIO MIGUEL IRPF 91 82040095500196150
ESPARCIA SUAREZ LUIS RICARDO IRPF 92 52040095500099701
ESPI LIS FERNANDO IRPF 92 S2040095500099723
ESPINO FLORES ANA GECfGINA IRPF 91 82040095500196237
ESPINOSA GARCIA LOURDES IRPF 92 52040095500295776
ESTEBAN DCMDGO MANUEL IRPF 91 52040095500074742

‘ " * IRPF 92 52040095500099822
ESTEBAN FAÑANAS EUSEBIO IRPF 92 52040095500099844
ESTEBAN GRACIA JULIO ANGEL IRPF 92 52040095500099877
ESTEBAN LONGARES JESUS IRPF 91 52040095500074786
ESTEBAN PINTADO ELENA IRPF 92 52040095500099921
ESTERAS MORENO JOSE VICEME IRPF 91 32040095500074830
ESTOPIÑAN GIL LESIIERIO IRPF 92 52040095500296612
FANLO SALVADOR GONZALO IRPF 92 52040095500100108
FASIUS ALVAREZ JESUS ISAM2 IRPF 91 S2040095500074951
FADSTE GUIRAL FELIX IRPF 92 52040095500100152
FELEZ CIAVERO GRISELDA IRPF 92 52040095500297460
FENIX SANTANA JUAN ANTONIO IRPF 91 52040095500074995

e - * • IRPF 92 52040095500100185
GFERNAÍCEZ BACA ALFREDO IRPF 92 52040095500297745
FERNANCEZ BEREDI LUIS FERNANDO IRPF 91 52040095500197491 
FERNAMEZ ESTEBAN JUMO GREGORIO IBCF 92 52040095500297900 

FERNANDEZ FERNAMEZ JUAN C. IRPF 92 52040095500297943
FERNANDEZ GONZALEZ ESTRELLA IRPF 92 S2040095500100306

- ■ ■ i r pf  91 52040095500075072

FERNANCEZ-LECERA MENDOZA M-BEGOÑA
IRPF 91 52040095500198140

FERNAÍCEZ LOPEZ M-TERESA IRPF 92 520400955002981»
FERNAMEX MARTDEZ TOMAS IRPF 92 52040095500298229
FERRANDEZ MARTINEZ MOISES IRPF 92 52040095500100450
FERRARDEZ SOLANO AMELIA IRPF 92 52040095500100460

■ ■ - IRPF 91 S2040095500075182
FERRANDO LAHOZ JOSE LUIS IRPF 92 S2040095500298735
FERREIRO GARCIA JOSE ANTONIO IRPF 92 S2040095500298768
FERRER BARSELO RAFAEL IRPF 92 52040095500298812
FERRER CONEJERO ANGEL IRPF 91 S2040095500075215

- • " IRPF 92 52040095500100504
FILLOA CUBELES MIGUEL IRPF 91 S204009550007526U
FLORENTIN AGUIJAR JESUS IRPF 92 5204009550029950’
FCNTANA PASCUAL MANUEL IRPF 92 52040095500100669
FOQUES GONZAIEZ JOSE LUIS IRPF 92 5204009550029996/
FRAILE RUBIO MIGUEL ANGEL IRPF 92 52040095500300315
FRANCO BARRANDO ANTONIO IRPF 92 S2O4OO955001008U
FRANCO GARIN JUMAN FERNANDO IRPF 92 5204009550010086/

Dtoü

6.67». 
9.80J.
5.143
6.434-

U.6CC- 
7.9%. 
5.». 
8.353

10.572
5.074
5.407
6.563
8.525
9.553
9.876
5.069

5.356
12.366
8.544
5.079
6.068
6.676
5.473
9.599
8.442
5.753
7.616
6.085
5.281
8.132

16.435
5.274

14.230
6.918

15.080
9.797
8.332
7.570
5.479

10.019
9.995
5.135
9.113

15.821
6.480
5.584
6.125
6.094
9.917
7.996
5.161
7.362

10.372- 
6.U2- 
9.367
7.517-

13.U7- 
9.107
6.349
5.179
7.520
9.445

15.836
9.952

13.646
6.154
8.068

46.972
5.881

13.892
6.163
5.836
5.444
5.080
5.834
7.687

6.023
5.169
5.419

6.451' 
6.98-

18.38^ 
5.323
8.95*- 
7.081'

5.969
7.103
7.140
5.683
5.921

6.639-

I

I 
i
I

i 
( 
I 
( 
( 
( 
: 
( 
(
4

( 
: 
I 
:

: 
I 
o 
6 
G 
G 
1
I 
I 
6 
G 
G
I

G 
G 
G 
G

G

G 
| 
6 
G

G 
j 
G 
G 
8 
8 
I 
8 
8 
8 
8 
I

8 
8
8 
a 
a 
s
8 
a 
5 
a 
í 
e 
e 
i 
a 
8] 
a 
Ü 
i 
a

a 
a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a 
a 
a

a

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 292 22 diciembre 1995 8459

fiUSAJCLIieR JOSE a mo n io  
rsníS ABA ANA 
^XIES ABADIAS AIZREDO 
fKS GRACIA JOSE LUIS 
mu Atraco JOSE 
M) UCUARDIA EDUARDO 
XAN GARCIA ANGELES 
XAH SANZ DANIEL

XBM BERNAL JUANA MARIA

IRPF 92 52040095500100922
IRPF 92 52040095500100955
IRPF 91 52040095500075523
IRPF 91 S2040095500199834
IRPF 92 52040095500301298
IRPF 92 52040095500301738
IRPF 91 52040095500200197
IRPF 91 52040095500075633
IRPF 92 52040095500101175
IRPF 92 S2G40095500101186

52040095500302156 
S2040095500101230

GKJJCO ROTO FERNAMX) VICENTE IRPF 92
XJMX) SANCHEZ JOSE ANGEL IRPF 92
MJM» ARTAJCNA M-PAZ IRPF 92 S204009550010L241
X1AFD0 DIAZ ANTONIO GABRIEL IRPF 91 52040095500200439
XÍSD HERNANCEZ JESUS-JAVUR IRPF 91 52040095500200505
X1Z) KHEMPEL ALFONSO IRPF 92 S2040095500101439
X-VE MARTINEZ LECN IRPF 91 52040095500075809
ama h e r r e r o  m-j o s e f a IRPF 91 S2040095500075831
GWRRA CUTO M-ESPERANZA IRPF 91 S2040095500075842

• - - - IRPF 92 52040095500101527
GNB» UTA M-PLLAR IRPF 91 52040095500200802
XOS ESPUELAS J3SE ANTONIO IRPF 91 S2040095500200835
GNOA ARQUEO ANDRES ANTONIO IRPF 92 S2040095500101648
MCIA BLANCO JUAN ANTONIO IRPF 92 S2040095500101660- ... IRPF 91 82040095500075952
XCIA CERVANTES JUAN IRPF 91 82040095500201396
OCIA CORTES BLAS IRPF 92 82040095500101714
BROA DIAZ MIGUEL IRPF 91 82040095500075985
XOA ESTEBAN M-CARíQi IRPF 91 82040095500201539
«OA ESTEBAN M-UAN3S IRPF 91 82040095500201540
MOA FABRO JESUS IRPF 91 82040095500201572
«OAnRiANCEZ LBONARDO IRPF 92 82040095500101780
BiCIA GAROES JUAN CARLOS IRPF 92 82040095500304147
XOA GARCIA AIZJAMTO IRPF 92 82040095500101791
^fCIA GARCIA ANTONIO ' 
MOA GARCIA TOMAS 
^OAGIMEND HRNANDO 
«CIA GONZALEZ JADE

IRPF 92 82040095500304158
IRPF 92 82040095500101813
IRPF 92
IRPF 92

82040095500101835
82040095500101846

"^lA HERRERO JOSE ENRIQUE 
^OA IAGUARTA JUAN

KnGEZ ANTONIO
%A>CÑ3Z JCLIO ANTONIO

9R3ACREUANA ROSAMARIA

®*OAHETO JOSE FRANCISCO
^OAROCRIOEZ VICTOR
®^ASAN3ex oaeiRio

VELA MARIANO

IRPF 91 
IRPF 92 
IRPF 92 
IRPF 91 
IRPF 92 
IRPF 91 
IRPF 92 
IRPF 92 
IRPF 92
IRPF 92 
IRPF 91 
IRPF 92

FRANCISCO IRPP 91

CRESCSCIO ^«"ODIBXCRD 
osw )̂,^VID n^F 92

iSíi0JíiaKL angbl irpf 91 
jJLwQREZ MARIANO i r pf  91

javier 92 
21 MIajEL ANGEL
T ‘aiUNGA MANUEL

IRPF 92
IRPF 92 
IRPF 92 
IRPF 92

IRPF 92

S^JXELDIS

PH3RD 
VAMRO

**5 n^N^LoaBnEUD
JESUS 

e s pe r a n z a

^ T̂pARDO f r a n c is c o

ANGEL 
e l o g io

IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF

91
92
91
92 
92
91
91
92

IRPF 92
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF

92
92
92
92
91
92
91
92
91
92

IRPF 91

¿ ES7?a n a nEl

. â n t o n t o

-■•'tLne. ’
^a -x is e uns

IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF 
IRPF

92
92
91
92
91
91
92
91
92
91
92
92
91
91
92
91
91

S2040095500076073 
S2040095500101901 
S2040095500305324 
82040095500076172 
52040095500102000 
52040095500076194 
52040095500102044 
52040095500305820 
S2040095500102121 
52040095500102154 
52040095500076304 
S2040095500102242 
52040095500202970 
52040095500102275 
S2040095500306644 
52040095500102363 
S2040095500102440 
S2040095500307326 
52040095500102506 
S2O40095500203585 
S2040095500203717 
52040095500307865 
52040095500102594 
S2040095500076546 
S2040095500102649 
S2040095500076568 
52040095500102671 
S2040095500102704 
S2040095500076678 
52040095500204510 
S2040095500309713 
52040095500310021 
S2O40095500103144 
52040095500103166 
S2040095500103177 
S2040095500310549 
S2040095500205280 
S2040095500310802 
52040095500205466 
S2040095500311275 
52040095500206050 
S204009510041399m 
S2040095500077129 
S2040095500312529 
S2040095500103551 
52040095500077151 
S2040095500313431 
S2040095500206973 
S2040095500207039’ 
52040095500314190 
S2040095500077382 
S2040095500103892 
S2040095500207600 
S2040095500103914 
52040095500103947 
S2040095500207853 
S2040095500207985 
S2040095500104080 
S2040095500077492 
S2040095500077525

5.556
14.934
5.430
6.690
6.590
5.507
5.081
6.118
5.609
5.274
5.743

14.125
6.730
9.432
7.033

11.902
7.318
6.659
9.655
9.162
7.211
5.147
6.336
6.534
6.150
8.476

12.539
6.812
5.042
5.042
9.293
7.274
6.270

43.489
5.770
8.240

10.098
15.080

5.689
11.040
8.544
8.754
5.726
5.622

13.289
6.697
6.290
6.820
5.756
5.924
5.322

22.348
8.112

11.989
11.900
5.556

12.436
9.482
9.359
6.584
9.197
5.201
5.635
8.496

10.129
32.696
8.548
9.324
6.408
6.544

10.126
9.330

15.182
6.307
5.524
6.014
8.990
5.150
5.195
5.695
6.391
7.630
5.632
5.950
5.803
5.632
8.458
6.450
8.045
7.985
6.197
8.263
7.943
6.234
9.598
7.721
6.845
9.899-

IQeRE axxro

92 52040095500104123
92 52040095500104145

roí?™ 91 82040095500208150
roí?™ 92 52040095500104244

^^ír t̂CIS00 92 52040095500315609
”” 91 52040095500208502

roiS 92 52040095500315620

92 52040095500315664
Q<AN SDOC J3SE CARLOS IRPF 91 82040095500208634
«ESTIO NAVASCUES JUAN ANGEL IRPF 91 82040095500077767 
rorac v 1 * HUT 92 82040095500104464
Graos Y TRANSPORTES SUBIAS PERRA SL

M “E 93 82040095500501520
£??? 9 2 DEALIMNEACICN SL IS 92 52040095500169694

”” 91 52040095500209074
GUAWIIA BaWBOO JESUS IRPF 92 82040095500104520
(MWtaC ABARDIA MIGUEL ANGEL IRPF 91 52040095500209130 
GUIIZEN BORRLH. MARIANO IRPF 92 52040095500104574
OnUíN FLETA M-JESJS-VICElfCA IRPD 92 52040095500317083 
GUILLEN CORRIA MIGUEL ANGEL IRPF 92 52040095500317138
OJIUEN CORRIA JOSE LUIS IRPF 92 52040095500317127
OmLmMMCN ELISA IRPF 92 S2040095500317182

ALVAREZ J3SE ”” 92 S2040095500104673
GUTIERREZ GARCIA ANTONIO IRPF 92 82040095500317743
HARO BCROBIO M-CARMEN i r pf  92 82040095500318018
HENAR REMACHA HERMHO IRPF 92 82040095500318073
HERCE DIEZ IZJIS i r pf  91 52040095500078010

" ■ DCT 92 82040095500104838
HERNANCEZ ALOSO FELICISDO-FRANCISCO

D6T 92 52040095500104860
HERNANCEZ DCMLN3JEZ GENEROSO IRPF 91 82040095500078053

r,™ * IRPF 92 52040095500104904
HERNANCEZ LITAGD LUIS IRPF 92 52040095500104959
HERNANCEZ PEREZ FRANCISCO IRPF 92 52040095500105014

™ " IRPF 91 52040095500078120
HERNANCEZ SALAFRANCA FELIX IAE 933 82040095500507614
HERRAEZ ARENAS EUFEMIO IRPF 91 52040095500078207

. IKPF 92 52040095500105113
HERRANDO LACASA PEDRO IRPF 92 82040095500105135
HERRANZ SIERRA FRANCISCO JAVIER

„ IRPF 92 82040095500105146
_______ * " IRPF 91 82040095500078229

LMARO TOMAS IRPF 92 52040095500319668
HERRERA MERCO FERNANDO IRPF 91 52040095500078251

* IRPF 92 52040095500105180
HEHREkJ GARCIA M-ISABEL IRPF 91 52040095500210856
HERRERO NAVAL JOSE MARCELINO IRPF 91 82040095500078295
HTORERD PEREZ M-AMPARO DTF 92 82040095500105267
H3RMIG3S PEREZ M-CAÍMM IRPF 92 S2040095500105377
ICRtO COAS ANGEL LUIS IRPF 92 52040095500105400
HUERTA R0CRIOEZ M-ELENA IRPF 92 82040095500320746

IRPF 92 52040095500320780
IBANEZ BLAZQUiz DOLIO IRPF 92 82040095500105520

™ 91 52040095500078493
IBANEZ UX-EZ JOSE UJIS i r pf  91 82040095500211483
IBANEZ TEUD M-JDSEFA IRPF 91 82040095500078570
DOIA GUZMAN JESS IRPF 92 82040095500105718

* IRPF 91 52040095500078636
INDIA QJZMAN JUAN CARLOS IRPF 92 82040095500321725
DCOAMA SL is 91 52040095500163600

INDUSTRIAS RUANAS SA IAE 93 82040095500513796
DUGO PUEBLA LAZARO IRPF 92 82040095500105487
ISABAL IBARZ MANUEL IRPF 91 82040095500212044
ITURBIDE JARABA JOSE MARIA IRPF 91 82040095500212099
J L CERPS SL IS 91 82040095500165525
JAM GOMEZ JUAN MANUEL IRPF 92 82040095500322430
JAD® MJNIESA CARLOS IRPF 92 82040095500322451
JALON GANADERA SL IS 92 82040095500163490
JARABA MKISCE PEDRO IRPF 91 82040095500212396
JARAUEA RESANO JOSE MARIA IRPF 91 52040095500078724
JARCEL SL IS 92 82040095500169606
JARDDBUA Y CCNSIRDOCICNES ARMON SL

IS 92 82040095500165294
JIMENEZ DOMINGUEZ M-JOSEFA IRPF 91 82040095500078867

• " ’ " IRPF 92 82040095500106059
jneEZ ESCUDERO JOSE ENRIQUE IRPF 92 82040095500106070

* * " * IRPF 91 82040095500078878
JIMENEZ EZffERRA LUIS IRPF 92 82040095500106081
JIMENEZ HUARTE JOAQUIN IRPF 92 82040095500106158
JIMBEZ IBORTE TERESA JESUS IRPF 92 82040095500323100
JIMEN0 JIRA OIGALO IRPF 92 82040095500106224
JNC SERVICIO MANTENDUENroS SL IS 92 52040095500167527
JUCHA ACERO FRANCISCO IRPF 92 52040095500106246
JORDAN ALONSO EMILIO-JÜSE-LUIS IRPF 91 S2040095500213122 
JOSA FURNIES JOSE LUIS IRPF 92 52040095500106280

• • .* * IRPF 91 52040095500078955
JWEN FERRER ANA MARIA IRPF 91 82040095500213166
JULIAN VELOLA ANTONIA MANUELA IRPF 91 82040095500213496 
ramEL ROS LUIS MARIA IRPF 91 82040095500213683
LA CUEVA CEL TONO SL IS 91 82040095500166636
LABORDA BAZAN ALFONSO IRPF 92 82040095500106466

" • " IRPF 91 82040095500079098
LABORDA ESTALLO MARIANO IRPF 91 82040095500213826
LACASTA SARASA M-EMNA IRPF 92 82040095500106587
LACASTA ZABALZA ESPERANZA-VICTORIA

IRPF 91 82040095500214046
LADRON JMMEZ GERAROO IRPF 92 82040095500325432
LAFRAOJETA BUISAC LUIS IRPF 92 82040095500106664

" - * IRPF 91 82040095500079219

9.836
6.302
6.946

18.053
6.523
7.585
5.551
5.413
7.441
6.293
9.798

5.418
6.500
6.359
5.599
7.180

10.410
5.810
5.927
5.927
7.392

10.651
9.223
9.715
6.470
8.810
6.541

18.288
7.010
7.612

10.092
5.388
8.399
6.552
8.712
8.177

28.375

9.641
5.867
5.285
6.554
5.830
5.707
5.032
7.213

14.777
11.021
6.545
5.159

14.243
7.830
6.942
6.026
7.480
7.502
5.941
8.674
7.344

10.361
7.399
5.232
9.514
5.375
5.370
7.428
5.117
5.660
5.806

9.556
9.691

11.194
7.076
6.937

15.692
23.515
9.362

11.282
9.434

10.850
5.413
9.570
8.464
6.073
5.128
5.038
5.968
5.701
7.386
5.813
5.321

5.048
5.339

23.915
6.151-
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KMK COOPTO NajUSTIFICAIflE necRnc

LAFUENTE GARCIA DCROTEO IRPF 92 52040095500325674 6.462-
LAFUENEE RIO M-PRESENTACICN IRPF 92 52040095500106719 8.398-
LAFUENTE SAtCHEZ JULIAN IRPF 92 S2040085500325784 8.099-
LAGUNA SANAGUSTIN MARIANO IRPF 92 52040095500106741 5.963-

• • ■ IRPF 91 52040095500079296 7.674-
LAHOZ AINA JOAQUIN IRPF 92 82040095500106763 9.914-
LAH0R LUNA JESUS IRPF 92 52040095500106829 5.009-

■ e ■ IRPF 91 52040095500079340 6.217-
LABD8 PL0U NICOLAS IRPF 91 S2040095500214695 5.507-
LMM SAN-FERNMCO ARTURO IRPF 92 S2O40095500106862 8.734-
LAHKRTA 0LIVER ENRIQUE IRPF 91 52040095500214783 5.789-
LAINEZ GALEA GARUE IRPF 92 52040095500326818 5.401-
LAMAKA BAZAN MARTIN IRPF 92 52040095500107705 5.125-

■ " ■ IRPF 91 52040095500079461 5.984-
LAMBAN GARGALU) LUIS IRPF 92 52040095500107016 6.145-

• ■ ■ IRPF 91 52040095500079472 6.918-
LAMAN LEGAZ ANTONIO ‘ IRPF 92 52040095500327225 7.777-
IAPETRA COARASA LUIS IRPF 91 S2040095500215432 8.544-
LARRAZ GDEN0 ANA ISABEL IRPF 91 S2040095500215773 6.238-
IASA0SA SA8CHEZ JOSE MIGUEL IRPF 92 52040095500107412 8.840-
LASIERAS Q3NZAIEZ JAIME IRPF 91 S2040095500215938 6.371-

LASMARIAS SOS ANTONIO IRPF 92 S2040095500107467 11.778-
* • • IRPF 91 S2040095500079857 6.696-

LATORRE ANEES SANTIAGO IRPF 92 S2040095500328963 5.525-
LAUSIN CUES» FRANCISCA IRPF 92 82040095500107544 20.032-
LAZARO GALDCO JOSE IRPF 91 S2040095500079923 8.477-

• ■ ■ IRPF 92 52040095500107600 6.421-
LAZARO GARGAUD PEDRO J0S8 IRPF 92 S2040095500107621 6.584-

• • • ■ IRPF 91 52040095500079945 8.911-
LAZARO JIMENEZ FRANCISOO IRPF 91 S2040095500079967 5.291-

• • . • IRPF 92 82040095500107643 5.591-
IAZARO IAPIANA SALVADOR DANIEL IRPF 92 52040095500329854 5.630-
LAZARO SALETE FERNANDO IRPF 92 52040095500330052 5.664-
LAZARO SANTIND DAVID IRPF 92 S2040C95500107764 8.567-
LAZARO SANITMD MANUEL IRPF 92 82040095500107775 7.578-

■ ■ ■ IRPF 91 52040095500080077 5.051-
LAZARO DIRIMA ALEJANDRO IRPF 92 82040095500330129 6.016-

Núm. 61.041

El jefe del Servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto cuota de Cámara de los sujetos pasi

vos, ejercicios, municipios e importes que se relacionan al final por no 
haber resultado posible la notificación personal, se remiten al BOP para su 
notificación conforme al artículo 103.3 del Reglamento General de Recau
dación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de 
marzo; BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre); 
que el secretario general de la Cámara de Comercio de Zaragoza ha expe
dido certificación de descubierto que acredita que las deudas de referencia 
no han sido satisfechas en período voluntario y, a tenor de lo establecido 
en los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, el 
tesorero de la Cámara de Comercio ha liquidado en dicho título el recargo 
de apremio por el 20% del importe de las deudas pendientes y dictado pro
videncia de apremio, definitiva en vía administrativa, para que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio o garantías de los deudores, en caso 
de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del 
citado Reglamento.

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se citan para 
que comparezcan por sí o por medio de representante en el expediente 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a com
parecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
ahono y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
de la Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, de Zara
goza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General 
de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Tesorería 
de la Cámara de Comercio, o reclamación económico-administrativa en el 
mismo plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha juris
dicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publicación 
en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el

pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicituda 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Adn» 
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargodt 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al veao- 
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingresa [¡ 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58' 
c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaru 
según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995 
y a partir de esa fecha el interés de demora será el vigente a lo largo de' 
período en el que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Adnum> 
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo establecido en l« 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio de Reca» 
dación, Genaro RuizPoza.

Relación que se cita

MUNICIPIO ce ZARXnZA

COCEPTO NO LIQUIEWCICN DtPCRB

LBGm SMO JOSE IRPF 91
• • " IRPF 92

U30N AdUAN JUAN ANTONIO IRPF 92
LERA BEIES ENRIQUE IRPF 92
LIARTE PEREZ MANUELA IRPF 92
LIERm LARIO MIGUEL ANGEL IRPF 91

• • • • IRPF 92
LIMINIANA ABAD JOSE IRPF 92
LISO MARTDeZ PECRO JOSE IRPF 92
LIZAUE DEL RIO GtEGORIO VICBNTE

IRPF 92
ION BUISAN ANTONIO . IRPF 91
LONGARES VMZRO RICARDO IRPF 92
LONGAS ARAGUES ALFONSO IRPF 92
L3PE DIESTRE M-CARMEN IRPF 92
LOPE LARDE MIGUEL ANGEL IRPF 92

* * 1 " IRPF 91
LOPEZ ACELANTADO DOLIO IRPF 92
LTEZ CARO CESAR IRPF 92 •
LOPEZ ESCRIBMO CECILIA IRPF 92
LOPEZ JUSTE AtEANASIO IRPF 92
LOPEZ tCLGUIZO FANCIS00 JAVIER IRPF 92
LOPEZ MENERO ANTONIO IRPF 92
LOPEZ M3CRBG0 PABLO IRPF 92

* " " IRPF 91
LOPEZ MUfoZ JUAN IRPF 92
LOPEZ PEREZ ARGIMIRO IRPF 92
UPEZ RDTZ JOSE MARIA IRPF 91
LOPEZ SANCHEZ ANTONIO IRPF 91
LOPEZ SERRANO GREGORIO IRPF 92

■ " e IRPF 91
LOPEZ ZABORRAS M-DOLORES-ESPQtANZA

IRPF 92
LPEZ ZAFO CRISTOBAL IRPF 91
ICPEZ URALDE PEREZ ANGEL IRPF 92
L0RENTE LCRatlE M-DINA IRPF 92
LOSTAL ANGON RAFAEL IRPF 91
LDU ARNAL JOSE IRPF 92

* * " IRPF 91
LOU SERRANO PUAR IRPF 92
LUCIA ROMANO FRANCISCO IRPF 92
LUEBRERAS CABRERIZO FRANCISOO JAVIER

IRPF 92
LUNA BERDEJO MIGUEL ANGEL IRPF 92
UUCP VHLALBA CARLOS IRPF 92
ILORDOE HERCE FRT.TT j r pf  92

* * ■ IRPF 91
LLUVA PASCUAL GREGORIO IRPF 92
MACAXA SERRANO JOSE ANTONIO IRPF 91

* ’ * " IRPF 92
MACHIN ALMARCEGUI GERMANA IRPF 92
MADRID GARCIA PEDRO IRPF 92
MAESTRE SERRANO JOSE IRPF 91
MACEN FERRER NATIVIDAD IRPF 92

MAÑERO AREVAL3 ALBERTO IRPF 92
• * ■ • IRPF 91

MAÑERO BCROBIA MARIANO IRPF 91
MAQUEDA ANCRES FRANCISOO JAVIHt

IRPF 92
MAQUBDA OLIVA JOSE LUIS IRPF 92
MARGEN FRAN33 CARLOS IRPF 92
MARON LOPEZ M-CARMEN IRPF 92
MARGO MARGO JOSE IRPF 91
MARCO S0LCRZAND JESUS IRPF 91
HARECA BERGES M-CARMDi IRPF 92

* e • IRPF 91
MARIN MONTES JOSE IRPF 92
MARIN RIS00 JOSE ANTONIO IRPF 91
MARIN VIUASASA AGUSTIN IRPF 92
MARQUESAN MCIDHEGD RAFAEL IRPF 92
MARQUINA GARCIA BBBDICTA IRPF 92

52040095500080121 
S2040095500107830 
S2040095500330382 
S2040095500330570 
S2040095500107918 
S2040095500080165 
S2040095500107929 
S2O40095500107940 
S2040095500107984

S2040095500107995 
S2040095500217577 
S2040095500108171 
S2040095500331889 
S2040095500331999 
52040095500108226 
82040095500080319 
S2040095500332054 
S2040095500108347 
S2040095500332670 
S2040095500333154 
S2040095500108590 
S2040095500108600 
S2040095500108611 
S2040095500080540 
S20400955001U8677 
S2040095500108754 
S2040095500218809 
82040095500080682 
S2040095500108897 
S2040095500080737

S2040095500108974 
S2040095500080814 
52040095500109030 
S2040095500109073 
S2040095500219425 
S2040095500109227 
52040095500030946 
52040095500109249 
52040095500335728

17.992
5.837

22.130
8.057
5.297
6.197
5.977
7.718
9.043
6.584
5.542
8.306

10.483
8.045-

26.69®- 
U.«2-

5.125
5.400
7.102
5.309-

7.409
7.078
9.978

14.948
7.297
6.043
6.466

18.175
6.409-

S2040095500109392 
52040095500335904 
S2040095500331405 
S2040095500108040 
52040095500080231 
S2040095500331559 
52040095500081100 
52040095500109470 
S2040095500109491 
S2040095500336344 
S2040095500220261 
S2040095500336663 

52040095500109733 
S2O40095500081298
S2040095500220723

52040095500337411 
52040095500337422 
£2040095500109810 
52040095500337565 
52040095500221064 
52040095500221196 
52040095500109997 
S2U40U955000814O8 
¿2040095500110096 
S2040095500221702 
52040095500339281 
52040095500339435 
52040095500110206
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5.354
5.865
5.291
7.021- 

►2.340
5.290
5.681- 
Í.728- 
7.217

17.992
5.837
2.130
8.057
5.297
6.197
5.977
7.718
9.043
6.584
5.542
8.308
0.483
8.045
9.280
6.690
1.482-
5.U5- 
5.400
7.102
5.309

7.409
7.078
9.978
4.949
7.291
6.043
6.466
8.115
6.409

22 
5.006
7.799
5.629- 
5.^- 
5.526
5.894
5.742
1.312
5.962
5.121
5-653

.143

.431' 

.269

.256

.344

.838

.057

.649
.994
.244- 
.1*5- 
.577
.620
.789
.040- 
.6¿5-

flRSS SUCIA JOSE MARIA IRPF 92
. * * " IRPF 91

¡WHN CAPIUA QUESTO IRPF 92
«TIN EJARQIE JOSE MIGUEL IRPF 92
«TIN GARCIA 8ELOCR . IRPF 92
«TIN GASOCN ISABEL IRPF 92

■ ■ * IRPF 91
WfflN GUERRERO FRA1CISCA IRPF 91

• ’ " IRPF 92
jflRHN TRANZO FERNANCO JOSE IRPF 91 
WfiN TRIARTE MIGUEL ANGEL IRPF 91
«RTIN DIEZ VICENTE IRPF 92
Wrni PEREZ LUIS ANGEL IRPF 92
nIRHN-MDTA LELPCN MANUEL IRPF 91

• • ■ • i r pf  92
WRae ROBERTO ALEJAtcro IRPF 92
WDi VILCHES ANGEL IRPF 92
.WTDEZ DALMAO NATIVIDAD IRPF 92
.WTDEZ DOMINGUEZ JESUS IRPF 92
XMTDEZ ESCOLAND CARIZD6 IRPF 91

' " * IRPF 92
f9RrDEZ GIL SERGIO IRPF 91
BRTOEX HERM36ILLA ANGEL IRPF 92
fflRTDEZ TARA ALFREDO IRPF 92

" * - IRPF 91
Kwrnez t a s h e r a s á n g e l  i r pf  91
«RTINEZ LAVIILA ALEJAMX) IRPF 91

' * * IRPF 92
SRTDe LINARES ERNESTO FRMdSCO

IRPF 91
«RIDEZ MARTINEZ JESUS IRPF 92
fWTDEZ MAYOR ISIDORO IRPF 92

PICON CARLOS IRPF 92
• WrDEZ RAMIREZ M-LUISA IRPF 92
WDeZ SATAS JESUS-HARIA IRPF 92
M*mez v iv a s  m-i s a be l  i r pf  92
*8 KAMI ANTONIO IRPF 92

S» i r pf  92
PEREZ J3SE LUIS IRPF 91

SUCIA JESUS i r pf  92
MARCO ATÍJAICRD IRPF 91

HERRERA m-me r c e c e s  IRPF 92
SANTAMARIA GARDOS IRPF 92

•toro IAVIN ALVARO i r pf  92
«i,.— " " IRPF 91

SOLANA ALFONSO IRPF 92
KAKME JOSE DK9CI0 IRPF 91

BARIOUME CARDOS FELIPE IRPF 91

RWCISCO I^g”

"UXEZ TASHERAS M-TERESA IRPF 92

5®®° «a c r e  c ia r a  I2

CARLOS i r pf  92
^ttOTUCNARDO IRPF 92

mRIQUE IRPF 92
nía» 0052 92

BHawD4 JOSE ANTONIO PABLO

HUIAS wv-r^. 92
““S ALVARO IRPF 92

xngm^vmAL Al be r t o i r pf  92
'a i  ^a r o  i r pf  92

lUfll 92

ANTONIO 92
’QJNA RAMON IRPF 91

13056 IRPF 92
^ER^^p^CISOD JAVIER IRPF 92 

a i»60 IRPF 92
Q^R^NARr,DC H’PP 92

IRPF 92^ies sSu?^ i r pf  91

IRPF 91
iRpp 92ACEr^í^10 IRPF 92

*Sa E^^GUEL i r pf  92

Ató 92
IRPP 91

• IRPF 92
V*2 MONSERRAT i r pf  92

Luis wrj IRPF 91
• AI^JSaJEL IRPF 91

. ALFREDO jRpp gi

i»EZ xsp IRPF 92
PARIClOroJi5S IRPF 92

’S^ICLAS^  ̂ IRPF 91

CRIAS JUAN3^  ̂ IRPF 92
RAtXJEL i r pf  92

S204009S500110283 
52040095500081573 
52040095500110415 
52040095500340227 
52040095500340392 
52040095500110459 
52040095500081683 
52040095500081694 
S2O40095500110481 
52040095500081705 
S2040095500222505 
S2040095500340590 
S204009S500340887 
S2040095500081848 
82040095500110701 
52040095500339721 
S2040095500U0680 
52040095500110767 
82040095500110800 
82040095500081892 
82040095500110811 
82040095500223451 
82040095500110910 
82040095500110943 
82040095500082002 
82040095500082013 
82040095500082024 
82040095500110976

82040095500223704 
82040095500342966 
82040095500111031 
82040095500111119 
82040095500343527 
82040095500111120 
82040095500111218 
82040095500111317 
82040095500068197 
82040095500082288 
82040095500344770 
82040095500224551 
82040095500344869 
S2040095500111450

S2040095500111471 
82040095500082354 
S2040095500344980 
S2O40095500225024 
S2O40095500082387 
S2040095500111515 
82040095500345276 
82040095500111570 
82040095500082410 
82040095500345782 
S2040095500345892 
52040095500111658 
82040095500346211 
82040095500111691

82040095500346607 
82040095500347344 
82040095500347553 
82040095500111845 
82040095500111713 
82040095500347883 
82040095506347894 
S2040095500347916 
82040095500082651 
82040095500111922 • 
82040095500111933 
82040095500226840 
82040095500347950 
82040095500111955 
82040095500348202 
82040095500348653 
82040095500112164 
82040095500082850 
82040095500082827 
82040095500112153 
82040095500349126 
82040095500112220 
82040095500349490 
82040095500349522 
82040095500349555 
82040095500349918 
82040095500350292 
82040095500228247 
82040095500350501 
82040095500112461 
82040095500083036 
S2O40095500228346 
S2040095500083058 
82040095500112483 
82040095500350710 
82040095500083080 
82040095500350908 
82040095500350919
82040095500351018 
82040095500112593 
82040095500112604

6.428
9.024
6.216
7.852
6.977

13.307
8.126
9.572

22.327
9.893
7.920
9.115
5.627
5.162
5.255
7.889
8.770
6.722

21.866
9.541
8.867
6.740

26.705
6.048
6.109
5.842
5.748

11.746

5.525
8.125

12.582
9.869
5.305

30.008
13.400
10.036
8.484
5.942
5.094
5.996
7.868
9.749

8.497
8.267
6.312
6.263
9.851
6.900
6.982
5.435
5.809
6.174
6.653
7.987
5.832

18.880

7.602
6.115
6.331
5.380
8.105
6.595
5.454
7.645
5.263
5.500

29.275
5.939
7.094
7.140
5.946
6.138

21.792
8.753
6.686
9.179
7.344

11.474
7.020
5.653
5.119
5.131
6.001
5.574
6.215
5.713
6.674
7.601
5.480
5.928
5.851
5.760
7.664
8.340
7.620
6.722
6.197-

* • • • IRPF 91
MOÍANO CAMPOS EDUARDO IRPF 92

* * " IRPF 91
MOZO GARCIA RICARDO IRPF 92

HELAS VALERO JESUS IRPF 91
HKM BACUEDAND JOSE A IRPF 92
MIULLO AMALAD TOMAS IRPF 92

* • • IAE 93
ñ a mo  GHASSAN IRPF 91
NAVARRO ARQUIUjUE VICDHE IRPF 92
NAVARRO TRANZO DAMIAN IRPF 92
NAVARRO TERREL FSCO JAVIER IRPF 92
NAVARRO ZCNRAQUIND ANA IRPF 92
NAVEA GONZALEZ JESUS IRPF 92
NERIN MORILLO MELOCR IRPF 91
NICOLAS BATALLm ANA M IRPF 91
HOVELLA GUDOIN JAVIER IRPF 92
NIEVAS ACTIVIDADES IWCB G IAE 93
OCAÑA AYENSA JOSE ANGEL IRPF 92
CIABERA EENTRCN GARITOITZ IRPF 92
CUETE ALONSO JOSE LUIS IRPF 91
OLIVA GONZALO HIIARIO IRPF 91

* IRPF 92
OLIVA SANZ JULIA IRPF 91
OLIVAN EITO JUAN IGNACIO IRPF 92
OLIVAN PEREZ ARSENIO IRPF 91
OLIVAS PEREZ ANTONIO RAMON IRPF 92
CLIVER BUHIGAS M DOLORES IRPF 92
OLIVER GIFENO JESUS IRPF 91
CLIVITO LAZARO ANTONIO IRPF 92
OLMOS MANGAS SANTIAGO IRPF 92
CMEDAS GAM) M JESUS IRPF 92
CMEDAS MGLINA JESUS IRPF 92

" ■ IRPF 91
CKXJKA ROCRIGO RAUL IRPF 92
CRERA GDBD FERNANDO IRPF 92
CRTMGA MACHIN ARTURO IRPF 92
ORTIZ LOPEZ EUtENIO IRPF 92
OTERO BARREIRO EMILIO IRPF 92

IRPF 91
OITN FERNANDEZ JOSE IRPF 92
OEARZABAL ROMAN M JOSEFA IRPF 92

■ • IRPF 91
PABLO AGUILAR ANTONIO IRPF 91
PABLO PUTO FRANCISCO IRPF 92
PADILLA ALONSO JESUS IRPF 92

IRPF 91
PALACIAN LABORDA MIGUEL A IRPF 92
PALACIOS NAVAIPCTRO ANGEL IRPF 91
PALAZON MANES JULIO IRPF 92
PALLARES CEBRIAN MANUEL IRPF 92
PALLARES DURAR LUIS M IRPF 92
PALLARES MATA JOSE MARIA IRPF 92
PALIARES ROMEO EMILIO IRPF 91
PAILAS CEBRIAN CATO IAE 93
PAILAS LOPEZ JAIME i r pf  92
PAMPLONA ALEJALDRE CAROLINA IRPF 91
PARAOELD36 CALVO JESUS IRPF 92
PAREIES DOLADO MARIANO IRPF 92

" IRPF 91
PARICIO FRANOO MIGUEL IRPF 92
PARICIO HERNAMEZ EMILIO IRPF 92
PARICIO OCON JOSE CALASANZ IRPF 91
PASCUAL FONTANA RAMON IAE 93

PASCUAL GURRIA MANUEL IRPF 92
. IRPF 91

PASCUAL MARCO RAM» IRPF 92
PASTOR ARAGON SL IS 91
PASTOR GARCIA MANUEL IRPF 92
PASTOR PINA CARMÍLO M IRPF 92
PASTOR VAL ARMAMXD IAE 93

IRPF 92
PASTOR VIILANUEVA M CARMN IRPF 92
PECO CASTAÑOS ANGEL S IRPF 92
PETLATO SAN3EZ M CARMN IRPF 91
PEÑALVA SCUEVHLA ANGEL IRPF 91

• * IRPF 92
PEREZ ANDRES SANTTM0 J i r pf  92
PEREZ ANTON ANTONIO IRPF 92
PSiEZ AZNAR JESUS IRPF 92
PEREZ BEAMONTE PABLO IRPF 92
PEREZ BELLOC ALBERTO i r pf  92
POIEZ DOMINGO ENRIQUE IRPF 92
PEREZ GRACIA JOAQUIN IRPF 92
PSÍEZ IABAREA FERNANDO IRPF 92
PEREZ MARQUESAN SIMON IRPF 92
PEREZ MARTIN RAFAEL IRPF 92
PtREZ PDUUA DIONISIO IRPF 92
PEREZ PUTO ANTONIO IRPF 92
PEREZ ROCHE FELIX i r pf  91
PEREZ TIERRA ARDO CLARA E IRPF 92
PERTEJO CREUS EMILIANA IRPF 92
PERUL BORCBIA ANGEL IRPF 92
PETIT PEREZ JESUS MARIA IRPF 92
PICO HUALCE JAVIER DEL IRPF 92
PILACES SANCHEZ PEDRO IRPF 92

IRPF 91
PINAC OLISTE HILARIO IRPF 92
PINULA BURGOS RICARDO J IRPF 92

82040095500063135 
82040095500112626 
82040095500063157 
82040095500351843

82040095500229655 
82040095500112692 
82040095500112857 
82040095500148629 
82040095500230140 
82040095500113033 
62040095500354362 
82040095500113275 
82040095500354890 
82040095500354967 
82040095500230997 
82040095500231030 
52040095500355429 
82040095500149124 
82040095500113539 
82040095500356056 
82040095500231668 
82040095500083740 
82040095500113572 
82040095500083762 
82040095500356243 
82040095500231767 
82040095500356408 
82040095500113649 
82040095500083784 
82040095500113671 
82040095500113726 
82040095500356782 
82040095500113748 
S2040095500083850 
52040095500357046 
82040095500357145 
82040095500113979 
82040095500358070 
82040095500114133 
82040095500084114 
82040095500358564 
82040095500114155 
62040095500084136 
82040095500084158 
62040095500358751 
82040095500114200 
82040095500084170 
62040095500358982 
82040095500084257 
82040095500114320 
82040095500359312 
82040095500359334 
82040095500114342 
82040095500233527 
82040095500569126 
82040095500114353 
82040095500233626 
82040095500359807 
82040095500114507 
82040095500084345 
82040095500114530 
82040095500360412 
82040095500234132 
82040095500150224 

82040095500114628 
82040095500084444 
82040095500360874 
82040095500165778 
82040095500361072 
82040095500114694 
62040095500150367 
82040095500114705 
62040095500114716 
82040095500114892 
82040095500235023 
82040095500084609 
82040095500114859 
82040095500115222 
82040095500115233 
S2040095500115299 
82040095500362931 
82040095500362975 ' 
82040095500115410 ' 
82040093500363635 
82040095500115552 
82040095500364053 
82040095500115630 
82040095500115717 
82040095500364636 
82040095500236651 
82040095500362186 
82040095500365330 
S2040095500365362 
82040095500115926 
82040095500365659 
82040095500115981 
82040095500085324 
82040095500365880 
82040095500365945

5.977
7.144
7.370
5.914

7.391
5.172
9.546
5.036
5.941
5.318
6.002
7.220
5.974
6.487
5.687
7.278
6.740

12.240
17.992
5.034
6.113
7.375
5.699
5.534
5.380
6.973
5.707

18.979
7.132- - 

14.372
7.676
8.096
9.218
7.372
6.853
6.182

26.707
6.109
9.466
6.205
6.412
9.581
5.969
8.518
5.664
6.188
9.203
5.878
6.666

45.530- • 
7.488
6.335

14.627
7.610
5.004

14.838
9.001
5.545
6.863
7.103
5.627
6.926
5.077

19.908

11.778
5.508
5.422
8.748
5.392

37.478
16.524
10.004
11.520
5.600
6.096
8.636
7.694
6.388
5.100

19.777
5.560
5.212
9.092
8.221

11.660
6.025

14.917
14.910
7.964
5.180
6.368
6.002
7.104
9.408
5.228
6.719
5.652
5.388
6.526-
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PDHyRAS CERBAL SL 
PIQÜSVS CEBCUADA JOSE 
PIQCERAS PARDOS ANTONIO

PISA AMGRA ISMAEL 
PIZZAIOUjO 1 00 SL 
PUMA BOSCH AMALIO 
PLAZA BADOS AKZL 
POLO IARRUGA M NURIA 
POWDA VIZCARRA FRANCISOO 
POSTIGO HERRANDO CARDOS 
POSTIGO RIO CECILIO

PRIETO MARISCAL ENRIQUE 
PUB IRIS TRAS SL 
FIJENTE IA3DMA VICTOR M 
POETO GUm£N COCEPCICN 
POETO ECTAVIUA MANUEL 
QUILEZ UESMA GREQORIO 
QUILEZ SANCHO RAFAELA 
RAMOS ACERETE PEDRO 
RAMOS GAIXBQO ENRIQUE 
RAMOS ORCIA LUIS FELIPE 
RAMOS PALACIOS JESUS 
RASAL BCNET ANTONIO

REBOLLO O>EZ RAMON 
REDCHXD AGUDO FELIPE 
REDCMX) BEI^GER PASCUAL

RSDONDO VETNIMUAS VICTOR

REIIW CRUZ CASTO 
REDÍALES SANCHO DOKDOO 
RENDO CALVEZ MARIANO 
REMOLAR PEREZ ARTURO 
REY AICN90 LUIS 
FTAZfflaS MBNEMEZ ENRIQUE

RULO GARCIA FSOO JAVIER 
ROCHE PLANAS PILAR M 
RODE SORIAND FRANCISCO 
ROSE T0L06A JADB 
RCCENAS DCMDGO ESTEBAN 
RODRIGO REVIUA ELIDIO

RODRIGUEZ ARROTO PEDRO 
RODRIGUEZ FORERO CARDOS 
RODRIGUEZ OieZ MARINA 
RODRIGUEZ MARTINEZ JUAN J 
RODRIGUEZ PAIANCAR RUFINO 
ROLDAN DOZANO ENRIQUE 
ROMANOS LANZUELA TOMAS 
ROMBO MDCUIUCN JESUS 
ROMBO PEÑA JOSE

ROMERO PUYOD MANUEL 
ROSA PABLO ENRIQUE LE LA 
ROSA VIÑAS JESUS DE LA 
ROY VEDILLA JOSE LUIS 
ROTO LAZARO JOSE LUIS 
ROTO PEREZ TRINIDAD

ROTO PEREZ VENTURA 
RUBER SEVILLA LUIS ALFONSO

RUBERTB BLAS LUCIANO M 
RUBIO ASOCIO ANTONIO 
RUBIO CAMPOS ARMAHX) 
RUBIO CHAVARRIAS JOSE V 
RUBIO GMZ M ISABEL 
HUESCA TAPIA MA LUISA 
RUEPEREZ NAVARRO M PILAR 
RUIZ BLAY JUAN CARDOS 
RUIZ CALVO M CARMEN 
RUIZ GRACIA ALBERTO 
RUIZ DOPEZ JOSE VICENTE 
RUIZ NAYA FSOO JAVIBl 
RUIZ PDUIZA FETNANDO 
RUIZ TAPIADOR TRAUERO ROSA 
RUIZ VAZQUEZ CLEMENTE 
SABMER QUILEZ FRANCISCO 
SMRAienü AZNAR FSKANDO 
SADiZ CASO LUIS MANUEL 
SALAMERO RAMI JAVIER I 
SALAS OICMINA CARLOS 
SALAS IBAÑEZ SANTIA30 
SALAZAR BURIUD JOSEFA B

SALDAÑA GRACIA JOROS MARIA 
SALVADOR TEUD PEDRO 
SALVO BUSO VICTORINO

SNOTIER BLASCO ANGEL 
SAMPER AIBAR SARA 
SWIETRO BADIAS SEVERINO 
SANCHEZ ABAD JOSE MARIA 
SANCreZ AZNAR MANUEL 
SAN31EZ BENHEZ ANTONIO 
SNOB FELICES ALBERTO

IAE 93 52040095500578344
IRPF 92 52040095500116168
IRPF 92 52040095500116179
IRPF 91 52040095500085478
IRPF 92 52040095500116180
IS 91 52040095500166867
IRPF 91 82040095500237652
IRPF 91 S2040095500237707
IRPF 92 S2040095500116311
IRPF 91 52040095500238037
IRPF 92 52040095500367309
IRPF 92 82040095500116410
IRPF 91 82040095500085621
IRPF 92 82040095500367694
IS 92 82040095500068450
IRPF 92 82040095500116553
IRPF 92 82040095500367991
IRPF 92 82040095500368244
IRPF 92 82040095500116730
IRPF 92 82040095500116751
IRPF 92 82040095500116960
IRPF 92 82040095500116982
IRPF 92 82040095500369454
IRPF 92 82040095500117059
IRPF 92 82040095500369762
IRPF 91 52040095500239544
IRPF 92 82040095500370070
IRPF 91 82040095500086138
IRPF 92 82040095500117125
IRPF 92 52040095500117169
IRPF 91 82040095500066171
IRPF 92 82040095500117202
IRPF 91 82040095500239742
IRPF 91 82040095500239820
IRPF 91 82040095500239863
IRPF 92 52040095500117334
IRPF 92 82040095500117356
IRPF 91 82040095500086325
IRPF 92 82040095500371082
IRPF 91 82040095500086435
IRPF 91 82040095500086457
IRPF 92 82040095500372028
IRPF 92 82040095500117554
IAE 93 82040095500153711
IRPF 92 82040095500117664
IRPF 92 82040095500117720
IRPF 92 82040095500372600
IRPF 92 82040095500117785
IRPF 92 82040095500117830
IRPF 91 82040095500086666
IRPF 92 82040095500117873
IRPF 92 82040095500373381
IRPF 92 82040095500373623
IRPF 92 82040095500118005
IRPF 91 82040095500086765
IRPF 91 82040095500241887
IRPF 92 82040095500118214
IRPF 92 82040095500374272
IRPF 92 82040095500118313
IRPF 91 82040095500087029
IRPF 92 82040095500118423
IRPF 91 82040095500087062
IRPF 92 82040095500118434
IRPF 92 82040095500118500
IRPF 91 82040095500087117
IRPF 92 S2040095500375350
IRPF 92 82040095500375427
IRPF 91 82040095500242635
IRPF 92 82040095500118544
IRPF 92 82040095500375603
IRPF 92 82040095500118632
IRPF 92 82040095500376098
IRPF 92 82040095500376274
IRPF 92 82040095500376296
IRPF 91 82040095500087260
IRPF 92 82040095500118786
IAE 93 82040095500596890
IRPF 92 82040095500118808
IRPF 92 82040095500118896
IRPF 92 82040095500118874
IRPF 91 82040095500243647
IRPF 92 82040095500377319
IRPF 92 82040095500118984
IRPF 92 82040095500377770
IRPF 91 82040095500244000
IRPF 91 52040095500087447
IRPF 91 S2040095500087469
IRPF 92 82040095500119072
IRPF 92 82040095500378056
IRPF 92 82040095500376452
IRPF 92 82040095500119193
IRPF 91 82040095500087546
IRPF 92 82040095500378562
IRPF 91 82040095500244660
IRPF 92 82040095500378815
IRPF 92 82040095500379013
IRPF 91 82040095500244945
IRPF 92 82040095500119358
IRPF 91 82040095500087722

5.340
7.720

12.065
8.556

25.862
7.945
7.310
5.088

10.732
8.310
5.239
6.233
8.430
5.093
8.874
8.954
8.297
5.879
9.128
5.921

11.244
6.613
6.410

12.589
7.020

6.605
6.625
5.321
6.184
5.488
7.289
5.760
9.001
9.806
5.858
6.166
9.866
5.386
8.164
5.110
5.819
6.270
5.539
9.036

25.528
11.483
7.640- •
9.274
9.290
6.420
5.569
5.749
6.191
6.494
5.221
5.935

11.408
5.952
6.059
5.266
7.596
5.806

12.726
6.970
9.682
5.726
6.035
7.844
5.057
7.956
7.558
8.142
5.503
8.668
8.627

18.398
5.324

21.506
19.315
5.938
6.022
5.671

23.638
5.831
6.042
5.144
9.222

13.504
9.898

' 5.356
11.550
9.929
5.045
5.048
8.359
5.143
5.203

12.443
8.687-

SANCHEZ CALVEZ FELIX IRPF 92
• • ■ IRPF 91

SAN34EZ GCNZAIEZ ELIAS T IRPF 92
SANCHEZ GRACIA CESAR IRPF 91
SANCHEZ JULVE JOSE MARIA IRPF 92

• ■ * * IRPF 91
SANCHEZ LAMBEA MANUEL IRPF 92
SANCHEZ MUIAN JULIAN IRPF 91

■ * * IRPF 92
SANCHEZ PALU VICENTE IRPF 91
SANCHEZ TAFAUA M ASUNCION IRPF 92
SANCHEZ VISCCR MIGUEL A IRPF 92
SANCHEZ YUBERO FIDEL IRPF 92
SANCHO CILVETI CARMEN IRPF 92
SANCHO MARIELES ALICIA IRPF 92
SANCHO MARTINEZ ANTONIO IRPF 92
SANCHO VALLES ELISA IRPF 92
SANDOVAL VALBUENA FSCO SEC IRPF 92
SANGRC6 BADIA JOSE LUIS IRPF 91
SANJOSE SANCHEZ JUAN M IRPF 92
SAKS HERRERA FSCO JOSE IRPF 92
SANZ BERNUES JESUS IRPF 92

■ * * IRPF 91
SANZ D0Ü MANUEL IRPF 92
SANZ MARTINEZ ALFREDO IRPF 92
SANZ MARTINEZ PEDRO IRPF 92
SANZ PEÑARANDA TSQDCRO IRPF 92
SANZ PRAENA LUIS ANDRES IRPF 92
SANZ VELASCO FELIX IRPF 92
SAN NICCLAS NAVARRO PEDRO IRPF 91
SARTO RAMOS ANGEL IRPF 92

■ ■ ■ IRPF 91
SAZ GIMENO ABEL IRPF 91
SEBASTIAN CALCERCN ARCADIO IRPF 92
SEBASTIAN CERCOS ISIDRO IRPF 92
SEBASTIAN SANCHEZ JOSE L IRPF 92
SOiULZ HEINZ IRPF 92
SEGURA BCNET RAMON IRPF 92
SEGURA VILLALTA M FELICIDAD IRPF 91
SERRANO BELLO EMILIO IRPF 91
SERRANO BERNAL FERNANDO IRPF 92
SERRANO ESCUDERO JOSE M IRPF 92
SERRANO TELLER JUAN CARDOS IRPF 92
SERRANO VERA SAGRARIO IRPF 91
SESMA AISA MARGARITA MARIA IRPF 92
SEVICIA QUESADA M TERESA IRPF 92

SEVIIIA QUESADA VICENTE IRPF 92
■ • ■ IRPF 92
■ ■ * IRPF 91

SIERRA BARSEDO MANUEL J IRPF 92
SIERRA RUSTRA RICARDO J IRPF 92
SUVA TORRES JOSE ROMULO IRPF 92
SDCN BARTOLO VICENTE IRPF 92
SISO ESPITIA ANTONIA IRPF 92
SOGUSO NOTARIO M CARMEN IRPF 92
SOLANAS KJNIESA ENRIQUE IRPF 92
SOLANO OLIVAN PASCUAL IRPF 91
SCLER ORDUNA CARDOS IRPF 92
SOÍ.TS NAVARRO ANGEL IRPF 92
SORIA VERDE VICTORIA IRPF 91
SOTERAS SUS M SOLEDAD IRPF 92

IRPF 91
SPRAKE STUART PAUL IRPF 92
SUBIAS QUINTANA ALVARO IRPF 92
SUELVES PUYCL ANDRES IRPF 92
SUMELZO SACASTE JAVIER IRPF 92
SUPERVIA BAGUENA RAFAEL IRPF 92
TABUENCA SANCHEZ JIBN JOSE IRPF 92
TAIZER MECANICO CE OBRAS Y IAE 93
TALLERES TATtK SL IS 91
TAVARES VARELA JUVENAL IRPF 92
TEJEDCR PLOU ERNESTO IRPF 92

w * ■ IRPF 91
TEJERO DOMINGUEZ PEDRO J IRPF 91
TEJERO JDCNEZ JOSE LUIS IRPF 92
TETID BALLESTE MIGUEL M IRPF 92
TIL PAIACIOS RAQUEL IRPF 92
TIRADO GARCIA JAIME IRPF 92
TOMAS IARENA PABLO IRPF 92
TORAL M3USSE LEOPOLDO IRPF 92
TORRES ARRUGA JOSE ANTONIO IRPF 92
TORRES RODA JUAN IRPF 91
TRELL ARNILLAS MARIANO IRPF 92

■ • • IRPF 91
TUESTA BLANCO FERNANDO M IRPF 92
UBEDA CHICO MARIO IRPF 92
UGUET PASCUAL JOSE LUIS IRPF 92
UNIPRCH SA IS 92
URBANI ICPEZ ERNESTO IRPF 92
URBANO CREA 1ELDCR IRPF 92
URIEL ATORES EDUARDO R IRPF 92
URIETA CASAOS M JESUS IRPF 91
URZAN2UI ARREGUI TOMAS IRPF 92
URZOLA AISA JOSE IRPF 92
USON ALDEA MARIANO IRPF 92
USCN GARCIA M CRISTINA IRPF 92
USON LACAL M ANGELES IRPF 92
ULLOD LAFTTAM PILAR IRPF 91
VAUDIVIELSO BUIL RAFAEL IRPF 92

S2040095500119468 
82040095500087744 
S2040095500379816 
S2040095500245209 
S2040095500119523 
S2040095500087799 
52040095500380025 
52040095500087865 
S2040095500119600 
S2040095500245583 
52040095500380795 
52040095500380950 
52040095500380971 
52040095500381169 
52040095500381323 
52040095500381367 
52040095500381642 
82040095500381720 
52040095500088019 
82040095500119864 
52040095500382159 
52040095500120018 
52040095500088129 
82040095500383270 
52040095500383281 
52040095500383281 
52040095500120172 
82040095500383556 
82040095500120238 
52040095500087580 
82040095500120271 
52040095500088294 
82040095500247739 
82040095500120370 
82040095500120392 
82040095500120458 
52040095500384436 
82040095500385052 
82040095500248124 
52040095500088525 
52040095500120634 
52040095500385602 
82040095500120777 
82040095500248652 
52040095500386350 
52040095500386515 

52040095500120843 
52040095500120832 
S2040095500088679 
52040095500386603 
52040095500386933 
82040095500387065 
82040095500387110 
52040095500387582 
82040095500387736 
82040095500120997 
82040095500249720 
82040095500388330 
82040095500388407 
82040095500250005 
82040095500121140 
82040095500088899 
82040095500121162 
82040095500389430 
52040095500389496 
52040095500389518 
52040095500389530 
52040095500389727 
52040095500616240 
52040095500162984 
52040095500390189 
82040095500121371 
52040095500089031 
52040095500250907 
82040095500390464 
52040095500390618 
82040095500391124 
52040095500121514 
52040095500391619 
52040095500391839 
82040095500121756 
52040095500251864 
82040095500121910 
52040095500089416 
52040095500121987 
52040095500393269 
52040095500393390 
52040095500162599 
S2O40O955O03935W 
52040095500122064 
52040095500393665 
S2C40095500252580 
52040095500393852 
820400955003938^ 

g

S2040095500394534

5.430.
5.056-

9.354- 
U.1U.

5.215
5.6».
5.378
7.813
6.007.
6.227
5.538
6.832
7.807
6.182- 
7.24C-

i.W 
5.917- 

U.13-
5.20- 
5.B 
5.500- 
6.4H- 
8.505-

27.404- 
6.5#-

13.M- 
9.994
8.503
8.777- 
7.l> 
7.637

14.374-

5.«S-

S.» 
6.887

0.144
7.7» 
8.833
6.070
5.131
6.856

6.805
6.404
8.876
6.198
6.808
7.8» 
5.941
8.244
7.0» 

15.576
5.3» 
5> 
5.407
5.3» 
5.292
5.56

13.9» 
6.10»-
Í.0» 
6.571
1.*- 
8.4» 
6.7» 
5.2C- 
5> 
5.1» 
6.7» 
5.9» 
7.9»

20£
5.*

20.^
7¡5?

5-^
8

í 
se

$e
 s as 

a agsii
sa
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aa
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D* ________ cnapiD1 WUtBTIFICNnS Draae

•XCCIEIA NAVARRO FSCO IRPF 92 S2040095500122339 14.210-
,XZRA AtCRES ANIUNIO IRPF 92 52040095500394655 7.342-
IMOA PESERA BASILIO IRPF 92 52040095500122317 7.594-
•flUZ FMND ¿FILIO IRPF 91 52040095500089823 6.158-
VXIZJO VNUEJO AMPARO IRPF 92 S2O40095500395337 6.478-
,XL£S (KNZAIEZ JOSE M IRPF 92 S2040095500395403 8.170-
yus GARCIA LUIS M IRPF 92 52040095500395502 6.384-
«US LAHUERTA MANUEL IRPF 92 S2O40095500395535 5.152-
IMQUEZ MKEIRA AGUSTIN IRPF 92 S2040095500395766 5.690-
CASCO SANDEZ ALBERTO IRPF 91 S2040095500253965 6.017-
CZZ Hfoz ANTONIO IRPF 92 S2040095500122724 13.708-
CJIIA BLAZQUEZ FSCO JAV IRPF 92 S2040095500122746 26.206-
■TO PASCUAL JOSE VIDAL IRPF 92 S2O40095500396734 5.611-
rea LCPEZ JUAN MANUEL IRPF 92 S2040095500122878 8.999-■ ■ - - IRPF 91 S2040095500090120 5.467-
VKDOE AfOIA MARIANO IRPF 92 S2040095500397130 9.356-
'/ICEME IAZARO FOtNANDO IRPF 92 S2040095500397416 5.204-
TICEME IAZARO M ASCENSION IRPF 91 S2040095500090252 6.120-
'/ICEME LCPEZ JESUS IRPF 91 S2O40095500254570 6.679-
TnAPCNTAN FSCO JAVIER IRPF 92 S2040095500398000 6.071-
vniARRDXA ARGUEDAS ISIDORO IRPF 92 S2040095500398846 5.082-
VIILARROÍA POMAR VICENTE IRPF 92 52040095500123440 5.514-

IRPF 91 52040095500090483 9.550-
VIIURRCiy VIUARROYA JOAQUIN IRPF 92 52040095500398934 7.392-
vniAIE CAIZBJA JOSE R IRPF 91 52040095500255274 5.006-
.WQNEL EMBARBA ANTONIO
VMKMm C0HCEPCICN

IRPF 92 52040095500123527 19.745-
IRPF 92 52040095500396811 7.692-■'CWUR RAEOS ESTHER IRPF 91 52040095500255494 6.036-

'■DOTA SORIA GERARDO IRPF 92 52040095500399320 6.194-WOR SANDEZ JOyUIN IRPF 92 S2040095500123703 9.193-
IS 91 S2040095500164051 5.798-DGE COAS M CARMEN IRPF 92 52040095500123736 9.448-

3GE LCBERA JOSE 
«RABORCBIA MANUEL 
UBABCRCBIA JOSE MARIA 
WMER LCRaeo FERNANDO 
UPKHO VICEME FELIX 
W® GRAN JULIAN

XNTANER ARTURO

IRPF 91 52040095500090648 7.964-
IRPF 92 52040095500123747 5.900-
IRPF 92 52040095500123857 9.997-
IRPF 92 S2040095500123846 9.959-
IRPF 92 52040095500123880 12.192-
IRPF 91 S2O40095500090736 5.570-
IRPF 92 52040095500123945 7.330-
IRPF 91 52040084400090802 6.964-

MUNICIPIO1 DE ALEAJARIN
®WL CASARES JUAN MARIA

IRPF 91 S2040095500068483 6.076-
IRPF 92 52040095500098250 5.032-

MUNICIPIO DE LA AUÍJNIA DE DOÑA G

^^®NA JUSTO
IRPF 92 S2040095500329161 6.881-
IRPF 92 S2040095500366968 5.660-

MUNICIPIO DE BCRJA

Ca r il l a  Ma r ia n o
IRPF 92 S2040095500325014 9.311-

MUNICIPIO DE CASPE

^^.f e r n a m»
IRPF 92 52040095500268694 6.422-XLDt k  ASUNCION

^-^■XKE MANUEL

IRPF 92 52040095500270234 8.240-
IRPF 92 S2040095500348301 5.557-
IRPF 92 S2040095500117455 20.815-

MUNICIPIO DE CUARTE HIERVA

IRPF 92
IRPF 92

S2040095500092452 
S2040095500264547

8.821
5.908-

IRPF 92 52040095500275558 5.714-
IRPF 92 S2040095500283236 6.587-
IRPF 92 S2040095500285216 6.682-

^6 PlnrZjT* "ARITN

• ANTONIO

SABAtn

IRPF 92 S2040095500098975 9.650-
IRPF 92
IRPF 92

52040095500297350 
S2040095500105465

6.731
5.072-

IRPF 91 S2040095500078450 7.528-
WKNIO IRPF 92 S2040095500106653 13.942-

MUNICIPIO CE SANTEP

SERRANO PABU) FRANCISCO IRPF 92

MJNICIPIC

52640095500386064

1 DE TARAZCNA

5.140-

GARCIA SANCHEZ CAMELO 
JIMENEZ MADORGA JOAQUIN 
MANTO QtHDtUO JESUS

IRPF 92
IRPF 92
IAE 93

52040095500306150 
S2040095500106170 
S2040095500144834

6.648
8.752

16.296-
MARIN GARCIA JOSE LUIS 
MERLE BLA3E RAFAEL 
ROMANOS PCKOCHE JOSE A 
SAN PEDRO L0EAN0 JOSE M

IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92

S2040095500109469 
S2040095500338720 
52040095500346332
S2040095500U7950 
52040095500378903

15.059
6.120
6.305

12.194
8.531-

MUNICIPIO DE UTTO

PASCUAL ALGAS JULIO 
PASCUAL VALSAR DAVID 
REY SANTESTEBAN JESUS 
SAINZ LARGO BENITO 
VALEAN GARRIDO JOSEFINA

IRPF 92
IRPF 92
IRPF 92

52040095500360687
52040095500360951
S2O40095500370830

6.624
5.888
6.331-

IRPF 91
IRPF 92

S2040095500243856
S2040095500122284

5.974
6.624-

IRPF 91 S2040095500089680 6.551-

MUNICIPIO DE VILLANUEVA GALLEQD

HERNAÍCEZ AMERATE J^E A IRpp 92 52040095500318227

MUNICIPIO CE VIUANUEVA HERVA

BINAMO AZNAR LUIS M IRPP 92 S2040095500095125

HJNICIPIO CE ZUERA

QCMEZ HERNAHEZ GABRIEL IRPP 92
PALACIOS SANTAMARIA EZEOUIEL IRPP 92
UVIEDO QMCIA M ANGELES IRPP 92

LUISA

MUNICIPIO CE FIEMEJALON

a#,azo ANiano

VAI®CUEU ANGEL

‘ 5,1,10 WKXIO

IRPF 92 52040095500313519

MUNICIPIO DE GALLUR

7.888-

IRPF 92 52040095500301144

MUNICIPIO DE PINA DE EBRD

7.144-

IRPF 92 S2040095500316918

MMCIPIO DE S MATEO GAUEGO

8.266-

IRPF 92 52040095500285282 8.959-

52040095500311297 9.534
52040095500114310 13.204
52040095500122196 14.844-

Núm. 61.042
El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia de Administración Tributa

ria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio que se instruye en 

esta Unidad de Recaudación a nombre de Carlos Fernández Sanguino (DNI 
17.081.685) y Pilar Gallan Mora (DNI 17.984.063), se ha dictado diligencia de 
embargo de bienes inmuebles y, al no haber resultado posible la notificación 
personal se remite al BOP para su notificación, conforme al artículo 103.3 del 
Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción por Real Decreto 
448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de 
noviembre).

Al propio tiempo se requiere a Carlos Fernández Sanguino y Pilar Gallan 
Mora para que comparezcan por sí o por medio de representante. Transcurridos 
ocho días desde la publicación del anuncio sin personarse los interesados, se 
les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice 
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a 
comparecer.

«Diligencia de embargo de bienes inmuebles. — Tramitándose en esta Uni
dad expediente administrativo de apremio contra la deudora que a continua
ción se expresa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 del Regla
mento General de Recaudación, declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes a los deudores que a continuación se describen por los débitos 
que igualmente se expresan:

Nombres de los deudores: Carlos Fernández Sanguino Paz y Pilar Gallan 
Mora.

Finca embargada:
Rústica. — Prado sito en Benasque (Huesca), en la partida "Barana”, de 

40.000 metros cuadrados de superficie aproximada. Linda: norte, Joaquín San
martín; sur. Carmen Azcón; este, camino, y oeste, río. Inscrita en el tomo 412, 
folio 94, finca número 2.118.

Derechos de los deudores sobre el inmueble: Plena propiedad por título de 
compraventa, con carácter consorcial.

Débitos: Carlos Fernández Sanguino Paz.
Certificaciones: A5060094530013061, A5060094530020871, A5060094- 

530028758, A5060094560005815, A5060095530003690, A50600955300-
14382 y C0200092500025540.

Ejercicios: 1994 y 1995.
Concepto: IRPF transmisiones.
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Importe principal: 1.463.782 pesetas.
Recargo de apremio: 292.756 pesetas.
Importe a ingresar: 1.756.538 pesetas.
Intereses de demora: 803.074 pesetas por un período de cinco años, calcu

lados sobre el importe del principal y al tipo del 11 %.
Débitos: M. Pilar Gallart Mora.
Certificaciones: A5O6OO935OOO11352, A5O6OO935OOO11363, A5060093- 

500011374. A5060093500011385, A5060093500011396, A50600935000- 
11407, A5060093500011418, A5060009350001429, A5O6OO935OOO11430,
A5O6OO935OOO11440, A5O6OO935OOO11451 y C0900094081036414.

Ejercicios: 1993 y 1994.
Conceptos: Sanciones tributarias y transmisiones.
Importe principal: 160.000 pesetas.
Recargo de apremio: 32.000 pesetas.
Importe a ingresar: 192.000 pesetas.
Intereses de demora: 88.954 pesetas por un período de cinco años, calcula

dos sobre el importe del principal y al tipo del 11 %.
Más costas presupuestadas en 200.000 pesetas, respectivamente.
Del citado embargo se tomará anotación preventiva a favor del Estado.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124.2 del Reglamento Gene

ral de Recaudación se efectúa notificación a las personas que se relacionan a 
continuación, procediendo a expedir, según previene el artículo 125 de dicho 
texto legal, mandamiento de embargo al señor registrador de la Propiedad. Se 
notificará esta diligencia a cuantas personas no consten en la siguiente relación 
y deban ser notificadas según los datos del registro.

Relación de las personas a las que se expide notificación y causa de la 
misma: Carlos Fernández Sanguino Paz y Pilar Gallart Mora, como deudores, 
y Banco Español de Crédito, S.A., como acreedora hipotecaria.

Zaragoza a 19 de octubre de 1995. — El jefe de Servicio de la Sección de 
Recaudación.» (Firmado y rubricado.)

Asimismo se le requiere para que en el plazo de ocho días presenten los 
títulos de propiedad de los bienes embargados bajo apercibimiento de que, de 
no presentarlos, se suplirán a su costa por certificación de lo que conste en el 
Registro sobre su inscripción dominical.

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante el órgano que 
dictó el acto, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al del reci
bo de esta notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado el 
procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación de 
intereses de demora de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio de Recauda
ción, Genaro Ruiz Poza.

Notificación de embargo de vehículo Núm. 61.045

El jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Delegación de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru

ye en esta Unidad de Recaudación Centro a nombre de Raúl Morales Camacho 
(DNI 29.094.529), con fecha 3 de noviembre de 1995 fue efectuada diligencia 
de embargo, y al no haber resultado posible la notificación personal se remite 
al BOP para su notificación, conforme al artículo 103.3 del Reglamento Gene
ral de Recaudación (nueva redacción dada por Real Decreto 448 de 1995, de 24 
de marzo; BOE de 28 de marzo), y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre), sien
do definitiva en vía administrativa.

Al propio tiempo se le requiere a Raúl Morales Camacho para que compa
rezca, por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le 
sigue y por el que se realiza la diligencia de embargo que se notifica. Transcu
rridos ocho días desde la publicación del anuncio en el BOP sin personarse el 
interesado se le tendrá por notificado en todas las sucesivas diligencias hasta 
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin peijuicio del derecho que 
le asiste a comparecer.

«Notificación de diligencia de embargo de vehículo:
Datos del expediente:
Deudor: Raúl Morales Camacho. •
DNI: 29.094.529.
Importe débitos: 969.363 pesetas.
Transcurrido el plazo señalado en el artículo 108 del Reglamento General 

de Recaudación sin que se hayan satisfecho los créditos que le fueron notifica
dos. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del mismo cuerpo legal, y 
en cumplimiento de la providencia dictada con fecha 9 de enero de 1995, por la 
que se ordena el embargo de su bienes en cantidad suficiente para cubrir el des
cubierto, más los recargos y costas del procedimiento, ha sido efectuada en el 

registro correspondiente de la Jefatura Provincial de Tráfico anotación de 
embargo del vehículo de su propiedad:

Vehículo: Marca “Renault’’. Modelo “Espace". Matrícula: Z-51I6-AL 
Número de bastidor VF8J11205R671764.

Por ello se le requiere para que en el plazo de cinco días haga entrega a 
esta Unidad de Recaudación de las llaves y documentación del referido vd». 
culo, con advertencia de que en caso contrario se darán las órdenes oportuna 
a las autoridades que tienen a su cargo la vigilancia de la circulación, y i fe. 
demás que proceda, para la captura, depósito y precinto del mismo, confon» 
al artículo 134.4 del Reglamento General de Recaudación.

Recursos y suspensión: De reposición, en el plazo de quince días, anteU 
Dependencia de Recaudación, o reclamación económico-administrativa en: 
plazo de quince días ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos con
tados a partir del día siguiente al del recibo de esta notificación.

El procedimiento de apremio, aunque interponga recurso, sólo se suspea 
derá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del Reglan» 
to General de Recaudación.

Intereses de demora: Con posterioridad a la cancelación total deladeuú 
(principal, recargo de apremio y costas que haya originado el procedimientc 
la Administración girará la correspondiente liquidación de intereses dederr» 
ra de acuerdo con la legislación vigente.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1995. — La jefa de Sección, Yolanda Cóma 
Lahuerta.»

Zaragoza, 15 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio, Genaro Ri 
Poza.

ADMON. ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm- 617U

Doña María Isabel Seco Val, jefa de Sección de Recaudación de hA|t> 
cia Estatal de Administración Tributaria de la Administración Ahín
Puente de Santiago, de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, ejercicio e importe y 

se relacionan al final, por la Comunidad Autónoma certifica de dtK. 
bierto el jefe de contabilidad, dependiente de la Intervención, y liA»1 
recargo el jefe de la tesorería, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad que me confieren los árticolosi 
y 106 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el mV*" 
de la deuda en el recargo del 20% y dispongo que se proceda 
contra el patrimonio de los deudores, con arreglo a los preceptos t 

Reglamento.» .
Lo que se notifica a los deudores que al final se relacionan po 

desconocidos en los domicilios indicados en los 
requiriéndoles para el pago de los débitos, recargos y costas caus 
plazo señalado, procediéndose, en caso contrario, al embargo de sus

Plazos de ingreso (art. 108): Si aparece publicado el presente c i 
BOP entre los días 1 y 15 del mes de su publicación, hasta el día L 
mes o inmediato hábil posterior. Si aparece entre los días 16 y 
mes de su publicación, hasta el día 5 del mes siguiente o mmedi 
posterior. _ 0 uü*

Lugar de ingreso (art. 107): En la Caja de la AEAT, en me 
conformado, a través de bancos y caja.s de ahorros concertados.

Intereses de demora (art. 109): Las cantidades adeudadas 
intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento e 
período voluntario hasta la fecha de ingreso. del P*"

Aplazamientos: Se podrá pedir aplazamiento o fracclo”am?^ll(oG* 
de la deuda de confornúdad con los artículos 48 y 49 del Reg 
ral de Recaudación. , .

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, an e 
cia de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
conformidad con el Real Decreto 2.244 de 1979, de gcoDÓ1”'

Reclamación económico-administrativa ante el Tn n e| 
Administrativo Central o Regional, según lo establecí 
Decreto 1.999 de 1981. jjpúí**

En ambos casos los plazos serán contadas a partir de 
de la publicación del presente edicto en el BOP.

No se podrán simultanear ambas reclamaciones. n, se
Advertencia: El procedimiento de aprenuo, aunq . ne< .«s»1*-’ 

recurso, solamente se suspenderá en las términos y con ióe. 
en los artículos 101 y 177 del Reglamento General de Re

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al ‘in. u- nlc iN*1 
en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del «g 9 oí 
que se publique el presente edicto en el BOP, comPar|Z^eñalar *,n>, 
medio de representante en el expediente ejecutivo, a fin de. 
para la práctica de las notificaciones a que hubiera lugar en 
incoado, con la prevención, en caso contrario, de que se e- 
ficados de todas las sucesivas diligencias hasta que fina ic 
del procedimiento, de conformidad con el artículo 1 - 
General de Recaudación. . , rTnidad

Zaragoza, 11 de diciembre de 1995. — La jefa de 
traliva de Recaudación, María Isabel Seco Val.
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Relación que se día

CONTRIBUYENTE NUM. JUSTIFICANTE AÑO/CONCEPTO IMPORTE

ABAD SANCHEZ FELIX
ABALOS ENFEDAQUE JOSE LUIS 
ACIRON SANCHEZ CARLOS 
ACON GIMENEZ MANUEL 
AGUA Y DESARROLLO INDUSTRIAL SA 
AGÜELO ARGÜIS JUAN ENRIQUE 
AJENJO CHERCOLES DAMIAN 
ALAVA BELTRAN M LOURDES 
ALBARDIA MARTIN JUAN 
ALBERO USON MARIO ALFONSO 

H U II II

ALCONCHEL BENITO JOSE RAMON 
ALDA GREGORIO JOSE IGNACIO

ALFAYATE ZAPATERO FROILAN

ALONSO CRESPO DONATO 
ALONSO LOPEZ ENRIQUE 
ALUMINIOS COGULLADA SL 
ALVAREZ ALONSO JORGE 
ALVAREZ ESBEC JESUS MIGUEL 
ANDIA SERRANO MARIANO 
ANDRES CONESA JOSE JAVIER 

" II II H

ANES PEREZ M VICTORIA 
ARANGOCILLO IBAÑEZ JOSE 
ARANDA TERRER OLEGARIO 
ARELLANO PASCUAL ELADIO 
ARNILLAS COLEN GERMAN 
ASIN ENCUITA JAVIER
ASOC CRIADORES GANADO VACUNO FELCKVIEH 
AVALA ROMEO LAURA
AZNAR LACUEVA JOSE

BALLARIN GRACIA ANTONIO
BALLESTEROS RIGOTE MATILDE 
BAÑOS MORENO ROBERTO 
BASTERRA BORDETAS PASCUAL 
BEAMONTE MONTORIO CARLOS JOAQUIN 

" w ii ii
" ii ii ii

BECERRIL FORTEA ROSA MARIA
BECERRO MARTIN MARIA 
^LENGUER GINER FERNANDO 
BENEDI CASADO JOSE MARIA 
ber d iel  VILLUENDAS CARMEN 

* ii n
BERNAL ARIZA JOSE MARIA 

" •• n ir
BERT! GRACIA RAFAEL JOSE 

bet a s c
BETRAN CASANOVA MARIANO

MORENO PAULINO

BUcr? r °YANO a zu c en a bl a n c a  
Bo t dÍ°„ROYa n o ERNESTO MIGUEL 

IR* RAMO JESUS ANGEL

FELIX
# C0NA PEDR0 JOSE

BrS °UIRAL raLIX

BRUnÍ OONZALVO FRANCISCO 
CAB*fT»0NZALV0 FRANCISCO 
^LERO a q el l a  ALBERTO

:a l a bÍ7?a 2T0n jesu s  
^*ZA MARTINEZ ESTEBAN

-ALa v t , „ " "
KRACHALM ALFONSO ARTURO 
CHUECA ADOLFO

:*NPER -.Í^TTNEZ JOSEFINA 

:a Na d a ELEc t r o n ic s SL 
•WTrrn^Z0N VICENTE SALVADOR 
'*RRASrn°MSANCHEZ MARTIN 

Ca RR0O!t t ..M0R0S CONCEPCION 
^IFT11»0 GARCIA VICENTE

:ASTRn , ROMeRO JOSE LUIS 
:ASTr q p?, Tr ULLENQUE PEDRO

. R0 JuAN FRANCISCO
:EB0LiFn^ LONGARON ELIAS 
^URE t  ?»AND0N0 MANUEL 

, LARRAZ VICTOR MANUEL
^CA t ** 11 "

^ANDAZURI ben ign o

509510044472Z 95 CUOTA CAMARA COM. 21.583
509510018676D 92 ACTOS JUR. DOC. 53 216
5O951OO29385R 95 IRPF MODULOS 66.074
509510043884Z 95 C. CAMARA COMERCIO 5.036
509510030076W 94 IRPF RETENCION 212.952
509510044206H 95 C CAMARA COMERCIO 6.788
509510043787N 95 " » 5 591
509510044130T 95 ” " 5*236
509510028351W 95 SANC TRAFICO 19*200

509510044186P 95 C CAMARA COMERCIO 5.694
509510044187C 95 " „ 7 B67
509510043697C 95 •* •• 5*482

509510044321Q 95 w " 8 166
509510044322L 95 " " 8*743

509510029393S 95 I.V.A. 72 359
509510030074F 95 IRPF MODULOS 180.046
509510043892W 95 C CAMARA COMERCIO 6.971
509510048645P 95 SANC TRAFICO 60.000
509510002573P 93 IRPF RETENCION 579.251
509510048648T 95 SANC TRAFICO 36.000
5O951OO43795T 95 C CAMARA COMERCIO 5.203
5O951OO43595W 95 " •• i8 929
509510043715J 95 M " 8*056
509510043714G 95 " •« 6*185

509510044412F 95 " " 7.157
509510044126N 95 * M 13*693

509510096887K 95 INTERESES DEMORA 32.172
509510044643P 95 C CAMARA COMERCIO 5.950
509510044555E 95 " " 12.078
509510043975N 95 " " 5*334
5O951OO9931OT 94 SUB INDEV PERCIBIDA 760*645

509510044167D 95 C CAMARA COMERCIO 5.346
509510044449J 95 " 8 311
509510044448P 95 ” •• 8 974
509510044313K 95 " " 8*041

509510044021C 95 •• " 6 745
509510044124N 95 " " 5 392
509510044630Z 95 " " 7.441
509510044407K 95 " * 7.234
509510029397N 95 IRPF MODULOS 46*822

509510029396S 95 I.V.A. 91.009
509510044132G 95 C CAMARA COMERCIO 7*216

509510044077J ' 95 " " 5.371
509510043831Q 95 •• " 5 459
509510043896W 95 " " 7 703
509510044548Z 95 * •• 7 500
509510044547P 95 •* * 8 346
509510044251J 95 " •• ‘ 5*358
509510044252A 95 " * 9*648

509510044452F 95 " •• 6 853
509510044309W 95 " " 14 880
509510044492C 95 " •• 5 101
5095100444910 95 " * 9 346
5O951OO44153E 95 ” * 24 348
509510044092A 95 " •• 7 140
509510044353B 95 - " ** 7*140
509510043745P 95 ” " 7*147

509510043746Q 95 " * 6 533
509510044001K 95 " " 7*111

509510044047L 95 ” •• 11 686
509510044205M 95 " •• 6.178
509510043750E 95 " •• 6 949
509510043751J 95 " * 6 847
509510044478E 95 " " 7 992
509510044477A 95 * •• 6 548
509510044444M 95 " * 13*000

509510044003b 95 * * 5 650
509510044004J 1' 95 * * 8 940
509510043881K 95 " " 7.277
509510043584P 95 M " 7.469
509510044143K 95 " " 6.095
509510099309V 95 SUB INDEV PERCIBIDA 660.000
509510043607T 95 CAMARA COMERCIO 8.864
509510043850S 95 •• ” 10 522
509510043876F 95 - ” 5*934
509510044342A 95 M ” 5*556

509510043705L 95 " •• 7 129
509510044655M 95 M " 8 741
509510043729F 95 •• » 6 541
509510044610S • 96 " " 5*093
509510042287Q 95 " * í. 5*830
509510044636N 95 " " 7*778

509510044635Q 95 " » 7.300
509510044115M 95 •* " 8^062
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CONTRIBUYENTE NUM. JUSTIFICANTE

CLAVERO VILLARROYA JOSE 
COMUNICACIONES L G SL 
CONDIAR SL

CORBATON ADELL ROGELIO 
CORTES VIAMONTE ANA-M-REYES 
CRISTOBAL PEREZ ANTONIO 
CRONARAGON DE SOLDADURAS Y LUBRICANTES 8 
CUCHARERO AVILA ENCARNACION 

II h •• 
ii ii ii

DIESTRE CRISTOBAL LUIS 
H II ••

DOMINGUEZ MURILLO OSCAR 
DUCE NAVARRO MIGUEL ANGEL 

H II w H

DUCE REMACHA MANUEL 
EGEA BAYOD ANGEL MANUEL 
EGEA BELLIDO ANGEL FRANCISCO 

ii , . •• •• M
EIMAR SERVICIOS Y ASISTENCIA TECNICA SL 
ELECTRICIDAD EDUARDO ARANDA SL 
ESCUDER DOMINGO PASCUAL 
ESTEBAN ABAD ANTONIO 
ESTRADA PELLICENA CONRADO 
EXTENSION REGULAC Y COLOC INSTAL ELECTRS 
EZQUERRA LLEDO GREGORIO
FANALS SISO JOSE
FERNANDEZ SUAREZ JOSE 
FERNANDEZ VILLALBA ANTONIO 

•i i* ••
FRANCO SANZ JESUS RAMON 
FRUTAS MANOLO SL 
FUERTES AGUSTIN ANTONIO 
FUERTES RUIZ M ISABEL 
FUERTES SARASA FRANCISCO JAVIER 
FUNES ORTIGOSA BERNARDO
GABARRE JIMENEZ LUIS 
CAITE CORTES ANTONIO 

•i ii i*

GALLEGO PEIRO JOSE
CALVE LAZARO JOSE MARIA 

n ii H ••

GARCIA ROMERA JOSE 
GARCIA VILLAVERDE SEBASTIAN
CASCA LORENTE "ROBERTO" • r. 
GASPAR VERDURAS ALFREDO
GAUDES USON LORENZO 
GIL BERDEJO FRANCISCO JAVIER 
GIL GIL JOSE JOAQUIN

GIMENEZ OCAÑA ANTONIO 
•i ii ••

GIMENEZ USON FERNANDO IGNACIO 
GIMENO ALIERTA MARIANO
GIMENO BAZAN ANTONIO 
GOICOECHEA PARDO RAFAEL 
GONZALEZ CISNEROS JOSE LUIS 
GONZALEZ MORENO DAVID 
GONZALEZ NALVAY FERNANDO 
GONZALEZ SANTIAGO MARIA 

ii ii ••
GRACIA BORQUE JUAN ALFREDO 
GRACIA FLETA MANUELA 
GRACIA CALVEZ LUIS ANTONIO 
GRACIA LOPEZ BEATRIZ 

H II ••

GRACIA ROY JOSE MARIA 
GRACIA SIMON LUIS 
GRANEL BERGES MANUEL 

•i ii ••
GRANEL MARTINEZ JOSE ANTONIO 
GUIMBANG MOUTHE DELFINA 
HARINAS SALDUBA SL 
HERAS LOPEZ M JESUS DE LAS 
HEREDIA GIL MARIO ANTONIO 
HERNANDO ARBESU FRANCISCA 
HERRERO MONTAÑES EUSEBIO ANGEL 
IBAÑEZ COLAS VICENTE JAVIER 
IBOR PEREZ ENRIQUE 
IDIAGO VIVED JESUS

IGOA ALDAYA M TERESA
INAREQUIP SL 
INOXGAS SA ' _____
INSTRUMENTACION Y SERVICIOS TECNICOS SA 

„ ii H

509510044127P 
509510030075Z 
509510044053G

5O951OO44352F 
509510043872A 
509510044212L 
509510030067F 
509510030063R 
5O951OO29379J 
5O951OO3OO62E 
5O951OO44122X 
5O951OO44121X 
5O951OO44O28P 
509510044530W 
509510044531Y 
509510043623K 
509510044148T 
509510044485R 
509510044486A 
5O951OO96963G 
509510043544W 
5O951OO4412ON 
509510044183A 
509510043858S 
509510096973L 
509510046571T 
509510044386P 
5O951OO43997K 
509510044432S 
509510044433K 
509510044590C 
509510043788J 
509510044359M 
509510043883H 
509510044169F 
509510030073L 
509510049113V 
509510044040T 
509510044039P 
509510044552N 
509510044311V 
509510044310T 
509510044068K 
509510044490K 
509510044152J 
509510043598F 
509510044622V 
509510043844S 
509510044098J 
509510044099Q 
509510043593T 
509510043592L 
509510096897F 
509510044289N 
509510043817Y 
509510044133B 
509510044371V 
509510048650J 
509510044489T 
509510044459R 
509510044458T 
509510044214W 
509510044476B 
509510044479E 
509510044114Q 
509510044113J 
509510044501Z 
509510044446R 
509510044603K 
509510044602C 
509510044474G 
509510043886G 
509510044471Y 
509510044018A 
509510044522Y 
509510044300J 
509510029383Y 
509510044447M 
509510044232N 
509510044375Q 
509510044374L 
509510044137Y 
509510044576Z 
509510096895J 
509510096899K 
509510096898F

a ñ o /c o n c e pt o IMPORTE

95 ii II 5.960

95 IRPF RETENCION 289.670

95 ।CAMARA COMERCIO 12.240

95 CAMARA COMERCIO 7.574
95 •1 •I 5.267
95 II II 10.900
95 IRPF RETENCION 122.599
95 I.V.A. 159.834
95 IRPF RETENCION 96.498

95 IRPF MODULOS 322.466
95 CAMARA COMERCIO £.197
95 II •I 7.739

95 •I n 11.188
95 •I •• 8.311

95 CAMARA COMERCIO 6.796

95 II •I 13.055

95 II II 7.150

95 H II 6.216

95 II II 8.080

95 INTERESES DEMORA 79.873

95 CAMARA COMERCIO 6.353

95 II II • 7.765

95 • 1 II 8.728

95 II II 12.630

94 I.V.A. 125.280

95 CAMARA COMERCIO 11.880

95 II 5.034

95 II II 6.080

95 fl II 11.734

95
95
95
95
95
95
93
95

II II

5.575
5.233
5.844
5.104
6.559
9.114

I.R.P.F.
SANCION SANIDAD

137.279
60.001

95
95
95
95

CAMARA COMERCIO
6.485
6.666
9.925
8.437

95 •I
5.227

95 6.530
95
95 II •i

18.613
5.407

95 •I 5.980
95 •• 8.550
95 •I 6.362
95 5.099
95 •I 5.336
95 •I 5.080
95 •1 64.072
93 I.R.P.lF. - 5.434
95 CAMARA COMERCIO 7.970
95 •I •• 7.728
95 11 8.485
95 •I •I 60.000
95 SANC TRAFICO 6.947
95 CAMARA COMERCIO 5.184
95 CAMARA COMERCIO 5.966
95 II •I 6.097

95 II •I 8.19°

95 II •1 7.807

95 •1 •I 6.234

95 II •1 5.956

95 II •I 7.892

95 II •1 6.1®3

95 •1 •I 7.705

95 •I •I 5.359

95 II •I 8.576

95 II 5.093

95 •1 •• 6.1®®

95 II •• 5.558

95 •1 II 5.333

95 II •• 6.252

95 •1 •1 39.4%

93 IRPF 2 PLAZO

95
95
95
95
95
95
94
95

CAMARA COMERCIO 
ii i*
ii «i
n ••
•i ••
•i ••

I.V.A.
INTERESES DEMORA

5.008
8.779
S.S®2
6.983
6.690

73¿51 
IOS-72

95 •I •I
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CONTRIBUYENTE NUM. JUSTIFICANTE AÑO/CONCEPTO IMPORTE

II II II

JESUS SEIXAS HERMINIO 
JIMENO AUREO PABLO 
LABARTA PEREZ FRANCISCO JOSE 

■i ii ii ii

LACAMBRA RUBERTE CONCEPCION 
LAHUERTA ROMEO MANUEL 
LALANA ALGARATE ALVARO 
LASHERAS PEREZ M CARMEN 
LASALA GONZALEZ ANTONIO 
LATORRE GRACIA MELCHOR

LAVEGA SIMAL JOSE 
LAZARO LOPEZ ANGEL

LAZARO RODRIGO ALFREDO

LEGAZ LABARI MIGUEL
LEOZ MASILLA DANIEL

LO CASION MARTIN JOSE
LOBERA LOSSEL M EMILIA
LOPEZ ESPATOLERO CARLOS
LOPEZ GOMEZ CELSO
LOEPZ QUILEZ RAUL
LOPEZ SANCHEZ BARBARA
LOPEZ SANZ JESUS
LORENZO LLORENTE ANGEL

11 ii ii
LORENZO LLORENTE IGNACIO 

" ii ii
LOSAN S C
HADURGA SANCHEZ MIGUEL ANGEL 

" H H II

MAICAS pa l a s  i m------- ------- ---- MERCEDES
MAQUEDA OLIVA MIGUEL
NARCO APARICIO JUAN IGNACIO
MARIN SOLA GREGORIO
MARIN VELA RAFAEL
MARQUES NADAL M PILAR
MARTI AYALA ANTONIO EMILIANO
MARTI JIMENEZ FRANCISCO JAVIER
MARTIN LAS ALA JOSE ANGEL
MARTIN MARTIN JOSE
MARTINEZ
MARTINEZ 

Ma r t ínez 
Ma r t ínez 
Ma r t ínez

Ma r t ínez

FALCON JOSE
CALVEZ JUAN CARLOS 
GALBETE LUIS IGNACIO 
GIMENO FRANCISCO JAVIER
MARTINEZ

MARTINEZ

ANTONIO

PABLO

Ĵ t inezKa pt a ;*'2 SERRANO RICARDO 
ARANDA ALBERTO

ANADON M LUISA

"e ba r r a que  r Edua r do

moSLdel ga do JUAN
NDnt Íy!5 SANCHO DAVID LUIS 
MONTní?^0 MIGUEL JAIME 
XORít Ía0 AGUELO ALBERTO

FERNANDEZ BERNARDO 
BERMUDO RAMON 

l|AVARRñ0^N0 SANTIAGO 
MAVaSa C0RRAL EUGENIO

7^° LAHUERTA JOSE LUIS

■^VARRO VALERO ANGEL

^CSLPEREZ jose •̂ r 1* 
HOY* v^NZALEZ JOSE 
^A^^ JOSE MARIA 
ol m/Í̂ ska sl  
ol iva n í*?”0 Fer na ndo

Fel ipe jóse jua n

L̂IPE jua na

Nüfln 1Í^VILLA FRANCISCO 
* APARICIO VICENTE

?AESa n  h
^AUciN05TUN JOSE LUIS

*AGUE JOSE LUIS 
^C0tenGíL a mpa r o 

s^OR ru,RHYNER JUAN PEDRO 
^OR ¿TUECA DOMINGO AURELIO 

"ALLEN sa nt ia go

5O951OO3OO59Y 95 I.V.A. 421.560
5O951OO43649B 95 CAMARA COMERCIO 13.019
5O951OO44O89K 95 •• II 5.321
5O951OO43673F 95 H H 7.724
5O951OO43674W 95 H II 9.098
5O951OO43914N 95 H •• 5.372

5O951OO48653V 95 SANCION TRAFICO 12.000
509510043543G 95 CAMARA COMERCIO 6.931
5095100441955 95 • 1 II 5.002
509510044156T 95 •1 t| 9.166
5O951OO43959K 95 H II

7.590
509510043958A 95 •e ei

8.539
509510043955S 95 ii H

5.748
509510044146S 95 ti •l 6.500
509510044145B 95 ii ii 7.946
509510044049S 95 ii •• 6.091
509510044048X 95 •i ll 8.548
5O951OO43882T 95 ii II 6.703
509510043906K 95 •i •i

5.320
509510044410L 95 •• ll 5.435
509510044327E 95 ii II 16.032
509510044372X 95 •• ll 8.178
509510044134E '- 95 •i •• 8.152
509510044652J 95 ii ti 5.785
5095100441005 •1 95 ii •i 6.247
509510044131V 95 ii II 7.721
509510043723Z 95 •i ll 6.991
509510043722V 95 ii •1 7.409
509510044582E 95 ti •i 7.014
509510044583A 95 •• II 5.614
5O951OO3O39OQ 95 I.V.A. 514.849
509510044025T 95 CAMARA COMERCIO 8.630
509510044024E 95 •1 •• 6.422
509510044488X 95 II •• 6.659
5O951OO44221A 95 II •1 5.424
509510044058R 95 •1 M 5.677
509510044672P 95 II II 6.634
509510044493E 95 •1 •I 7.379
509510044255W 95 •1 •• 6.516
5O951OO43845X 95 •I II 8.958
509510044435H 95 •I ■ •I 6.835
509510043699R 95 II II 5.783
509510044480M 95 II •I 6.317
5095100442790 95 •1 •I 6.292
509510044118X 95 II II 9.283
509510044043B 95 II H 7.818
5O951OO9691OH 94 • I.R.P. F. 133.484
509510044256J 95 CAMARA COMERCIO 6.181
5O951OO44257C 95 II •1 5.060
5O951OO43813V 95 II •I 9.917
509510043812Z 95 •I II 9.823
509510044568F 95 •1 II 19.939
5O951OO44388K 95 •I •I 5.873
509510044181L 95 •I •I 5.250
5095100442490 95 * •I •I 14.096
509510044250E 95 : •• •I 6.748
509510044052Y 95 II II 6.746
509510044128M 95 •1 •I 7.382
5O951OO44282E 95 II II 9.821
5O951OO3OO68Y 93 I.R.P.lF. 137.294
5O951OO43976Y 95 CAMARA COMERCIO 8.064
509510044600F 1 95 II •I 8.246
509510044111F 95 II •• 7.424
509510044254A ‘ 95 II •1 9.324
509510044102D 95 II II 6.055
509510044101Q 95 II •1 11.813
509510043971R 95 •I II 5.465
509510043970T 95 •I •1 7.558
509510043780H 95 •I II 6.823
509510044408R * 95 II •1 5.557
509510044012G 95 II II 5.082
509510029392K 93 SANC TRIBUTARIA 30.000
509510043880J 95 ।CAMARA COMERCIO 11.111
509510044464N 95 •1 •I 9.330
509510044463H 95 •1 •I 11.062
509510044676V 95 •1 •I 11.262
5O951O1OOO73W 94 SANC. GUBERNATIVA 900.000
509510044534N 95 CAMARA COMERCIO 6.845
509510044240T 95 •I •I 6.713
509510044239E 95 II II 7.426
509510044045V 95 II •I 5.706
509510043937Z 95 •1 II 12.205
509510043635X 95 •I II 9.582
509510044306X 95 •1 II 9.026
509510044445A 95 •1 •I 8.857
509510043849H 95 •I H 5.443
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CONTRIBUYENTE
NUM. JUSTIFICANTE AÑO/CONCEPTO IMPORTE C(

PEIRO DOMINGO PASCUAL 
PEQUERUL LIDON MIGUEL ANGEL 
PERALES BELTRAN LINO 
PEREZ CARCAS BIENVENIDA 
PEREZ GRACIA GREGORIO 
PEREZ MATUTE LUIS JAVIER 
PEREZ ONDIVIELA FRANCISCO 
PEREZ PEREZ DIEGO 

II II H
PICAZO MILLAN MANUEL FERNANDO 

PILEUGRE S L
PINA ARTAL PASCUAL 

n ii ii
PINOS GARRIDO JOSE MIGUEL 

PLOU RUBIO ANTONIO

POLO OBON JESUS
POMEDA VIZCARRA ANTONIO
PONCE CORRESA CINES
PORTE BUIL MARIANO MARCELINO 

ii ii ii ••

PRADEL ALASTRUE JOSE 
PRADO PRADO MODESTO

II M H

PREBETONG ARAGON SA
PROMOCIONES ARAGON NORTE SL 
PROMOCIONES NUEVA VILLA SA 
PUERTAS BARRANCO ARTURO 
QUILEZ GOMEZ JOSE ALBERTO 
QUINTIN VIDAL ALFONSO CARLOS 
RABINAL BURDIO ANGEL 
RACHO NAVARRO M PILAR 
RAFAEL MEZQUITA ILDEFONSO

•i ii ••

RAMON PERUL JAVIER
RAMOS GUTIERREZ M TERESA 
RANCHAL GUALDA FRANCISCO 

ii ii ••
ii ii ••
ii ii ••
ii ii ••
ii ii •• "

RAYEGO DE LA NATIVIDAD M CRISTINA 
REBOLLO FRANCO DEOLINDO ADOLFO 
REDONDO BELENGUER MARIANO 

ii n ••
REGAÑO VELAMAZAN TIMOTEO 
REINA ELBAL'JOSE ANTONIO 
REINALES PEREZ ROBERTO 
RELANO LOPEZ JULIO 
SEVILLA BRUNED MARIANO 

RICARDO LOPEZ CORDOBA SL 
ROBERT LOPEZ LUIS FERNANDO 
RODENAS CAMPAYO JOSE MARIA

RODRIGALVAREZ BARRIO EVARISTO 
ii ii 'i

RODRIGUEZ GIMENO RAFAEL 
RODRIGUEZ NUÑEZ JOSE LUIS 

RODRIGUEZ SANZ ANDRES 
ROMAN GIL MANUEL 
ROMEO ESTEBAN SERGIO 
ROMEO GOMEZ FRANCISCO 

•i ii «i

ROS BELTRAN M PILAR 
ROVIRA ABADAL JOSE MARIA 
ROYO PASTOR ENRIQUE 
RUBER CASTILLO ALFONSO JAVIER 
RUBIA CORTES ISABEL DE LA 
RUBIO REBENGA ISABEL 
RUBIO SANTOS RAMON 
RUBIO VARGAS LAZARO 
RUBIO VICENTE LEON 
RUIZ ALGARATE TEODORO 
RUIZ CERDAN PEDRO 
RUIZ FUENTES ANDRES 
RUIZ SANTAMARIA BENJAMIN 

H « H

SABATER IRANZO VICENTE

SABROSO MINGUEZ JOSE
SAINZ-AJA SAINZ-AJA GILBERTO 
SALAS CORRIA JOAQUIN 
SALAS VALIENTE VICENTE 
SANAGUSTIN SAMITIER VICTOR JOAQUIN

509510043779G 95 " " 5.945
509510044220B 55 " " 7.02Ó ..
509510048652G " 95 SANC TRAFICO * 36.000

5O951OO44272B 95 CAMARA COMERCIO 7.957
509510043868W 95 , " 7.800 g.
5O951OO43899J 95 M " 9.114 SA
509510043814A 95 " " ' 7.717
509510044305G 1 95 *• M 6.077 y,
5O951OO443O4L . 95 '' " 5.058

509510043952P 95 CAMARA COMERCIO 6.802 SA
5095100300665 94 I.R.P.F. RETENCION 182.868 SA
5O951OO43671M 95 CAMARA COMERCIO 13.819 SA
509510043672G 95 " " 9.079 SA
509510043645H 95 " " 8.683 SA
5O951OO4415OH 95 " " 5.648 y
509510044149Z " 95 " " 7.324 y

'• 509510044430N 95 " " 5.983 SA
509510044026C 95 ” '• 8.166 SA
509510043798A 95 " - " 7.319 SA
509510043810Q 95 " ** 5.526 y
509510043811N 95 * M 7.016
509510044144B 95 " " 7.901 y.
5O951OO43579N ’ 95 " ", 5.995 yj
5O951OO43578H 95 " M 12.430 y,
509510044627P ‘ . 95 " " 5.851

1 509510044140A ' 95 " " 6.517 SAj
509510043588P 95 " M 5.142 ,
509510044125R 95 " " 5.978 ,
509510043879P 95 " ■ M 5.311 sn
509510043704C ' 95 " " 6.648

509510043821V 95 " " SEF
509510044019W 95 " " SEF
509510044141Q 95 " * ?•“ SEP

5O951OO44142C 95 M " SEP
509510096941L ' 95 SANC TRIBUTARIA SES
509510043597Z ' 95 CAMARA COMERCIO 9-3“ SIB
509510096890G 95 I.R.P.F. 9.8«¿ S0L
509510096892W ‘ 95 I.FUERA PLAZO 29.UOD
5O951OO96891M 95 IRPF MODULOS SOR
5O951OO96893S 95 * " 55.436

509510096894T 95 I.V.A.
5O951OO96889K 95 " 1
509510043581E 95 CAMARA COMERCIO S®

509510043667C 95 " • M ‘54
509510043983X 95 " " 5 276 2

509510043984D 95 " " -
5O951OO43974K 95 * " g<706
509510044473L 95 ** M ? 957
509510044271X 95 " " ¿114
509510043686N 95 " M 6<og2
509510043610Z 95 " * 650

509510029403B 1 95 I.R.P.F. RETENCION 37*322 TEr j
509510044196J 95 CAMARA COMERCIO 44.952 TER]
5O951OO9696OV 95 IRPF MODULOS 87.376

5O951OO96961F 95 I.V.A. 10.938 Tq r j
509510043734Q 95 CAMARA COMERCIO 9.755
509510043735L - 95 " " 5.671 ’ORi

509510043689V 95 " " " 5.392 ’q r j
509510043629Z 95 " " 5.674 ,
5095100441380 95 " " 6.811
509510043846A 95 " " 8.364
509510044290E 95 " " 7.782
509510044264N 95 " " 7.436
509510044263X 95 " M 6.620
509510043545V 95 " " 127.940
509510030071Q 94 I.V.A. 7.I96
509510044123K 95 CAMARA COMERCIO 7.954

• 5O9 51OO43631B 9 5 " " 6.000 Vy,
509510096913A " 95 SANC TRIBUTARIA 5.188

“ 509510044259N 95 CAMARA COMERCIO 5.389 y.
5O951OO44173N 95 " M 12.286
509510043962M ■■ 95 " " 30.000
509510048649G 95 SANC TRAFICO 6.635
509510043748C 95 CAMARA COMERCIO 6.64'

• 509510044495M......... 95 " 9.47
509510044325V . 95 " " 16.368

50951004.4237S 95 " " 5.98 te
509510044238X 95 " " 5.10J
5095100440B8F 95 M " 9.32

5095100440870’ 95 " " 6.5
509510043721Q 95 " 6. ,0.

509510044626Q 95 " *
509510044387J 95 * " 8.^
509510044276J 95 " " 8*
5O951OO43716H 95 " "
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. " • M » n
SANCHEZ ALMARCEGUI JUAN 
SANCHEZ ALONSO CARLOS JAVIER 
SANCHEZ DURAN LONGINOS 
SANCHEZ GORRETO JUAN 
SANCHEZ MODREGO RAFAEL 
SANCHEZ SIENES GREGORIO RAFAEL 
SANCHO ARELLANO FRANCISCO JAVIER 
SANCHO LISBONA RICARDO 
SANCHO MARTIN TOMAS 
SANCHO PALACIO JOSE AGUSTIN 
SANGROS SANCHO CONCEPCION 
SANJOAQUIN GARRALAGA FERNANDO 

SANJUAN JACA JOSE RODOLFO 
SANMARTIN ARTIGAS FRANCISCO JAVIER 
SANTAEULALIA BERROZPE JULIA 
SANTAFE SANCHEZ VICENTE 
SANTAMARIA GOMEZ JOSE 
SANTAMARIA SANJORGE FRANCISCO 
SANTOS SERON M PAZ 
SANTOS VALENZUELA JOSE MARIA 
SANZ ALCAINE PEDRO JOSE 
SANZ BELTRAN PABLO 
SANZ LLÓRENTE NICOLAS 

" ii ii
SANZ MARTINEZ ' JOSE EMILIO 

n •• ii ii
" •• ii ii

SEBASTIAN CALDERON PEDRO JOSE 
SERRALLONGA MUÑOZ ANTONIO 
ser r a n o a d a l ia  m LUISA
SERRANO GARCIA FERNANDO JAVIER 
SERRATE FONTELLES VICENTE 
SERVID S L
SESMA MARQUES DOMINGO
SIERRA RIESTRA JORGE FRANCISCO 

SOLSONA l a n g a f r a n c isc o  
SOLVES ESTEBAN MANUEL 
SORIANO BARBERO LIDIO 
SORIANO GOMEZ M PILAR

* ii ••
TOBIANO LOSCOS JUAN CARLOS

SUBIAS PERNA JOSE
* " ii

SUBIAS SORIA JOSE ANTONIO
SUTIN SL

LLERA JOSE ANGEL
-ARRAGUEL MINGOLE LOURDES 

fZ/ASANA JOSE MARIA 
MONREAL FRANCISCO

‘WRa n o GARCIA JESUS MARIA

TPd " ” 11!En^°S PAREDES MARCELINO

SAINZ-MAZA ANGEL
•SEL BARNA SA
URREJON GARZON JOAQUIN

ESCOSA PASCUALA 
PAULOS M DOLORES

SnSTC0MBALIA M JESUS 

^LAS BLASCO JUAN MANUEL

ARNAL GARCIA SL 
•RANSPa ?!65 EL XJNUTO ZARAGOZA SA 
'^12 m»-TES HERMANOS BORAO SL 
■^"«lyOL TOMAS 

'AL n a u^LIENTE ANDRES
*AL r a o R0 ANTONIO VALERO
*AL Rne J0SE ANTONIO 
"lS.fULI0 LUIS 

'ALEtov? JOSE LUIS

jo se *a r ia‘¿qS .̂^Ra LS LUIS

^CENs ^APARICIO LORENZO 
fIClosACUNCHlLL°S ARMANDO 

IdHa n? ô n so pil a r
r,^HES SHANKER

':l*o f r a n c isc o
^NZALEZ CLEMENTE MIGUEL

AGIjAS ÍJJí^AÑE ■ M ENCARNACION 
1 CASTILLO AMADEO

W * ii

* A^Va r ez ALFREDO 
M ii

S09510043717C ' 95 " h
509510044340A 95 •• „ 11.534
509510044551E 95 •• * 9.560

5O951OO96933E 95 t nTFRFSFS nmnpi 7.758509510044059V ' ¡5 COM?^?^ 101.725
- 5O951OO43759N * 95 CA!JARA COM^RCIO 5.945

S09510044326Y 95 n M • 5.136
509510044644A 95 .• „ - 8.335
509510044011A 95 „ „
509510044154B 95 .. „ 5.542
509510044344J 95 " w 8.098
509510044112Q 95 .. „ 5.219
509510043630V 95 „ " „ 5.845

5O951OO43961K ' 95 CAMARA COMERCIO V 242

509510044409T 95 m „ •
509510044429A 95 •• h •
509510044339B 95 « *
509510043980Y 95 .1 n ”

509510096915A 95 I.V.A. 46 570
509510044550X 95 CAMARA COMERCIO 5 056
509510043979D 95 '• •• ia  97*
509510044512N 95 •' « * eon
5095100436463 95 " " a

5O951OO44O5OL 95 " " = aÍÍ
509510044051G 95 " - q

509510044066L 95 " •• = aaq
509510044065K • 95 " •• q
509510044067E 95 - ••
5O951OO4365OP 95 - 11

5O951OO44119F 95 " " q aa7
509510044109Z 95 * •' a
5O951OO441O8H 95 " * r  aaa
5O951OO4382OG 95 " •• r  ai a
509510044080A 95 •• •• ia  aaa
509510044335P 95 '• « 7 477
509510043660F . 95 •' •• sw
5095100444875 95 •' •• 7 ™
509510044117T - 95 •• - r nii
509510044139F 95 •• •• 7 opa
509510044368N 95 " •' • 6 949
509510044367V 95 " " 8*5ñ"
509510043993P 95 •• " 7*04;

509510043903F 95 " " • 6 spa
509510043902G 95 •• •• # 8*550
509510029386J 99 I.R.P.F. 2 PLAZO 53 849
509510096972L 95 INTERESES DEMORA 15*824
509510043977T 95 CAMARA COMERCIO 7 114
509510043626J 95 " •' 6 1Í7
509510044437X 95 " “ ai?»
509510044129K 95 " * 5*lío

509510043726F 95 " " 8 aA7
509510043727M 95 •' •• 7 944
5O951OO43786R 95 •' •' 5 OPA
5O951OO43738H ’ 95 " " 5 370
509510043756Z 95 '• " 9*005
509510043897V 95 " M 5*63?
509510043898W 95 " " 7*494
509510044070G 95 ” " 5*944
5095100958670 9T ACTAS INSPECCION 18*000
509510044318T " 95 CAMARA COMERCIO 5 646
509510044151A - 95 " " a‘o7O
509510043918C 95 •' " • 6 434
509510049108Y 95 C.A.CATALUÑA 300*000
5O951OO3OO8OV ' 95 I.V.A. 403 104
5O951OO49O97H 95 C.A.VALENCIA 300*000
509510044575H ■ 95 CAMARA COIERCIO 5 29?
509510043966B 95 ” " 6*745

- 509510043946A 95 " * 5 032
509510044319J 95 " * 5*38?
509510044303F 95 H * 7"92?
509510043822P - 1 95 •' " 5*460
509510043921C 95 " " 5*350
509510043596K 95 '• " 6*458

5095100969465 95 INTERESES DEMORA 19.595
509510043740D 95 CAMARA COMERCIO 5 796
509510043985Z 1 95 '• * 6*269

509510044182P 95 " * 5 100
•509510096888N 93 SANC TRIBUTARIA 30 000
509510043989Q 95 CAMARA COMERCIO 9 625
509510044361J ' ‘ 95 " - 8*491
509510044362E ' 95 " " 5*854
509510096920H 93 I.R.P.F. PARALELA 133^980
509510043558W; 95 CAMARA COMERCIO 6 017
509510043557Z 95 * " 5*708
5O951OO969O4E 95 I.V.A. 90*300
5095100969050 95 I.R.P.F. MODULOS 56*108
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ZAERA BOROBIA OCTAVIO 509510043741F ' 95 CAMARA COMERCIO 5.057
ZARATE CANTERA FRANCISCO JAVIER 509510044027H 95 " " 11.360
ZARATIEGUI SOLA LAZARO 5O951OO44484A 95 " M 5.069

ZARATRONIC SL 509510044469R 95 " * 16.973

SECCION QUINTA
Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 60.644

Por las dependencias administrativas de la Comisión Provincial de Ordena
ción del Territorio de Zaragoza se tramita expediente referente a autorización 
en suelo no urbanizable para residencia de ancianos y centro de convivencia 
para jóvenes-aula de naturaleza, en la Torre del Cascante, del barrio de Garra- 
pinillos. instado por Patronato Benéfico-Social Goya (COT-95/701).

Durante el plazo de los quince días hábiles siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOP estará de manifiesto el expediente, en días y horas 
hábiles de oficina, en las dependencias de esta Comisión Provincial de Orde
nación del Territorio (paseo de Pamplona, número 5, quinta planta, de Zarago
za), pudiéndose formular por los interesados durante dicho plazo las alegacio
nes que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1995. — El secretario sustituto de la Comi
sión, Femando Della-Casa Dulanto.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 60.642

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 20 de 
noviembre de 1995, se otorga a Bruno Sariñena Lacasa, con domicilio actual 
en calle San Miguel, número 20. de Chiprana (Zaragoza), y con NIF 
17.647.339-Z, la concesión de una aprovechamiento de aguas públicas a deri
var del río Ebro (901), desde el embalse de Mequinenza, con un caudal de 19 
litros por segundo, con destino a riego por aspersión de 24,8 hectáreas, sin que 
pueda derivarse un volumen superior a 7.284,22 metros cúbicos por hectárea 
regada y año en el mes de máximo consumo y con sujeción a las condiciones 
que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 20 de noviembre de 1995. — El comisario de Aguas en funcio

nes, Fermín Molina García.

Núm. 63.530

El Ayuntamiento de Letux solicita una concesión de un aprovechamiento de 
agua de un caudal continuo de 3,47 litros por segundo, a derivar del río Cámaras, 
en su mismo término municipal, con destino al abastecimiento de la población.

La captación se piensa llevar a cabo en el paraje denominado “Valpuerco" 
mediante la perforación de un pozo de 15 metros de profundidad en la orilla del 
río, en el que se instalará una bomba vertical que impulsará las aguas a través 
de una tubería enterrada en zanja hasta el depósito actual.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
números 26 y 28, 50006 Zaragoza), así como en las demás dependencias admi
nistrativas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de esta publicación en el BOP. Duran
te ese plazo estarán de manifiesto el expediente y documentos técnicos, a las 
horas hábiles, en las oficinas de la indicada Confederación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1995. — El comisario de Aguas en funcio
nes, Fermín Molina García.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional
de la Seguridad Social Núm. 61.897

Por desconocerse el paradero actual de los trabajadores que se relacionan, 
no ha sido posible entregarles la notificación por la que se les requería para que 
reintegrasen a este Instituto la cantidad que se indica, por haber percibido inde
bidamente prestaciones de incapacidad temporal.

Por ello, de conformidad con el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se les notifica a efectos de que realicen el ingreso señalado, para lo 
cual deberán dirigirse a la Dirección Provincial de la Tesorería General, Sub
dirección de Recaudación Voluntaria, donde le indicarán la forma de reintegrar 
la mencionada cantidad.

Contra esta resolución podrán interponer reclamación previa a la vía juris
diccional ante esta Dirección Provincial en el plazo de treinta días, contados a 

partir del siguiente a la fecha de su recepción, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobado por Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de abril (BOE de 2 
de mayo).

DNI, trabajador, período, importe en pesetas y número de reclamación

39.014.944. Guillén Macías, María Angeles. 20 de diciembre de 1993 a 25 
de febrero de 1994. 188.700. 22/95.

17.070.982. Lamana Fuster, Antonio. 5 de enero a 26 de mayo de 1995. 
845.082. 24/95.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1995. — El director provincial, P.D., el jefe 
de la Sección de Subsidios, José María Hernando Velázquez.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1 Núm. 61.484

La recaudadora ejecutiva en funciones de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
número 1 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri
dad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva expe

diente de apremio contra Miguel Angel Muñoz Ferrer, en el que se ha practi
cado con fecha 20 de noviembre de 1995 la siguiente diligencia de embargo de
cuentas:

«Transcurrido el plazo señalado en el apartado 4.a) del artículo 110 de 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Según 
dad Social sin que se hayan satisfecho los débitos que se indican, notifica os 
legalmente, y en cumplimiento de la providencia dictada en la que se or ena e 
embargo de los bienes del deudor, y teniendo conocimiento de la existencia 
cuentas abiertas a su nombre en Caja de Ahorros de la Inmaculada. a8enc*a ' 
en avenida de Madrid, números 227-229, se han embargado los saldos ue 1 ' 
cuentas que, por el importe que se indica, figuran señaladas:

Débitos pendientes en la URE: 4.341 pesetas.
Importe a embargar: 4.341 pesetas.
Importe embargado: 4.341 pesetas. . de
Cuenta que se declara embargada: Número 3300253319, por 1 po

4.341 pesetas.» . „tAmnnerse
Recursos. — Contra este acto de gestión recaudatoria podr 11 

recurso ordinario ante el subdirector provincial de Recaudaci n j 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad ocia con 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de con -¿gj 
lo establecido en el número 4 del artículo 34 de la Ley ^enep e, 47 1994. 
Social, en su redacción dada al mismo por el artículo 29 de a e) " dminiS. 
de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), de Medidas Fiscal .
trativas y de Orden Social. , , sa|V0 en los

Advertencia: El procedimiento de apremio no se suspen " । 537 de 
términos y condiciones señalados en el artículo 184 del Rea
1995, de 6 de octubre de 1995 (BOE número 254, de 24 de oc ,culo ¡gé del

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en e segun- 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sis Administracio- 
dad Social y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a e que jebe 
do posible la localización del deudor, a quien se e [e de apremm 
comparecer por sí o por medio de representante en e expe 
que se le sigue. piecutiva en fuñe10'

Zaragoza, 1 de diciembre de 1995. - La recaudadora ejecu 
nes, María Angel Lardiés Cristóbal.

Núm-
.. j j  rip Recaudación Ejecu 1 

La recaudadora ejecutiva en funciones de la Unidad , r nerai de la Segun 
número 1 de la Dirección Provincial de la Tesorería
dad Social de Zaragoza; . Ejecutiva expe'
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de ReLa" aC ha practicado 

diente de apremio contra Julián Martín Pérez, en e q -^argo de cuen 
fecha 20 de noviembre de 1995 la siguiente dihgenci artículo 1

«Transcurrido el plazo señalado en el aparta o .slema de 
Reglamento General de Recaudación de los r^curso indican, noli ic 
dad Social sin que se hayan satisfecho los débitos q fecha 15 de r 
legalmente, y en cumplimiento de la providencia 1 bjenes del deu 
tiembre de 1995, en la que se ordena el embargo d a su no"1 
teniendo conocimiento de la existencia de cuen
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[bercaja. agencia 28, se han embargado los saldos de las cuentas que por el 
importe que se indica, figuran señaladas: ’

Débitos pendientes en la URE: 6.503 pesetas.
Importe a embargar: 6.503 pesetas.
Importe embargado: 6.503 pesetas.
Cuenta que se declara embargada: Número 02901-03-001304-15 nnr 

importe de 6.503 pesetas.» ’ p
Recursos. — Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interponerse 

recurso ordinario an e el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con 
lo establecido en el numero 4 del artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 
Soc'al. en su redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42 de 1994

slid 31 de diciembrcx dc Medid“ F-scaics-

Advertencia: El procedimiento de apremio no se suspenderá, salvo en los 
señalados en el artículo 184 del Real Decreto 1.637 de 

1995, de 6 de octubre de 1995 (BOE número 254, de 24 de octubre).
RepÜ-mn6/306 Í'Í'd0 de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 106 del 
M R i G ? S ,Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri-

^Xedií ,a,LeLde Ré^men ^dico de las AdministS- 
s ruó 'cas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haber resultado 

posible la locahzación del deudor, a quien se le advierte que debe comparecer
Z^a^me| d° í reprekSen,anle en el expediente de apremio que se le sigue 

d^5- - ="

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Notificación de embargo de vehículo Núm 61 

~ í;la Gmdad dc R-“d- 

Por la presente hace constar la siguiente

=Sla U"¡d’d d= Resudación Ejecutiva de 
d* Fema Jo Aórné ? edtpediente administrativo de apremio contra el 
St8.nd.d So J “meZ Casam‘‘y”. ==” DNI 17.718.142. por débitos a la 
haciendo plm ’ P lmPorte- incluidas las costas, de 31.327 pesetas v 
^ode la Unidad deRecaíd'80-? obllgación de Pa8o- el recaudador ejecu- 
'"ha 11 de octubm de 1995 d,Ó" Fj“unva "»m. 3 de la Seguridad Social, en

Pro a Dre de ,1995- dlctó la Siguiente:
^dos, conforoTI al deudor de este expediente los débitos perse- 
Recaudación ™?os artíCUl° 105 del Reglamento General de
7l6de 1986 de 7 de^n/v 13 SegUrÍdad SoCÍal (Real Decre-o

sin haberlo satisfecho ’n/í^0 transcnmdo el plazo de veinticuatro 
cíente para cubrir el orín • ’ pro^édase a la lraba de bienes en cantidad sufi- 
l0' ^servándose en e?emK 6 ? ^a^3’ r?C3rg°S y C0StaS del Procedimien-

'13 del preciado RegSmemo y taCÍ°neS dC '0S 3rtíCU1°S 1' *' 

^iad'oXl^ Proveído que antecede, ruégole se sirva ordenar al

«relaciona a contin^eT efeCt^ 3 anolación de embargo del vehículo 
C'ade' mismo se com n Ón’ y en^ CaS° de haberse tramitado transferen- 
1 b misma. ’ °mun,(lue a esla oficina su actual titular, domicilio y fecha

EocumnlimÍTa1 Matrícula: M-7197-GX.
Recaudación de íoS° dÍSPUCSta ? e' artíCU,° 106 del Reg,amento Gene- 

^dedeudor con doí T0' e' S'Stema de la Seguridad Social, al tra- 
tneI ^lón de anunc a delsconoc,do-se 'e notifica mediante publicación 
'^Parezca por sí o nnS A, caldía’ así como en eI Bop. con el fin de que 

Una vez tr ° P°r medl° de representante.
BOp. el deTdo^i PlaZ° de °cho días desde la Publicación del edicto 

C°mra este acto nna 1d arado en rebeldía a los efectos oportunos.» 
de Recaudación reCUrS° ordinario ante d subdirector pro
contar desde el diDÍreCCÍÓn Provincial en el plazo de 

í^ido en el númem 4 aT16"16.3 notif,cacidn. de conformidad con lo 
S?n su redacción dadfl 34 de 13 Genera‘ de ,a Segundad 
- ? de diciembre- BOF Í ? a 'T el ar,ÍCul° 29 de la 42 de 1 "4. 

^agoza 1 a J Ub de 31 de diciembre). 
"Esteban. ’ dedlc'embrede 1995- El recaudador ejecutivo, Pedro Loza-

iieSn y^vincial
’t^^JEner8Ía Núm. «1.447 

d‘ “ d<
5^*= autOüí'cinLPJa''ÍStoSr e' DeCret° 2-617 de l966- de 20 de 
^ENHER para . mstalac,ones e'^tricas. en el expediente ini- 
déS”0 municiPa| de ¿ " U"a línea e,éc,nca aéreo-subterránea, situada 

iem? al CT Creación,., ag° (Zaragoza>- destinada a suministrar energía 
^^Carac-e^as pyD,Señ° de Es5ay°,a- SA- c°n potencia eléctrica 

•Preí°yecto suscrito ^aS qUC SC de,allan en el presente documento. 
“Puesto de eié^ ,ngemero industrial don Francisco Sisquella 

c ejecución de 332.000 pesetas, ’ 

y d= las faeuHades qUe

f4Cb. de dCberá d= . a P="ir d= 1=

riaíc tltUl3r de la insta,ación tendrá en cuenta los condicionados estable 
oídos por los organismos afectados por la instalación autorizada

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aéreo-subterránea

Origen: Apoyo T-7 línea a CT 76.
Final: C M. 2240 Creaciones y Diseño de Escayola, S.A.
Longitud: 157 metros aéreos y 35 metros subterráneos.
Recorrido: Término municipal de Sástago (Zaragoza) 
Tensión: 25 kV.
Circuitos: Uno, III.

Ig/C^d-e'ores: Tramo aéreo, LA-30. Tramo subrerráneo, 3 X1 X 150 mm' Al.

Apoyos: Metálicos.
,nd^™4í Amoral de

Núm. 61.448
AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 

una vanante en la línea eléctrica aérea, a 13.2 kV, SET Tauste-Ejea en tér 
mino municipal de Tauste (A T 57/95). J ’ ’
CumFlidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966 de 20 de

í d™ AHué. con presopL

tiene”^y E""8Ía- d= qu=

feehVde d=^ -d= - meses, a paro, de la

2.1 El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable 
to d^níste8 Organ,Sm°S afeCtados por la instalación autorizada: Ayuntamien-

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aérea

Origen: Apoyo núm. 5 de la línea aérea SET Tauste-Ejea

^y° ^m"0 9 (nÚmero '1 a',,i8u°, de ,a misma ‘to-Longitud. 61a metros.
Recorrido: Término municipal de Tauste (Zaragoza)
Tensión: 13,2 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Metálicos.

-"ZXí ,a da

SECCION SEXTA_______________
ALADREN

di i .. Num. 63.557
El alcalde-presidente don Antonio José Alegre Montilla ha resuelto desip 

nar como teniente de alcalde tercero de la Corporación a don Luis Alegré 
Agudo, por lo que. en ausencia o enfermedad de alcalde y de tenientes de alelí 
a aPE=777eT9g85 r.™^

a  i 7 de1l,9g5'^'adora de las Bases de Régimen Local
Aladrén, 11 de diciembre de 1995. - El teniente de alcalde.

ALPARTIR
PID1 . , Num. 63.562

1QQS P 6816 ^nn'nmnm’0, en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 
L - í COrdÓ’.p?r absoluta, aprobar inicialmente el proyecto de modifi 
el iZn^d imitación del suelo urbano de esta locahdad. redactad^por 
el ingeniero de caminos, canales y puertos don Vicente Elipe Maicas cuvo om 
yecto inicia^ fue aprobado por la Comisión de Urbanismo 6^9 de julio de 1988 
para la ampliación de 3.497 metros cuadrados para zona edificable Xda de la 
zona actual delmutada del suelo urbano en el paseo de Ramón y Ca ai Tona A

Lo que se hace publico para general conocimiento, significando que las 
P r. onas interesadas podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes
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en la Secretaría de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOP.

Alpartir, 11 de diciembre de 1995. — El alcalde.

BREA DE ARAGON Núm. 63.564

Advertida la omisión de información sobre la posibilidad de recurrir en vía 
contencioso-administrativa en el anuncio de la aprobación definitiva de modi
ficación de ordenanzas fiscales del Ayuntamiento de Brea de Aragón, publica
do en el BOP de fecha 5 de diciembre de 1995 (número 279, páginas 7991
7992), se subsana a continuación:

«Contra la presente aprobación definitiva los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón en el plazo de dos meses, a partir del siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el BOP, o cualquier otro que se considere procedente.»

Brea de Aragón, 11 de diciembre de 1995. — El alcalde, Luis Sáez Guinea.

L E C IÑ E N A Núm. 63.916

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan presentado 
reclamaciones al acuerdo de fecha 25 de octubre de 1995 sobre aprobación pro
visional de la modificación de las ordenanzas que se relacionan a continuación 
para el ejercicio de 1996, queda elevado a definitivo, procediéndose a la publi
cación íntegra de los textos, de conformidad con el artículo 17.4 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre.

Contra el presente acuerdo podrán los interesados interponer el correspon
diente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
ley reguladora de dicha jurisdicción.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Tasa por la prestación del servicio de recogida domiciliaria 
de basuras o residuos sólidos urbanos

Quedan fijadas las tarifas en la siguiente forma:
A) Para vecinos: Por persona, cuota anual, 1.000 pesetas.
B) Para no vecinos: Por vivienda de carácter familiar, cuota anual, 1.500 

pesetas.
C) Establecimientos varios, cuota anual:
Oficinas y estanco, 1.560 pesetas.
Bares y tiendas de alimentación, 2.400 pesetas.
Panaderías, 1.800 pesetas.
Sederías, papelerías y comercios, 600 pesetas.
Carnicerías, 1.800 pesetas.
Talleres, 2.400 pesetas.
Farmacia, 2.400 pesetas.

ORDENANZA NUM. 9

Precio público por la prestación del servicio 
de las piscinas municipales

Quedan fijadas las tarifas en la siguiente forma:
Art. 4.° Epígrafe 2.°, piscinas:
1. Abonos por temporada:
—De 4 a 11 años, por persona, 2.310 pesetas.
—De 12 a 65 años, por persona, 3.990 pesetas.
2. No abonados: Por entrada. 385 pesetas.
Leciñena, 14 de diciembre de 1995. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 61.971

A los efectos previstos en el artículo 94.2 de la Ley 13 de 1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, se publica que el Pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 1995, 
adjudicó a Cosyc, S.A., el contrato de ejecución de la obra de restauración de 
la torre de la iglesia de San Juan en la cantidad de 7.140.470 pesetas.

Torrijo de la Cañada, 12 de diciembre de 1995. — El alcalde.

UTEBO
Rectificación de errores Núm. 64.178

Advertidos errores en el anuncio que aparece publicado en el BOP número 
287, de fecha 16 de diciembre de 1995, relativo a la convocatoria de subasta 
pública para la adjudicación del contrato de ejecución de las obras de urbani
zación de la unidad de ejecución número 27, declarado de tramitación urgente, 
se rectifican los mismos como a continuación se indica:

En el apartado de apertura de proposiciones, donde dice: “... a las 13.30 
horas del día hábil inmediato siguiente...’’, debe decir: “... a las 13.30 horas del 
tercer día hábil siguiente...’’.

En el apartado de mantenimiento de ofertas, donde dice: “... hasta tanto no 
venza el plazo para la ejecución...”, debe decir: “... hasta tanto no venza el 
plazo para la adjudicación...”. ,

En el apartado de clasificación del contratista, donde dice: "... Grupo B. 
subgrupo 6, categoría c”, debe decir: "... Grupo G, subgrupo 6, cate
goría c”.

Utebo. 16 de diciembre de 1995. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA «s

tes.

Tribunal Superior de Justicia y?<
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 61.000 0S

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.218 de 1995-A, inter
puesto por el procurador señor Campo, en nombre y representación de Fran
cisco Javier Arbués Castillo, contra el Ayuntamiento de Zaragoza sobre 
resoluciones de 6 y 28 de julio de 1995, cesando al recurrente en el puesto de 
técnico de Gabinete Asesor del Area de Urbanismo, adscribiéndolo provisio
nalmente al de jefe de Sección de Inventario y Contratación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala

Zaragoza, veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.001

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.216 de 1995-A. inter
puesto por el procurador señor Salinas Cervetto, en nombre y representación 
de Simeón Pons Campo, contra el Departamento de Ordenación Territorial 
Obras Públicas y Transportes de la Diputación General de Aragón sobre Orden 
de 25 de septiembre de 1995, desestimando petición de daños y perjuicios por 
responsabilidad patrimonial de la Administración, al sufrir daños en vehículos 
y lesiones por desprendimiento de tierras y rocas en el tramo comprendió 
entre La Buerda y Aínsa. , .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los - 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emp a 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta _

Zaragoza, veinticinco de noviembre de mil novecientos novenu y cinco - 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61-W-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admi i 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.213 de 19 - ■ 
puesto por Juan Francisco Fachado Andreu, contra el general je e 
Región Militar Pirenaica Oriental sobre resolución de 5 de sePtl®mbr® ordeny 
desestimando recurso sobre prestación de los servicios de guardias 
seguridad. (Ref. 1/SA 4476-2.) . a,, las peno-

Lo que se publica en este periódico oficial para conoctmien o 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c . 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación co 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse an _

Zaragoza, veinticinco de noviembre de mil novecientos noven
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E1 secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.
Núm- 61063

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha p ¡jgr- 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.184 e . .^oGJ: 
puesto por Luis Alberto Muñoz Polo, contra el coronel jete ¿ (jese$timan“ 
de Zaragoza sobre resolución de 25 de septiembre de 19 '' jente 
recurso ordinario contra resolución de 26 de junio de 1995 e ^yoci-s' 
jefe del Grupo de Mantenimiento VI/41, desestimando solici,u ,oS encargó' 
de orden, designando al recurrente para formar parte de los manciamientoend 
de la formación de los militares de reemplazo del R/95-2. hce 
acuartelamiento de Valdespartera. (Ref. PER-11, Expte. , •) (0 je las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocinn ocoady11'^ 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a - ]o S ;ü- 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a -va. einp 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A m ^teesta^ 
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y eOia y cio^

Zaragoza, veintitrés de noviembre de mil novecientos n 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm-01-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Pnmera'1995'D1 
mite el recurso contencioso-administrativo número ■ ;efedei 
puesto por Juan Ramón Suverbiola Oteiza. contra el _ sObre r650 je 
Apoyo Logístico a la Zona Interregional Norte de Zarag - 
de 31 de julio de 1995, desestimando recurso ordinario ^sóco'1 1 
mayo de 1995 del coronel jefe de la Agrupación de Ap y
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41. desestimando petición de exención de los servicios de guardias de orden y 
seguridad en el acuartelamiento Capitán Mayoral.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que. si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.005
Por resolución dictada en este Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.176 de 1995-0, inter
puesto por Adolfo Plaza Escobar e Ignacio García Herrero, contra la Dirección 
General de la Policía sobre desestimación presunta, por silencio administrati
vo. de las solicitudes de abono de gratificación por tumicidad-noctumidad 
correspondiente a los meses de vacaciones de los años 1989 a 1993, inclusive.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

Zaragoza, veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 
Q secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.006
Por resolución dictada en este Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.174 de 1995-A, inter
puesto por José Luis Martín Blázquez, contra la Dirección General de la Poli- 
•ia sobre resolución de 28 de julio de 1995, desestimando solicitud de abono de 
indemnización por residencia eventual por el período que prestaron servicio en 
Sevilla, con motivo de la Exposición Universal de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perse
as o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
' e *a vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

olas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
agoza, veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 

-i secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.007
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

■ eel recurso contencioso-administrativo número 1.173 de 1995-A, interpues- 
r osé María Mavilla Gregorio, contra la Dirección General de la Policía 

¡-V650 uc*ón de 30 de junio de 1995, desestimando reclamación de abono de 
Lo030'00 Prestados en los Juegos Olímpicos de 1992.

^oenHa^ Pub'*ca cn este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
(y ", des que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de l*1 ° dcternunado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
'ándelas3 V‘^ente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Qsern>FOZa,-Ve'nduno de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 

metano judicial. — Visto bueno: El presidente.

Pof Núm. 61.008
el ^)*Uc*dn dictada en este Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

puesto por c? contencioso-administrativo número 1.172 de 1995-A. inter- 
^trai de 1 epS,'no Marco Uriel y David Correas Malo, contra la Dirección

PeticVd13 S°bre resoluciones de 25 y 12 de julio de 1995, desesti- 
‘<irario< n a^°no de mayor retribución de los servicios prestados en 
uquc ^y^tivos- ■

enüdad PUbl'ca en esle Periódico oficial para conocimiento de las perso- 
iCl‘ ^gún lo Puedan cslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

de la vj eterm‘nad° en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^ParfZ Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza qUe’ “10 d68630- puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
: ^tarín Vj-nbtr^s de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. —

•«n0 judicial. - Visto bueno: El presidente.

Por Núm. 61.009
el recuR’6n d*ctada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

^^por ^n?MOntenC'OSO’adm'n‘stra,'vo Hdmero 1.150 de 1995-D, inter
sobre resol .^g3™3 Cirés Medina, contra el Ministerio de Justicia e Inte- 

'"^urso de traU^ d 0 dC ■Íun'° (BOE de 20 de julio), resolviendo 
. que se pute °S Cntre 3uxd’3res de la Administración de Justicia.

0 entidadesU Ca Cn CSte P^ódiGo oficial para conocimiento de las perso- 
^gún |0 ae5Ue PUedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
J de la vigenteri?inado en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

^p^r"teLey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
? ^goza, v ’ . 0 aesean. puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

'eCre,ario’iiltj nlll|r^s de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 
"'ucial. — visto bueno: El presidente.

Núm. 61.010
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.412 de 1994-A, inter
puesto por la procuradora señora Prieto Sogo, en nombre y representación de 
Amara Sesay, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
sobre resolución de 18 de octubre de 1994, denegando petición de permiso de 
trabajo. (Expediente número 500114094.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.011
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.198 de 1995-D, inter
puesto por la procuradora señora Bonilla, en nombre y representación de Pizza 
Hut de España, S.A., contra el Departamento de Bienestar Social y Trabajo de 
la Diputación General de Aragón sobre resolución de 4 de julio de 1995, impo
niendo sanción de 2.250.001 pesetas con motivo del acta de infracción número 
ST-1904/94, extendida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 2 de 
diciembre de 1994. (Expediente 12/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante este Sala.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.012
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.206 de 1995-A, inter
puesto por la procuradora señora Amador, en nombre y representación de Glo
ria Teresa de Jesús Burdiel Cambra, contra el Ayuntamiento de Alfajarín sobre 
acuerdo de 28 de julio de 1995, sobre expediente de investigación de parcela 
159-A del polígono 1.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.013
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.205 de 1995-A, inter
puesto por el procurador señor San Pío, en nombre y representación de la Con
federación de Empresarios de la Construcción de Aragón, contra el 
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes de la 
Diputación General de Aragón sobre Orden de 26 de junio de 1995, disponien
do la publicación del anexo del Decreto 141/95, de 23 de mayo, aprobando las 
directrices parciales de ordenación territorial del Pirineo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y cinco.__ 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 61.014
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.181 de 1995-D, inter
puesto por el abogado señor García Lapuente, en nombre y representación de 
Antonio Urzola Lapuente, contra la Dirección Provincial de la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social sobre resolución de 29 de agosto de 1995, desesti
mando recurso ordinario contra resolución de 6 de julio de 1995 del director de 
la Administración número 4. denegando devolución de ingresos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.
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Núm. 61.015

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.270 de 1995-B, inter
puesto por el abogado señor Falcó Naval, en nombre y representación de 
Transporte El Burgo de Ebro, S. A., contra la Dirección Provincial del INEM de 
Zaragoza sobre resolución de 26 de octubre de 1994, que desestima solicitud 
de devolución de cuotas de desempleo, y desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de alzada interpuesto el 4 de noviembre de 1994 
ante la Dirección General del INEM contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario judicial.

Núm. 61.016

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.269 de 1995-B, inter
puesto por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación 
de Juan Carlos Candeal Maro, contra la Universidad de Zaragoza sobre resolu
ción del Rectorado de 30 de agosto de 1995, por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos y excluidos del concurso para provisión de la plaza 
número 8 de catedrático de Universidad, Area de Fundamentos del Análisis 
Económico, Departamento de Análisis Económico, actividad docente de Eco
nomía Matemática en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
convocada por resolución de 8 de mayo de 1995.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario judicial.

Núm. 61.017

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.267 de 1995-B, interpues
to por el abogado don Femando Lázaro Gimeno, en nombre y representación de 
Talleres Mimosa, S.L., contra la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza 
sobre resoluciones de 22 de mayo de 1995 y 7 de marzo de 1993, que desesti
man solicitud de devolución de cuotas de desempleo, y dos resoluciones de 16 
de octubre de 1995 de la Dirección General del INEM, que desestiman sendos 
recursos contra las resoluciones anteriores. (Expedientes varios: 5069/95 y 
2347/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario judicial.

Núm. 61.018

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.268 de 1995-B, interpues
to por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de José 
Anal Robleda, contra el Ayuntamiento de Zaragoza sobre acuerdo del Pleno de 
24 de abril de 1995, por el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de 
compensación para el ámbito de la Unidad de Ejecución del Plan especial del 
área de intervención U-50-2 presentado por la Junta de Compensación del Sec
tor. (Expediente número 3.196.719/94. — Servicio de Planeamientos.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El secretario judicial.

Núm. 61.019

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.205 de 1995-B, inter
puesto por el abogado señor Burillo García, en nombre y representación de 
Patricia Franco Andía, contra el Ayuntamiento de Zaragoza sobre resolución 
de la Alcaldía-Presidencia de 28 de julio de 1995, por la que se desestima soli
citud de abono de retribuciones correspondientes al puesto de trabajo de direc
tora de la Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas. (Expediente 130.777/95. 
Personal.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan

tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-bi 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
El secretario judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 58.677
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 369 de 1995, a instancia de la actora 
Banco Español de Crédito, S.A., representada por el procurador don Femando 
Peiré Aguirre, y siendo demandados Coronación Milagros Rubio Ruiz y José 
Luis Campos Cabrejas, con domicilio en Parque Roma, B-3, l.° A, de Zarago
za, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: .

Primera subasta, el 1 de febrero de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ..
Vivienda l.° A del Parque Roma, bloque B-3. Inscrita al tomo 2.21 . 011 

175, finca 4.012, del Registro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza. Tasa a en 
16.700.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a a p 
demandada. . M „

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos nov . 
cinco. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Núm- 58.68b

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.182 de 1992, a instancia de la ad^ 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. rep 
da por la procuradora doña Natividad Isabel Bonilla Paricio, y sien o 
dados María Rita Aranda Segura y José Luis Palos Ibáñez. con domi 
travesía Puente Virrey, núm. 43, 1.° C, de Zaragoza; José Manuel ponjto 
con domicilio en Fray Luis Amigó, núm. 8, 4.° G, de Zaragoza, os^ 
Pes Pérez, con domicilio en Salvador Allende, núm. 3, 2.° H, de 
Grupo de Sonido e Imagen. S.A., con domicilio en San Miguel, 
de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga aprésa
la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci n 
rán, en las siguientes condiciones: g, dichos

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el - - ,mcr02de 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana n 
esta ciudad, número de cuenta 4.900. nositado a111

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. e¡ecutantc

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la P.ar enSecrt"
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de mam 1 .^n; U" 

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu^ 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta pa
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e 
ció del remate. , ]aS siguiínlí

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas 
fechas: Hmitirán P05111^.

Primera subasta, el 1 de febrero de 1996; en ella no se a ^rse lortC , 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta aval^ 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad e .^^010 • 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de marz 
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
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De propiedad de José Donato Pes Pérez:
Piso sito en Zaragoza, calle Salvador Allende, núm. 3, 2.° derecha. Inscrito 

en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo 1.437, folio 43, 
finca 32.972. Tasado en 16.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.922

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 420 de 1995, a instancia de la adora 

Banco Central Hispanoamericano, S.A., siendo demandada María Pilar Saura 
Escuer, con domicilio en Zaragoza (calle Fray Luis Amigó, 4), y Ramón López 
Barrientos, con domicilio en Zaragoza (Los Viejos, 6, restaurante), se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública del bien embargado como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condi
ciones:

L * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .' Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .' Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 1 de febrero de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Es dicho bien:
Piso vivienda en calle Añón, 20, 2.° derecha, de Zaragoza, de 62 metros 

¡.ua rados. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 al tomo 2.061, 
l|oro 863, folio 211. finca 18.098-N. Tasado en 6.800.000 pesetas.

irva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los demandados.
a o en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa y

1 nco" El juez. — El secretario.

MGADONUM. 2 Núm. 59.174

™agistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; 
cas sTSaber QUC Cn aUtOS número 255 de 1992’a instancia de la actora Vul- 
do de ^Presentada por el procurador don José Ignacio San Pío Sierra, sien- 
I¡o2"landadaTransportes y Distribuciones Amal y García, S.L., con domici- 
'einte dí°Za SC113 acordado ,ibrar eI presente y su publicación por término de 
'a Pron '.anunc’^ndose *a venta pública de los bienes embargados como de 
rán pn i6 33 de Ia parte demandada, que con su valor de tasación se expresa- ।, as S|guientes condiciones:
Pecios dPara tOmar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 

en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
número de cuenta 4.901.

Wesa del f adm'drdn posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3. „ ^gado con anterioridad a iniciarse la licitación.

’trcero ° °la parte ejeculante podrá hacer postura para ceder el remate a un 

Martín ^°S ^‘enes se encuentran en poder del depositario don Prudencio Gil 

fechas- ^endrd fugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

^erioreTa ^U*Dasta’ e* b de febrero de 1996; en ella no se admitirán posturas 
'ad° y Qu d S d°S terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
’^iente- en ér,drÍerla en tOd° o en parte, segunda subasta el 6 de marzo 

las mjn 6813 *as P°sturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
y será c;ISmas c*rcunstancias, tercera subasta el 3 de abril próximo inmedia- 

,n ^Jeción a tipo.
LU^1108 bienes:

’^adoen 7r^Ul° marca “Leciñena", semirremolque, matrícula Z-02136-R.
■ 2- Un - 000 P656138-
taradoPn^níul° marca “Leciñena", semirremolque. matrículaZ-02139-R. 
, Sirva e"700 000 Pesetas.
^^dada Presenle’ en su caso, de notificación de las subastas a la parte

'lnco. pin^^goza a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 60.633

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 306 de 1995, 

sección B, se siguen autos de ejecutivo, otros títulos, a instancia del procurador 
don José María Angulo Sainz de Varanda, en representación de Monte de Pie
dad (Caja de Badajoz), contra Montserrat Pérez Miranda, Juan José Pontaque 
Burrull y Víctor Rebollo Bericat, éste último representado por el procurador 
señor Gutiérrez Andreu, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por término de quince días y 
precio de su avalúo, la finca embargada a Víctor Rebollo Bericat y la finca 
embargada a Juan José Pontaque Burrull y Montserrat Pérez Miranda.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 8 de febrero de 1996, a las 10.00 
horas, bajo las siguientes condiciones:
_ 1 .* El tipo del remate será el del precio de tasación que se hará constar al 
final de la presente resolución, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 4.901, el 20%, por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará como garantía del cumplimiento de su obliga
ción y como parte del precio de la venta.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20% del tipo del remate.

4 .* Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 * Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad de las fincas, suplidos por la certificación del 
Registro que corresponda, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, sin que puedan exi
gir otros.

7 * Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 * Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 7 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de abril próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Bienes objeto de subasta:
Finca de Juan José Pontaque Burrull y Montserrat Pérez Miranda:
Urbana. — Vivienda en plaza de Santo Domingo, que consta de dos pisos 

sobre el firme y corral, demarcada con los números 4 y 5 modernos. Se ignora 
su extensión superficial. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zara
goza al tomo 321, folio 212, finca 5.035. Tasada una cuarta parte indivisa en 
500.000 pesetas.

Finca de Víctor Rebollo Bericat:
Urbana. — Vivienda en calle Salvador Allende, núm. 12, vivienda C supe

rior. Tiene una superficie de 86,20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo 1.903, folio 53, finca 1.640. Tasada 
en 4.495.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. - El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 57.362

El juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 387 de 1993-B, a instancia de la actora 

Talleres Cintra, S.A., representada por la procuradora señora Uriarte, siendo 
demandado Miguel Bello Rial, con domicilio en La Coruña (avenida del Gene
ral Sanjurjo, núms. 20-22), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 * Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero, sólo por la parte ejecutante.
4.* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 8 de febrero de 1996; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de marzo 
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siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de abril próximo inmedia
to, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un soldador marca “Expo 125”, “Sol Cas”, color amarillo. Valorado 

en 30.000 pesetas.
2. Un taladro marca “GTG", color rojo, “5 Speed Drill". Valorado en 

10.000 pesetas.
3. Dos juegos de llantas de aleación marca “Rial”. Valorados en 80.000 

pesetas.
4. Un compresor marca “Sagola”, mod. 779. Valorado en 60.000 pesetas.
5. Un asiento “Recaro”. Valorado en 25.000 pesetas.
6. Una gato hidráulico marca “Olimpic", “Accesorius Alivadett”, de

3.000 kilogramos. Valorado en 10.000 pesetas.
7. Treinta y una latas de aceite, de 5 litros, marca “Yacco”. Valoradas en 

40.000 pesetas.
8. Catorce latas de aceite marca “Móbil Súper”, de 2 litros. Valoradas en

12.000 peseUs.
9. Ocho latas de aceite marca “Total GTE", de 5 litros. Valoradas en

18.000 pesetas.
10. Quince latas de aceite marca “Total Rubia T.M.", de 5 litros. Valora

das en 35.000 pesetas.
11. Diez latas de aceite marca “Agip Súper Motorol", de 4 litros. Valora

das en 21.000 pesetas.
12. Catorce latas de aceite marca “Elf Prestigrade”, de 2 litros. Valoradas 

en 13.000 pesetas.
13. Trece latas de aceite marca “Motorcraff”, de “Ford", de 5 litros. Valo

radas en 29.000 pesetas.
14. Cuatro latas de aceite marca “Seat Supermultigrado”, de 5 litros. 

Valoradas en 9.000 pesetas.
15. Cuatro latas de aceite “Penzolil GT”, de 5 litros. Valoradas en 8.000 

pesetas.
16. Ocho latas de aceite marca “Penzoil GT", de 2 litros. Valoradas en 

7.000 pesetas.
17. Seis latas de aceite marca “Esso Súper Oil”, de 2 litros. Valoradas en 

6.000 pesetas.
18. Tres latas de aceite marca “Elf Prestigrade", de 5 litros. Valoradas en 

6.000 pesetas.
19. Dos baterías marca “Bammer", de 40 amperios. Valoradas en 10.000 

pesetas.
20. Una batería marca “Bammer", de 70 amperios. Valorada en 7.000 

pesetas.
21. Dos aspiradores de coche marca “Indac”. Valorados en 50.000 pesetas.
22. Once latas de aceite marca “Esso XD-3”, de 2 litros. Valoradas en 

10.000 pesetas.
23. Un extintor de polvo y gas marca “Frekendal”. Valorado en 8.000 

pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma al demandado.
Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 57.047

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.015 de 

1992-A se sigue procedimiento de declarativo de menor cuantía, reclamación 
de cantidad, a instancia de Adidas Sarragán España, S.A., representada por el 
procurador don Serafín Andrés Laborda, contra Deportes Vera, S.A., en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguien
tes bienes muebles embargados en el procedimiento:

1 . Un vehículo marca “Renault", tipo furgoneta, modelo “Express D 
Combi”, matrícula SE-8423-AZ. Valorado en 450.000 pesetas.

2 . Un ordenador marca “Amstrad", modelo PC 1050, con número de 
serie 311-7419. Valorado en 75.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 5 de febrero de 1996, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20% del tipo del remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 ." No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa. •

3 .* Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .* El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 .* Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero. '

6.1 Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 4 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75% del 
de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 de abril próximo inmediato, también a 
las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas parala 
segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la demandada las 
subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 57.932
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 827 de 1994, sec
ción C, seguido a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada, contra Mana 
Lucía Obedé Mallén, Mariano Casasnovas Palacios, Margarita García Gutié
rrez, Isidoro Bartolomé Valenzuela y Beatriz Bartolomé García, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por térmi
no de veinte días, de los bienes inmuebles embargados a la parte demandada, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 4.000.000 de pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de febrero de 1996, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20% del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
la correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificación», 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo liciudor 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsis
tentes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 6 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, en las.mis 
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el - 
de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se cele“rar 
tercera, sin sujeción a tipo, el 2 de abril próximo inmediato, también a as 
horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas para la según

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: . ,,n
Urbana. — Piso 1, situado en planta baja de edificio sito en barrio de ■ 

casa 5 de la calle Santa Gema, núm. 45. Tiene una superficie de 45 
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 de Zaragoza a 
4.159, folio 88, finca 1.626. Valorado en 4.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte 
dada las subastas señaladas. . nla y

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos n 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 91 
sección C, se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a insla"c^án perro- 
de Comercio, S.A., representada por el procurador don Marcial Bi * 
contra Isabel Ocaña Alvarez y José Alberto Ruiz Montoya, en rec a 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pnmer 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguie 
muebles embargados en el procedimiento:

1. Una furgoneta marca “Nissan", modelo L-35.08, c
Z-0913-AP. Valoración: 750.000 pesetas. valoraci0"

2. Un televisor en color marca “Minerva", de 26 pulgadas.

3.
4.

30.000 pesetas. . nesetas , 
Un vídeo marca “Hitachi M-931 E". Valoración: 30.VW ainplifi; 
Una cadena musical marca “Aiwa", que consta de gira >s j qqoO 

cador, sintonizador y doble platina, con dos altavoces. Va ora 
pesetas. t^s de

5. Un mueble librería de unos 3,20 metros de largo y ^nvitrin3- 
compuesto por parte baja, con cajones y puertas, y parte superior. 
baldas color marrón claro o caoba. Valoración: 40.000 pesetas. ya|oracie' 

6. Una mesa plegable de madera y cuatro sillas tapizada - 
15.000 pesetas. . gris, co"ff3'

7. Un sofá de tres plazas y otro de dos, a juego, tapizado , 
zos de colores. Valoración: 17.000 pesetas. ^go y O-

8. Una mesa metálica, dorada, con cristal, de 1,5 metros 
metros de ancho. Valoración: 10.000 pesetas. „ ración1

9. Una lavadora marca “Westinghouse LTJ-35’. Val 
pesetas.
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10. Un frigorífico de tres puertas, marca "Aristón”, modelo ‘Tropical’’. 
Valoración: 30.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 9 de febrero de 1996, a las 10.00 horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo 
[as siguientes condiciones:

L* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente ios lici- 
tadores el 20% del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

i* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
enel Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 .* Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .* El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 . Los bienes que se subastan están en poder de la parte demandada, en 
cuyo domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

7 . Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 7 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75% del 
delapnmera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se celebrará 
i "Vn ’ Sm sujeción a tiP0- el día 3 de abril próximo inmediato, también a 
as 1U.U0 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas para la 

segunda subasta.
Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman- 

-ada las subastas señaladas.
Dadoen Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 

™co. - La magistrada-jueza. — El secretario.

JUGADO NUM. 7 Núm. 61.929

magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Zaragoza; 
stcci6nCraber ^Ue Cn CSte Juzgado de "ú carg°. baj° el número 812 de 1995, 
HiDot,r= SC S'8Ue Procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Maríarnn3’ a .lnslanc*a de Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra 
<kesta ferh^'k 0 Valdés Durán y Julián Usón Usón, en los que por resolución 
*1 final s? a í acordado sacar a la ven,a en pública subasta el inmueble que 
Juzeadn e escr>be, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 

^». en la forma siguiente:
41 de tino? SUba!,a’ el día 7 de febrero de 1996, a las 10.00 horas, sirvien- 
31.805.777 Paclado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
Arnera el segunda subasta, caso de no quedar rematados en la

bpo de la'3 4 dC marZ° siguiente' a las 10 00 horas, con la rebaja del 25% 
“anteriores Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
Además ennd d‘a * dC abril Próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas 

Condíri lc’ones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
piones de la subasta:

men segundé posturas ^ue no cubran el tipo de subasta en primera 
Los ' Iendose bacer el remate en calidad de ceder a terceros.

cjecuiam6 a tOmar parte en la subasta' a excepción de la parte acre- 
al efecto a i" C°nSÍ8nar Previamenle en el establecimiento desti-

1 ilC|tación. u /c del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos

^!a el duXñlTa56 cclebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
^80 cerrado 3 ° P3ra Cl remate P°drán hacerse posturas por escrito, en

4 del artículo1]1^ a ccrt'f*caci6n del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
í1|tnderá que tod .e . Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
,gravánienes ant IC,tador acePta como bastante la titulación; que las cargas 

C0niinuaránnOkS Y l0S Preferen,es' si los hubiere, al crédito de la parte 
Ai‘,Cn la resnon Y 9ue el rematante los acepta y queda subro- 

remate S3 1 ldad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-

^Nad^Da'0 df la Presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
'^eCaria. parali remate> a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley 
"bordada a,,1! suPuesl° de no poderse practicar la notificación en la 

08 au,os
CSUbas,a:

^^anta haja de°" La Puebla de Alfindén, extensión superficial, compuesta
¡i Para cam ma 3 3 *°Ca^ para a*macenamiento de mercancías, dotado 
• ll^Cnda- luscritá eTe? además‘ destinada a zaguán, y escalera de acceso a 

. Vk0 4 |87, hhr,. Re8istro de la Propiedad número 13 de Zaragoza en 
ti,?77 Pesetas 641 f°IÍ0 381 finca 4 022- inscripción 4.a. Valorada en 

^ragoza • 
^*®strada-jUe7 3 d¿ez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

— El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 58.599
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza; 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 726 de 1994 
se siguen autos de ejecutivo, letras de cambio, a instancia del procurador don 
José María Angulo Samz de Varanda, en representación de Manuel García 
Pascual, conti-a Mercantil Promociones J., S.A., en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta por término de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la parte demandada:

, Urba"a;~ Dos cuarentaicincoavas partes indivisas del departamento 
numero 2. Sótano primero (el más elevado), con acceso por rampa desde la 
calle Angel de la Guarda, de Huesca. Inscrita en el Registro de la Propiedad

Lde Huesca al tomo L836' folio 93’ finca núm. 32.187. Valorada en 
4.950.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 1 de febrero de 1996, a las 10.00 horas en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, edificio B, 
planta quinta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1. El tipo de remate será de 4.950.000 pesetas, sin que se admitan postu
ras que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

i l°mar parte deberán consignar previamente los licitadores 
el 20% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número) 
cuenta numero 4.920.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la 
entidad bancana reseñada en el párrafo anterior el 20% del tipo del remate

4 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5 . Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con
signaciones de ios postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 1 de marzo siguiente, a las 10.00 horas 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 1 de abril próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente de cédula de notificación en forma a la demandada Pro
mociones J. S.A., para el supuesto de que no pueda practicarse la misma en el 
domicilio que consta en autos.

, Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 60.376
La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada 

jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 414 de 1995, pro
movido por Banco Central Hispanoamericano, S.A., representada por el pro
curador señor don Marcial José Bibián Fierro, contra Carmen Monforte Geno- 
vés, María Cristina Raquel Villalba Lázaro, José Manuel Alcay Villalba Ana 
Isabel Alcay Villalba y Jesús David Alcay Villalba, en el que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte días, las fincas que se 
dirán, por primera vez el día 7 de febrero de 1996, a las 10.00 horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura, no 
admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera, se señala para la segunda 
subasta el día 7 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, sirviendo de tipo el 75% 
del tipo, y, en su caso, se señala para la tercera subasta el día 8 de abril próxi
mo inmediato, también a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una cantidad 
igual, al menos, al 20% del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto; se celebrarán con calidad de ceder a tercero y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria los autos 
y certificaciones del Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación- 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de la adora 
si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi
tado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. '

Fincas objeto de subasta:
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Finca núm. 8. — Nave industrial con una superficie construida de 512 
metros cuadrados, en una sola planta, que linda: norte, finca núm. 9; sur, finca 
núm. 7; este, calle de servicio, por donde tiene su acceso, y oeste, fincas 2, 3 y 
4. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 2.285, 
libro 56 de Cuarte de Huerva, folio 175, finca núm. 3.176. Valorada en 
20.561.920 pesetas.

Finca núm. 9. — Nave industrial con una superficie construida de 416 
metros cuadrados, en una sola planta, que linda: norte, calle de servicio, por 
donde tiene su acceso; sur, finca núm. 8; este, calle de servicio y hoy además 
cobertizos de depósitos de agua, y este, fincas núms. 1 y 2. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 2.285, libro 56 de Cuarte de 
Huerva, folio 178, finca núm. 3.177. Valorada en 19.409.920 pesetas.

Sirva el presente de notificación en forma a Carmen Monforte Genovés, 
María Cristina Raquel Villalba Lázaro, José Manuel Alcay Villalba, Ana Isa
bel Alcay Villalba y Jesús David Alcay Villalba, para el supuesto de que no 
pueda practicarse la misma en el domicilio que consta en autos.

Dado en Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta González. El secre
tario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 57.440

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 
autos seguidos en este Juzgado bajo el núm. de registro 584 de 1995-D, de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Rural de Zaragoza, S.C.. de Crédito, representada por el procurador 
señor Turmo Coderque, contra Manuel Foronda Casaus, José Luis Foronda 
Casaus y Manuela Vidal Herranz, en reclamación de crédito hipotecario, se 
saca a la venta en pública subasta y por término de veinte días el bien hipote
cado que con su valor de tasación se expresará, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de este ciudad, número de 
cuenta 4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación como se 
establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .* Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

5 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan y se 
indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, al actual titular de 
la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 10.00 horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza (sito 
en plaza del Pilar, número 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 5 de febrero de 1996; en ella no se admitirán postu
ras que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta el día 4 de marzo siguiente, sirviendo de tipo el 75 % del de la 
primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el día 8 de abril próximo inmediato, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 20 % del precio por el que 
salió a segunda subasta.

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente:
Urbana en término de Miralbueno, de esta ciudad, en la partida de “Garra- 

pinilios", en Torre Bálmez, con una extensión superficial de 1.060 metros cua
drados. Dentro de su perímetro existe una casa compuesta de planta baja y otra 
elevada, destinadas cada una a albergar una vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad núm. 10 de Zaragoza al folio 143 del tomo 2.505, libro 971 de la 
sección 3.‘-C, finca 67.357, inscripción 3.a. Valorada en 16.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm- 6L939

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 410 de 1995-D, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A.. contra Alberto Melús Cube
ro, en reclamación de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública subasta 
y por término de veinte días el bien hipotecado que con su valor de tasación se 
expresará, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, núme

ro de cuenta 4.879, una cantidad igual, al menos, al 20% efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subaste, sin cuyo requisito no serán admitidos

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación como se 
establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 * Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan y se indicarán 
a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, al actual titular de la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 9.30 horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza (silo 
en plaza del Pilar, número 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 5 de febrero de 1996; en ella no se admitirán postu
ras que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta el día 4 de marzo siguiente, sirviendo de tipo el 75% del de la 
primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el día 1 de abril próximo inmediato, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 20% del precio por el que 
salió a segunda subasta.

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente: ,
Tercera parte indivisa del local comercial o industrial a derecha e izquierda 

del zaguán de la casa, en la planta baja, de 200,06 metros cuadrados de super
ficie y una cuota de participación en el valor total del inmueble de J.L * 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza al tomo 3.55 > 
archivo, libro 192 de sección 4.a, folio 74, finca 15.696, inscripción 1. • ro ■* 
parte de casa sita en el término de Miraflores de esta ciudad, partida de Ka 
lete”, calle de Tudelilla, señalada con el número 27. Tiene una extensi n 
216,06 metros cuadrados. Valorada dicha tercera parte en 5.600.000 pese

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos nove . 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia num

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor cuantía seguí o 

Juzgado bajo el número 794 de 1995-B, a instancia de la C°munl. 
pietarios de calle Méndez Núñez, 26, de Zaragoza, contra Fcman^ ir 
de Embún Reboul, sobre reclamación de 3.228.725 pesetas se ha a ^7ilio 
resolución de esta fecha emplazar al expresado demandado, cuy naUlos 
actual se desconoce, para que en el término de diez días c0“?P^re dc decla- 
en legal forma mediante abogado y procurador, bajo apercibinue iadcman. 
rarlo en rebeldía y tenerle por contestada la demanda. Las copias 
da se encuentran a su disposición en Secretaría., _ u

Zaragoza a uno de diciembre de mil novecientos noventa y
secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 14 14deZarago^
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia numero

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley ^oie^e piedad * 
de 1994-C, seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Mon gonin¿ 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora * 
Paricio y siendo demandados herencia yacente y herederos uel CepcnK- 
Alejandro Alonso Izquierdo, Antonia Fernández López. José res0|uCión * 
lo Castillo y Rosa María Alonso Fernández, se ha acordado p subaSia.p» 
esta fecha, en reclamación de crédito hipotecario, sacar a pu [e sC diri*' 
primera vez y término de veinte días, los bienes que mas a audieOci» * 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la sa , u
este Juzgado el día 1 de febrero de 1996, a las 10.00 hora ,
siguientes condiciones: sUbasta-

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo ae consignar P-
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, debe el g,» 

viamente en la cuenta número 4.944, que este Juzgado tiene.gual, per • 
Bilbao-Vizcaya, S.A., oficina 6902, de esta ciudad, una haciéndose con>^ 
menos, al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo, na admlti<K- 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito n0 sJuZgado. 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en e QS

3 .a Podrán participar en calidad de ceder el remate a elebraCión. y
4 .a En todas las subastas, desde su anuncio hasta la . aque - 

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo e 
hecho referencia anteriormente.
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5/ Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
u del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
ínstente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y que el rema- 
unie los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se seña- 
i para la celebración de una segunda el día 1 de marzo siguiente, a las 10 00 

horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere lidiadores en la segunda subasta, se señala para la cele- 
bndónde una tercera el día 1 de abril próximo inmediato, a las 10.00 horas 
.^sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
abasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 

: a hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 

>uer llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.
Bienes objeto de subasta:
Número 61 — Vivienda letra G, en la cuarta planta superior, de 107 50 

M^i °S de construida, con acceso por el portal número 3
k ■nmueh^Ti i C°n “H3 CU°ta de ParticiPación en =1 valor total

o on5 C" L CVa anej°S Una P'aza de aparcamiento número 80, 
■ el sótano 2, de 9,90 metros cuadrados y cuarto trastero en la planta de áticos, 
í : 'T o C°n 61 nÚmer° 331 de 3’72 metros cuadrados de 
-pemcie aproximada. Forma parte de una urbana en esta ciudad, con la calle 
Xs í0' f"8 Yo Calle Co,e8iata de Bo|ea- con acceso a través de tres 

¿ f er C' ?TStr° dC 13 Pr°Piedad número 7 de Zaragoza al tomo 
¿d ? ’ Oll° 52’ F,nca5'966- Valorada en 13.149.152 pesetas. 

. m-2 m 38023? ve,ntiocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
■ El magistrado-juez. — La secretaria.

HIGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 6„.o22

' 'idto ror*1^0’- 71 dC 1993, Se SÍgUen aulos de menor cuantía, pro- 
rontrao^^ S A" rePresentada por el procurador señor 

"Pnmera v núhlie P't8061 'S'S A” Cn |OS que se ha acordado sacar a la venta 
los bienes aúe P°r 06 VCÍnle díaS y precio de su valora- 

.4 audiencia de ad®lante se dirán, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Y Para el caso T JuZg?do•el día 6 de febrero de 1996, a las 11.00 horas. 

* tenga lugar laí^d í5'6113 13 Pnmera Subasta se ha seña'ado para 
^or, excepto nn, S3 subasta’ en el m,smo lugar y condiciones que la 

25% del de la pnm"a'" d'a 6 d= 

^tocerá^ihal! rfmalarse los bienes en las anteriores subastas, se cele- 

■c 11 anterior excen, C °S releridos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
Próximo inP H-Ue SCr1Sm SUjeCÍÓn a tipo’la que tendrá lugar el día 9 

koalassiguien^í^í 3 38 1100 horas’ celebrándose las mismas con 
Qu t S|gu>entes condiciones:
^“arenlaTaTT611 subastas deberán los licitadores previamente 
^^e'establecimLn. J.UZgado; 0 acreditar haberlo efectuado con anteriori- 
<arcsPectiva valorar Vi06!1'?300 31 efeCl°’Una suma iguaI’al menos'al 20% 

dos tere/ dC °S b'enes; que no se admitirán posturas que no 
■“las por escrito ™ Pr”65 dC ,0S tip°S de licitación; que podrán hacerse 

30,0 la pan? ár, P 1680 cerrado> desde el anuncio hasta su celebración, 
'■treero. ora Podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 

|lenUnl?olOdeembargo:
Z* pesetas. L'VA m3rC3 “Erg°line’’. de veintiséis tubos. Valorado en 

os «unas marca “Imbeca" (150.000 x 2). Valoradas en 300.000 

a bañera de hidromasaje marca “Astral". Valorada en 300.000

r- extractor3^ pectorales- Valorada en 10.000 pesetas.
* Pesetas. aire marca “Eurotramita”, bien instalado. Valorado en 

* ^^^teT'1138 06 mel31’ de 30 X 45, numeradas (a 2.500). Valora

" •$ r,Lna camode dC madera- Valorados en 5.000 pesetas.
' U^138' 81mnaS'a P3SÍVa’ “MRSA-60" blanca y gris. Valorada 

de 81mn3Sia pasiva y mesa en funcionamiento. Valoradas

‘"l"*"10 14 PUlgadas' mesa y tres estames (quince años). Valo- 

llpOOoPesetasCIangUlar’ con dos sofás metálicos de color gris. Valora- 

-3. t °̂ Cúrete.
4 l? mesas y nuev»nnOS (500 P®56138)- Valorados en 2.500 pesetas. 

n rótulo exteri S' as" Valoradas en 5.800 pesetas.
or (neón) en letras tipo inglesa. Valorado en 180.000

15 Doce aparatos -BRPC" 4 x 20 af, metacnlato. Valorados en 111.612 
pvNCldS.
182Voo 1UmÍnarCS '1PC 2X65" 8 220 V <> 10 '50)- Valorados =„

17.
18. 

pesetas.
19.

pesetas.
20. 

pesetas.
21.

Dos contactores “IV-40v” (a 7.516). Valorados en 15.032 pesetas 
Dos temponzadores “ONRUW H3-B” (a 7.317). Valorados en 14.634

Ocho aparatos de emergencia “Ora", F.C. 6/5. Valorados en 146.200

Un amplificador “Optimus”, modelo ARB-50. Valorado en 79.360

Transformadores “Z-325”. Valorados en 8.280 pesetas 
22. Once altavoces de 8 DPC. Valorados en 12.452 pesetas 
23. Un micrófono “DMU 316”. Valorado en 4.435 pesetas

2 850 t P'e dC S°bremesa de micróf°no, con pinza de agarre. Valorado en
25.
26. 

pesetas.
27.

pesetas.
28.
29.

Una minicadena musical, ref. 101/53. Valorada en 25.500 pesetas. 
Cincuenta y seis tubos fluorescentes de 58 W. Valorados en 32.760

Cuarenta y cuatro tubos fluorescentes de 36 W. Valorados en 17.160

Sesenta tubos fluorescentes de 18 W. Valorados en 23.400 pesetas.
CRS 75/?nn”UadrOhde lU-u CO?PletO’ que comPrende: un armario “Himel 

h «o H,.mnel DL CRS ,10”’ dos armarios "Himel CRS 
3025/140 . dos chasis “Himel PL-CR-18. tres diferenciales “IV 40A 30 mA", 
cinco diferenciales iguales a los antenores. un diferencial ‘TV 63A-30mA” v 
cinco diferenciales “II 40A-30mA. Valorado en 325.298 pesetas.

Dado en Calatayud a veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El juez. — El secretario. J

tarazona Núm. 59.445
h Tí dC ,O acordado P°r Propuesta de providencia de fecha 25 de octu- 

í» Proced,miento de apremio dimanante del juicio ejecutivo 
numero 56 de 1994. seguido a instancia de Caja de Abonos de la Inmaculada 
de Aragón, representada por la procuradora señora Calvo, contra Jesús Carlos 
annnma la xr#*nfa _ i_ ’ por medio del presente edicto se
anuncia la ven a en publica subasta, por primera vez y por plazo de veinte días 
del siguiente bien mueble:

Casa unifamiliar sita en la calle Sol, 8, de Torrellas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tarazona al tomo 929, libro 33, folio 113, finca 2.209. Tasa- 
aa en j.ouu.OOO pesetas.

La primera subasta tendrá lugar en la sala de audiencias d este Juzgado (sito 
ahs8 WTo'hoís 3 PaZ’ Sin nÚmer°’ dC TaraZOna) el día 1 de febrero de 1996,

Los lidiadores que deseen tomar parte en la subasta podrán realizar postu
ras por escrito, y deberán consignar previamente en la “cuenta de consignacio
nes de este Juzgado el 20% de los tipos de tasación que se expresan.^previ- 
méndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los referidos tipos, pudiéndose examinar por los posibles licitadores los bienes 
relacionados.

De no haber postores en la primera subasta, se señala para la segunda el día 
1 de marzo siguiente, a las 10.30 horas, para la que servirá de tipo el 75% de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50% de la valoración Se 
cekbrará tercera subasta, en su caso, el día 1 de abril próximo inmediato, a las 
10.30 horas, sin sujeción a tipo.
. Dado en Tarazona a catorce de noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco. — El juez. — El secretario. 7

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4

Núm. 62.755
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

Zaragoza y su provincia;
। noC/ Saber Que aUtOS que se tramilan en este Juzgado con el núm. 443 

de 1995, a instancia de Manuel Lorena Mateo y otros, contra Rialcalsa S.L. v 
otros, sobre cantidad, se ha dictado con fecha 2 de octubre de 1995 providen
cia del tenor literal siguiente: P

«Dada cuenta el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Se tiene por 
subsanado el defecto advertido en cuanto a la falte de aportación con la deman
da de papeleta de conciliación ante el UMAC. No habiéndose aportados los 
poderes cuya representación, Juan Carlos Agüera Muguerza, letrado de los 
demandantes Manuel Diez Frank y Simón Sánchez Navarro, manifestaba 
ostentar, se tiene por desistida la demanda respecto de los mismos, prosiguién
dose las actuaciones respecto del resto de los demandantes. Se señala para la 
celebración de los actos de conciliación y juicio el día 22 de enero de 1996 a 
las 10.50 horas Cítese a las partes en legal forma, con las advertencias y pre
venciones legales. Ha lugar a lo solicitado en el otrosí de la demanda.» ' 
Atevm^Ts1!16 aS‘ COnSle y S‘rVa de nolificación y citación a la demandada 
el BOP S L” P°r enC°nlrarse en ‘g"0^0 Paradero, se inserta el presente en

V rinrn° en¿aia&0Zta vein,icuatro de nov.embre de mil novecientos noventa 
y cinco. El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 62.748

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 823 

de 1995, a instancia de Luis Triguero López y otro, contra Francisco Cordón 
Vázquez y otro, en reclamación por cantidad, con fecha 11 de noviembre de 
1995 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en recla
mación de cantidad, formulada a instancia de Luis Triguero López y otro, con
tra Francisco Cordón Vázquez y otro, regístrense y fórmense autos. Se señala 
el día 16 de enero de 1996, a las 11.00 horas, para la celebración en única con
vocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes 
con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la parte demandada, así como que los litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose en ignorado paradero el demandado Francisco Cordón 
Vázquez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en avenida de Montañana. 
número 129, de Zaragoza, se inserta el presente en el BOP para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa 
y cinco. — El magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 62.751

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 589 

de 1995, a instancia de Jesús Valenciano Arranz, contra Cobam, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo en parte la demanda promovida por 
Jesús Valenciano Arranz contra la empresa Cobam, S.L., declarando que se le 
adeuda al actor la cantidad de 291.847 pesetas, más el 10 % en concepto de 
mora, y debo condenar y condeno a la empresa Cobam, S.L., al pago de esta 
cantidad, más el 10 % de interés por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar 
el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Cobam, S.L., con último 

domicilio conocido en polígono Alcorz Bajo, 7, 50410 Cuarte de Huerva, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
“CARRAILES” Núm. 63.920

Por la presente se convoca a todos los interesados a la Junta general que la 
Comunidad de Regantes “Carrailes” (en constitución) celebrará a las 19.30 
horas del día 8 de enero de 1996, en el despacho sito en Cariñena, en avenida 
del Ejército, número 28,2.° B, al objeto de decidir sobre los siguientes puntos:

l .° Constitución de la Comunidad.
2 .° Relación de usuarios con expresión del caudal a utilizar.
3 .° Bases a las que han de ajustarse los proyectos de Ordenanzas y Regla

mentos por los que haya de regirse.
4 .° Nombramiento de la Comisión encargada de redactar dichos proyectos.
5 .° Elección de cargos.
6 .° Aprobación de la inversión y solicitud de ayudas y subvenciones.
Cariñena, 12 de diciembre de 1995.
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COMUNIDAD DE REGANTES DE GALLUR Núm.üJi
De acuerdo con lo que dispone el artículo 52 de las Ordenanzas de i 

Comunidad de Regantes de Gallur, se convoca a todos los partícipes de i 
misma a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el salón de sesione i 
Ayuntamiento de Gallur el día 29 de diciembre de 1995, a las 19.00 hora- 
primera convocatoria o media hora más tarde en segunda, siendo entoite 
válidos los acuerdos cualquiera que sea el número de partícipes que concura

Los acuerdos a tratar son los siguientes:
l .° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta general ord» 

ria anterior.
2 ° Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos yu

tos para 1996 que presenta la Junta de Gobierno.
3 .° Informe de Presidencia.
4 .° Ruegos y preguntas.
Gallur, 11 de diciembre de 1995. — El presidente, José María Gracia Sandx

B1
DE

Año

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL SINDICATO DE RIEGOS
DE ALCALA DE EBRO Núa.í3Jll

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de las Ordenanzas per i 
que se rige esta Comunidad, se convoca a todos los partícipes de la misnui 
Junta general ordinaria para el día 30 de diciembre de 1995, a las 17.00hora: 
primera convocatoria y dos horas más tarde en segunda, si a la primera ded» 
no asistiera la mayoría absoluta de la superficie regable que se cotnpuuiii 
Comunidad, siendo válidos todos los acuerdos que se adopten en esuúltm 
convocatoria cualquiera que sea el número de votos que se computen a los i' - 
lentes, en su domicilio social de la Casa Ayuntamiento, para tratar el siguits

Orden del día

1 .° Examen de la memoria anual del Sindicato.
2 .° Examen y aprobación, si procede, del presupuesto de ingresos y pi

tos para 1996 y reparto para su financiación.
3 .° Examen y aprobación, si procede, de las cuentas de ingresos y gt 

del año 1995.
4 .° Elección del presidente de la Comunidad y de su respectivo sup*®
5 .° Elección de vocales y suplentes que han de reemplazar en el Sincw 

to y Jurado de Riegos a los que cesan en sus cargos.
6 .° Elegir, conforme determina el artículo 60 de las Ordenanzas de t'- 

Comunidad, los representantes de los cargos de presidente y vicepresidente
7 .° Sistema de riego a adoptar para el año 1996 con objeto de mejor'- ■ 

aprovechamiento de las aguas y, en su caso, forma de financiación.
8 .° Proyecto de adquisición de un grupo motobomba para la ex 

de aguas del escorredero grande al río Ebro, cuya salida natural al río en
de riada permanece forzosamente cerrada, en sustitución del que hay

9 .° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Alcalá de Ebro, 12 de diciembre de 1995. — El presidente suplente - 

Comunidad, Fidel Sancho Moreno.

JUNTA RECTORA PARA LA FORMACION 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
“MONTE DUCAY”, DE CARIÑENA

deDo^A tenor de lo dispuesto en el artículo 201 del Reglamento e 
Público Hidráulico, que desarrolla la Ley de Aguas de 1985, están e 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de un ro 
yectos de Ordenanzas y Reglamentos por los que se regirá esta 
Regantes “Monte Ducay", aprobados en Junta general de propician . 
da el día 23 de noviembre de 1995, para que los interesados presen 

SECCION 

Eemi-Oi! 

Weciói 
‘ «unción 
^gercicioi 

SMldóí 

■«jorade 
“"«pondi

gaciones y reclamaciones que estimen oportunas.
Cariñena, 12 de diciembre de 1995. — La presidenta de la Jun

María del Carmen Mata Gimeno. _ /
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